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INTRODUCCIÓN 
 
El presente manual tiene el propósito de orientar y dar claridad al colaborador en 

funciones y de nuevo ingreso y se define cada una de las actividades que debe 

desempeñar en su puesto de trabajo el personal de la dirección. 

Por lo tanto, la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Cultura y Deportes 

procedió a recopilar la información y desarrollar el Manual de Normas y 

Procedimientos. 

 

El mismo contiene las propuestas para regularizar las normas y los procedimientos 

administrativos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Cultura y 

Deportes.  

 

El trabajo se realizó gracias a la cooperación de los Jefes de Departamento de 

Admisión de Personal, Gestión de Personal y Desarrollo de Personal.  

Se han recopilado los insumos necesarios para formular y unificar los 

procedimientos que permite fortalecer la gestión pública del Ministerio de Cultura y 

Deportes. 

 

Es un punto de partida para consolidar un manual que efectivamente sea aplicado 

en las diversas acciones que la entidad administrativa realice y para la puesta en 

práctica para mejorar y fortalecer la práctica administrativa del Ministerio. 

Se elaboró por la necesidad de contar con una herramienta administrativa que 

apoye al Personal de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Cultura 

y Deportes, en los distintos procesos que se llevan a cabo, en el mismo se describe 

la secuencia de pasos que deben seguir al realizar determinada actividad 

correspondiente a las funciones de cada puesto o área de trabajo, para que los 

colaboradores puedan consultarlo e implementarlo en determinado momento.  
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Asimismo, permite fortalecer y facilitar el proceso de inducción, permitiendo el 

aprendizaje y aumentando la productividad del personal. El manual propicia el 

ahorro de esfuerzos y recursos a través de la asignación de responsables y la 

utilización de formatos establecidos.  

 

De esta manera se evita la duplicidad de funciones y el empirismo en la forma de 

ejecutar los procedimientos. 

 

Para concretizar esta propuesta, fue necesario elaborar un plan de trabajo en la 

Dirección de Planificación y Modernización Institucional. El plan incluía la 

participación de cada Jefe de Departamento que conforman la Dirección de 

Recursos Humanos del Ministerio de Cultura y Deportes.  

Los principales momentos del proceso se describen así: 

 

1. Se informó a cada Jefe de Departamento de la Dirección de Recursos 

Humanos, sobre la realización del Manual de Normas y Procedimientos, el 

cual no se puede desarrollar sin la participación de cada uno de ellos y de los 

colaboradores, ya que son los que conocen de forma real y paso a paso cada 

uno de los procedimientos en cada uno de los procesos de dicha Dirección.  

2. Se procedió a organizar y delimitar fecha de entrega de los procedimientos 

por cada departamento de la Dirección de Recursos Humanos.  

3. Se definieron y unificaron los procedimientos en virtud, que cada encargado 

realizaba procedimientos diferentes, por lo que era necesario definir cuales 

procedimientos realiza cada departamento.   
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OBJETIVOS DEL MANUAL 
 
 

OBJETIVO GENERAL  

1. Brindar al personal de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de 

Cultura y Deportes un documento que sirva de guía para la correcta 

realización de los distintos procesos que se realizan dentro de la institución, 

al mismo tiempo indicar las áreas y personal directamente relacionados con 

la ejecución de los procesos establecidos de forma clara y concisa, con los 

criterios y normas que se deben cumplir en la realización de los mismos.  

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 Conocer la forma adecuada de realizar los procedimientos que se 

desempeñan en cada puesto de trabajo y en cada área de la Dirección de 

Recursos Humanos.  

 Presentar una visión integral de cómo opera la Dirección de Recursos 

Humanos a través de la recopilación de los procedimientos de las diversas 

áreas en el Manual de Normas y Procedimientos.  

 Servir como medio de integración y orientación para el personal de nuevo 

ingreso con el fin de facilitar su incorporación al Departamento que 

corresponda.  
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BASE LEGAL 
 

1. Constitución Política de la República de Guatemala. 

2. Decreto Número 17-48 del Congreso de la República de Guatemala, 

Ley de Servicio Civil. 

3. Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley de Probidad y Responsabilidades de funcionarios 
Públicos. 

4. Decreto Número 10-2012, del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley de Actualización Tributaria, Artículos 76 y 79. 

5. Decreto Número 11-73, del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley de Salarios de la Administración Pública. 

6. Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas. Y su 
Reglamento. 

7. Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley Orgánica del Presupuesto. 

8. Decreto Número 59-95*, del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley de Consolidación Salarial. 

9. Decreto Número 1441, del 05 de mayo de 1961, Código de Trabajo.  
10. Decreto Número 42-92* del Congreso de la República de Guatemala, 

Ley de Bonificación anual para Trabajadores del Sector Privado y 
Público. 

11. Decreto Número 57-2008 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley de Acceso a la Información Pública  

12. Acuerdo Gubernativo Numero 18-98, Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil. 

13. Acuerdo Gubernativo 642-89, Bono Vacacional. 
14. Acuerdo Gubernativo 27-2008, Reglamento Orgánico Interno del 

Ministerio de Cultura y Deportes.  

15. Acuerdo Gubernativo 838-1992, Bono de Antigüedad. 
16. Acuerdo Ministerial número 369-2015, Política de Administración de 

Recursos Humanos del Ministerio de Cultura y Deportes.  

17. Acuerdo Ministerial 42-2012, Reglamento Interno de Personal del 
Ministerio de Cultura y Deportes. 

18. Acuerdo Ministerial 369-2015, Política de Administración de Recursos 

Humanos del Ministerio de Cultura y Deportes 

19. Plan Anual de Salario vigente  
20. Manual de Especificaciones de clases de puestos, Oficina Nacional 

de Servicio Civil. 
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21. Oficio Circular No. DPR-DC/2019-188, emitido por la Oficina Nacional 
de Servicio Civil.  

22. Resolución Conjunta de fecha 23 de diciembre de 2008, emita por la 
Oficina Nacional de Servicio Civil, que aprueba la Escala de Bonos 
Monetarios y Complemento personal al Salario para los Servidores 
Públicos. 

23. Resolución Número 18-2019 y Resolución Número 19-2019, ambas 
emitidas por el Ministerio de Finanzas Públicas. 

24. Guía Normativa para el Pago de Prestaciones Laborales. 
25. Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de 

Guatemala. 
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA DE 
EMISIÓN 

 diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-01 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

CONVOCATORIA INTERNA O EXTERNA RENGLÓN 011 
“PERSONAL PERMANENTE” POR OPOSICIÓN 

DIRECCIÓN SUPERIOR 

OBJETIVO  Aplicar un sistema formal, estructurado y objetivo al Proceso de 
Reclutamiento y Selección de Personal atiendo a la normativa vigente y 
establecido por la Oficina Nacional de Servicio Civil. 

INICIA Unidad solicitante. 

FINALIZA Jefe de Departamento de Admisión.  

NORMAS 1. De la Convocatoria: La plaza a convocar deberá encontrarse 
vacante y contar con requisición de personal autorizada por la 
máxima autoridad del ministerio. 

2. De la Disponibilidad Financiera: La Dirección de Recursos 
Humanos deberá requerirla a la Dirección de Administración y 
Finanzas.  

3. Del Candidato: El candidato que desee aplicar en convocatoria 
interna o externa deberá crear o actualizar su CV en línea y postularse 
por medio del portal GUATEMPLEO 
https://plazasvacantes.siarh.gob.gt/externas.html. 

4. De los Documentos a Presentar: Se recibirán las solicitudes de 
participación y expediente en convocatoria interna o externa que 
presente los candidatos, siempre que las mismas sean entregadas en 
el lugar, tiempo y forma establecida en la convocatoria publicada.  El 
candidato deberá presentar los documentos requeridos en la 
convocatoria interna o externa y listado de documentos respectivo. 

5. De las Pruebas: Las pruebas técnicas serán definidas por las 
dependencias solicitantes, así como la aplicación de la prueba 
específica del puesto, para lo cual notificará a la Dirección de 
Recursos Humanos, el punteo obtenido de cada uno de los 
candidatos. 

6. De los Factores a Calificar: Serán los definidos por la Oficina 
Nacional de Servicio Civil, tomando como base la guía y su respectivo 
instructivo de ponderación de los factores de formación académica y 
experiencia laboral de la ONSEC y las tablas de ponderación 
establecidas por la Institución para los factores específicos. 

7. Del listado de documentos para Reinstalación:  La dirección de 
Recursos Humanos, para la conformación de expediente de 
contratación que se deriven de un proceso de reinstalación, la cual 
deberá ser ordenada por juez competente, hará uso del listado de 
documentos aprobado para estos casos. 

https://plazasvacantes.siarh.gob.gt/externas.html
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Unidad Solicitante. 1 

Presenta solicitud a la Dirección de Recursos 
Humanos para ocupar el puesto, adjuntando las 
especificaciones del mismo, con visto bueno de 
las autoridades correspondientes. 
 

Director de Recursos 
Humanos. 

2 

Traslada y gira instrucciones al Jefe de 
Admisión para que el analista de admisión inicie 
las gestiones de la convocatoria interna. 
 

Analista de Admisión.  
 

3 

Solicita aval financiero a la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Dirección 
Superior y verifica el estatus del puesto. 

a) Si cuenta con disponibilidad financiera y 
el puesto está disponible en el sistema 
SIARH inicia gestiones. (Continúa en 
paso 4).  

b) De no haber disponibilidad financiera, no 
se refleja en el Sistema SIARH o se 
encuentra en proceso judicial. No puede 
ser lanzada la convocatoria y se 
informa a la Unidad Solicitante 
mediante oficio. FIN DEL 
PROCEDIMIENTO.   
 

4 

Elabora requisición de personal, gestiona firmas 
de autorización y solicita prueba técnica con sus 
respectivas claves, a la unidad solicitante. 
 

Unidad solicitante. 5 

Elabora prueba técnica con su respectiva clave 
y la traslada al Director de Recursos Humanos, 
previo a ser lanzada la convocatoria.  
 

Director de Recursos 
Humanos. 

6 

Recibe y traslada al analista de admisión la 
prueba técnica con sus respectivas claves, para 
incorporación al proceso. 
 

Analista de Admisión.  7 

Recibe prueba técnica, recopila información, 
elabora y prepara la convocatoria interna en el 
sistema –SIARH, la imprime y gestiona firma del 
Jefe del Departamento de Admisión y   Director 
de Recursos Humanos. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Analista de Admisión.  
  

8 

Registra la convocatoria en el sistema SIARH 
como “convocatoria interna publicada”, para su 
publicación en GUATEMPLEO y en las 
carteleras de Recursos Humanos del Ministerio 
de Cultura y Deportes. 

9 

Monitorea en el SIARH si hay participación de 
candidatos en el puesto publicado. 

a) Si, recibe expedientes de candidatos 
según requisitos establecidos en 
convocatoria interna (Continúa en paso 
10).  

b) De no haber participación, elabora acta 
para declarar convocatoria desierta, y 
cambia en el sistema estatus a 
convocatoria interna desierta. (Continúa 
en paso 24). 

10 

Revisa y analiza los documentos de los 
candidatos constatando que cumplen con los 
requisitos y con la totalidad de documentos 
solicitados.  

11 
Planifica y programa las fechas de pruebas 
técnicas, pruebas psicométricas y entrevistas; y 
cita a los candidatos.   

Candidato. 12 

Recibe convocatoria a las evaluaciones 
psicométricas, técnicas y entrevista en las 
fechas asignadas.  
 

Analista de Admisión. 13 

a) Si el candidato se presenta, Califica 
pruebas psicométricas y pondera todos los 
factores de evaluación según criterios 
establecidos por la ONSEC y traslada prueba 
específica a la Dependencia solicitante para 
su calificación. 

b) No se presenta el candidato, se descarta la 
participación del candidato en el proceso y 
registra en el Sistema SIARH.  
 

Unidad Solicitante. 14 

Califica la prueba específica del puesto, y remite 
el resultado obtenido por los candidatos al 
Director de Recursos Humanos, quien remite al 
analista de admisión. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Analista de Admisión.  
 

15 
Recibe, unifica y registra resultados de cada 
candidato en el sistema SIARH y notifica a los 
candidatos. 

16 
Elabora acta de cierre de convocatoria interna y 
traslada a jefe de admisión para su revisión y 
firma. 

 Jefe Departamento de 
Admisión.  

 

17 
Revisa y firma acta de cierre de convocatoria 
interna y gestiona firma de aprobación del 
director o subdirector de Recursos Humanos. 

18 
Traslada expediente digital y resultados del 
proceso a la ONSEC y recibe constancias de 
elegibilidad o denegatoria. 

Director de Recursos 
Humanos. 

19 
Informa sobre la nómina de ganadores con 
certificado de elegibilidad de ONSEC, a la 
Autoridad Nominadora de este Ministerio. 

Autoridad Nominadora. 20 

Recibe, revisa y emite oficio de respuesta 

indicando el nombre del candidato elegido al 
director de Recursos Humanos, quien remite al 
analista de admisión. 

Analista de Admisión.  21 

Recibe información del candidato elegido, lo 
contacta y requiere documentación para 
actualizar o completar el expediente de acuerdo 
a los listados de documentos establecidos, si 
fuere necesario  

Candidato. 22 

Recibe notificación de su elegibilidad para el 
ascenso. 

a) Si acepta sigue proceso para su 
contratación. (Continúa en paso 23). 

b) No acepta FIN DEL PROCEDIMIENTO 
CONVOCATORIA INTERNA. (Continúa 
en paso 24). 

Jefe del Departamento de 
Admisión. 

 
23 

Traslada expediente completo del candidato 
seleccionado al Departamento de Gestión para 
su nombramiento. 

 
 
 
 
 

Analista de Admisión.  
 
 
 

24 

Recopila información, elabora y prepara la 
convocatoria externa en el sistema –SIARH, la 
imprime y gestiona firma del director de 
Recursos Humanos. 

25 

Registra la convocatoria en el sistema –SIARH- 
como “convocatoria externa publicada”, para su 
publicación en GUATEMPLEO y en las 
carteleras de Recursos Humanos del Ministerio 
de Cultura y Deportes. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Analista de Admisión.  
 

 
 
 
 

26 

Monitorea en el –SIARH- si hay participación de 
candidatos en el puesto publicado. 

a) Recibe expedientes de candidatos según 
requisitos establecidos en convocatoria 
externa. (Continúa en paso 27). 

b) De no haber participación, elabora acta 
para declarar convocatoria externa 
desierta y se notifica mediante oficio a la 
unidad solicitante. FIN DEL 
PROCEDIMIENTO. 

27 
Revisa y analiza los documentos de los 
candidatos que cumplen con los requisitos y con 
la totalidad de documentos solicitados.  

28 
Planifica y programa las fechas de pruebas 
técnicas, pruebas psicométricas y entrevistas; y 
cita a los candidatos.   

Candidato. 29 
Recibe convocatoria a las evaluaciones 
psicométricas, técnicas y entrevista en las 
fechas asignadas.   

 Analista de Admisión.  30 

a) Si el candidato se presenta, Califica 
pruebas psicométricas y pondera todos los 
factores de evaluación según criterios 
establecidos por la ONSEC y traslada prueba 
específica a la Dependencia solicitante para 
su calificación. 

b) No se presenta el candidato, se descarta la 
participación del candidato en el proceso y se 
|registra en el Sistema SIARH.    

Unidad Solicitante. 31 

Recibe y califica la prueba específica del puesto, 
y remite el resultado obtenido por los candidatos 
al director de Recursos Humanos, quien remite 
al analista de admisión. 

Analista de Admisión. 
 

32 
Recibe unifica y registra resultados de cada 
candidato en el sistema SIARH y notifica a los 
candidatos. 

33 

Elabora acta de cierre de convocatoria externa 
y traslada a jefe de admisión para su revisión y 
firma. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 Jefe Departamento de 
Admisión.  

 

34 

Recibe, revisa y firma acta de cierre de 
convocatoria externa y gestiona firma de 
aprobación del director o subdirector de 
Recursos Humanos. 

35 

Traslada expediente digital y resultados del 
proceso a la ONSEC y recibe constancias de 
elegibilidad o denegatoria. Luego se lo traslada 
al director de Recursos Humanos 

Director de Recursos 
Humanos. 

36 
Recibe la nómina de candidatos con certificado 
de elegibilidad de ONSEC e informa a la 
Autoridad Nominadora de este Ministerio. 

Autoridad Nominadora. 37 

Recibe nómina de candidatos y emite oficio de 
respuesta indicando el nombre del candidato 
elegido al director de Recursos Humanos, quien 
remite al analista de admisión. 

Analista de Admisión.  38 

Recibe información del candidato elegido, lo 
contacta y requiere documentación para 
actualizar o completar el expediente de acuerdo 
a los listados de documentos establecidos, si 
fuere necesario  

Candidato. 39 

Recibe notificación de su elegibilidad para 
contratación. 

a) Si acepta sigue proceso de contratación. 
(Continúa en paso 40). 

b) No acepta se descarta y selecciona un 
nuevo candidato de la nómina de 
candidatos elegibles. (Regresa al paso 
37). 

Jefe Departamento de 
Admisión.  

40 
Traslada expediente completo del candidato 
seleccionado al Departamento de Gestión para 
su nombramiento. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Convocatoria Interna o externa Renglón 011 “personal permanente” por oposición Dirección Superior

Director de Recursos HumanosUnidad Solicitante Analista de Adminisión Candidato
Jefe Departamento de 

Admisión
Autoridad Nominadora

D
ir
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e
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Inicio

A

2

3
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1

Fin 4
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7
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b a

8

9
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Participación
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participación

b a

10

11 12
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B

13

No Asiste Asiste
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Convocatoria Interna o externa Renglón 011 “personal permanente” por oposición Dirección Superior

Director de Recursos 
Humanos

Unidad Solicitante Analista de Adminisión Candidato
Jefe Departamento de 

Admisión
Autoridad Nominadora
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c
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Convocatoria Interna o externa Renglón 011 “personal permanente” por oposición Dirección Superior

Director de Recursos 
Humanos

Unidad Solicitante Analista de Adminisión Candidato
Jefe Departamento de 

Admisión
Autoridad Nominadora
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA DE 
EMISIÓN 

diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-02 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

CONVOCATORIA INTERNA O EXTERNA RENGLÓN 011 “PERSONAL 
PERMANENTE” POR OPOSICIÓN 

DELEGACIONES DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO  Aplicar un sistema formal, estructurado y objetivo al Proceso de 
Reclutamiento y Selección de Personal, atendiendo a la normativa vigente 
y establecida por la Oficina Nacional de Servicio Civil. 

INICIA Unidad solicitante. 

FINALIZA Delegado de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. Del Puesto: Los delegados de Recursos Humanos de las Unidades 
Ejecutoras deberán verificar que el puesto se encuentre vacante. 

2. De la Requisición de Personal: deberá ser autorizada por la Máxima 
Autoridad de este Ministerio. 

3. De la Disponibilidad Financiera: Las Delegaciones de Recursos 
Humanos, deberán requerirla a la Dirección de Administración y 
Finanzas respectiva. 

4. Del Candidato: El candidato que desee aplicar en convocatoria 
interna o externa deberá crear o actualizar su CV en línea y 
postularse por medio del portal GUATEMPLEO 
https://plazasvacantes.siarh.gob.gt/externas.html. 

5. De los Documentos a Presentar: Se recibirán las solicitudes de 
participación y expediente en convocatoria interna o externa que 
presenten los candidatos, siempre que las mismas sean entregadas 
en el lugar, tiempo y forma establecida en la convocatoria publicada.  
Los candidatos deberán presentar los documentos requeridos en la 
convocatoria interna o externa y listado de documentos respectivo. 

6. De los Factores a Calificar: Serán los definidos por la Oficina 
Nacional de Servicio Civil, tomando como base la guía y su 
respectivo instructivo de ponderación de los factores de formación 
académica y experiencia laboral de la ONSEC y las tablas de 
ponderación establecidas por la Institución para los factores 
específicos. 

7. De las Pruebas: Las pruebas técnicas serán definidas por las 

dependencias solicitantes, así como la aplicación de la prueba 

específica del puesto, para lo cual notificará a la Dirección de 

Recursos Humanos el punteo obtenido de cada uno de los 

candidatos.  

8. Del listado de documentos para Reinstalación:  Las delegaciones 

de Recursos Humanos, para la conformación de expediente de 

contratación que se deriven de un proceso de reinstalación, la cual 

https://plazasvacantes.siarh.gob.gt/externas.html
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deberá ser ordenada por juez competente, harán uso del listado de 

documentos aprobado para estos casos. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Unidad Solicitante. 1 

Traslada la solicitud al delegado de Recursos 
Humanos para ocupar el puesto, adjuntando 
las especificaciones del mismo y gestiona visto 
bueno de las autoridades correspondientes. 
 

Director General.  2 

Recibe, traslada y gira instrucciones al 
delegado de Recursos Humanos para que se 
inicien las gestiones de la convocatoria interna. 
 

Delegado de Recursos 
Humanos.    

 

3 

Solicita aval financiero a la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Dirección 
General y verifica el estatus del puesto. 

a) Si cuenta con disponibilidad financiera y 
el puesto está disponible en el sistema 
SIARH sigue procedimiento. (Continúa 
en paso 4).  

b) De no haber disponibilidad financiera, 
no se refleja en el Sistema SIARH o se 
encuentra en proceso judicial. No 
puede ser lanzada la convocatoria y 
se notifica mediante oficio a la 
unidad solicitante. FIN DEL 

PROCEDIMIENTO.  
 

4 

Elabora requisición de personal, gestiona 
firmas de autorización y solicita prueba técnica 
con sus respectivas claves a la unidad 
solicitante.   
 

Unidad solicitante. 5 

Elabora prueba técnica con su respectiva clave 
y la traslada a la delegación de Recursos 
Humanos para su aprobación. 
 

Delegado de Recursos 
Humanos. 

6 

Recibe prueba técnica y sus claves y las 
incorpora al expediente.  Remite al director de 
Recursos Humanos Requisición de Personal, 
Aval Financiero y Prueba Técnica, para su 
revisión. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Director de Recursos 
Humanos. 

7 

Recibe y traslada al Analista de Admisión para 
su verificación.  
 
 
 
 
 

Analista de Admisión. 
 
 

8 

Recibe y verifica estatus del puesto en el 
Sistema SIARH. 

a) Si los datos están correctos sigue 
procedimiento. (Continúa en paso 9). 

b) No están correctos, devuelve a la 
Delegación de Recursos Humanos para 
correcciones.  

9 

Recopila información, elabora y prepara la 
convocatoria interna en el sistema -SIARH; 
imprime para su revisión y registro. Gestiona 
firma del jefe de Admisión y director (a) o 
subdirector (a) de Recursos Humanos. 

10 

Registra la convocatoria en el sistema SIARH 
como “convocatoria interna publicada”, para su 
publicación en guatempleo y en las carteleras 
de Recursos Humanos del Ministerio de 
Cultura y Deportes. 

11 

Verifica en el SIARH si hay participación de 
candidatos en el puesto indicado 

a) Si, recibe expedientes de candidatos según 
requisitos establecidos en convocatoria 
interna y levanta acta del proceso.  
(Continúa en paso12).  

b) No, elabora acta para declarar convocatoria 
desierta, y cambia en el sistema estatus a 
convocatoria interna desierta. FINALIZA 
PROCEDIMIENTO CONVOCATORIA 
INTERNA. (Continúa en paso 25). 

12 
Verifica los documentos de los candidatos que 
cumplen con los requisitos y con la totalidad de 
documentos solicitados.  

13 
Coordina y programa la fecha de pruebas 
psicométricas y entrevista.   

Delegado de Recursos 
Humanos. 

14 

Coordina y programa la fecha de prueba 
técnica y traslada resultados a la Dirección de 
Recursos Humanos para que se registren en el 
sistema SIARH. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Candidato. 15 

Recibe convocatoria a las evaluaciones 
psicométricas, técnicas y entrevista en las 
fechas asignadas.  
 
 
 
  

Analista de Admisión.  

16 

a) Si el candidato se presenta, Califica 
pruebas psicométricas y pondera todos los 
factores de evaluación según criterios 
establecidos por la ONSEC. 

b) Si el candidato no se presenta, se 
descarta la participación del candidato en el 
proceso y registra en el Sistema SIARH.    

17 
Registra resultados en el SIARH y el sistema 
notifica a los candidatos.  

18 
Elabora acta de cierre de convocatoria interna 
y traslada al jefe del Departamento de 
Admisión.  

 Jefe Departamento de 
Admisión.  

 

19 

Revisa, firma Acta de cierre de convocatoria 
interna y gestiona firma de aprobación del 
director (a) o subdirector (a) de Recursos 
Humanos.  

20 

Traslada expediente digital y resultados del 
proceso a la ONSEC para la emisión de 
constancias de elegibilidad o denegatoria e 
informa a director de Recursos Humanos. 

Director de Recursos 
Humanos. 

21 
Informa sobre la nómina de ganadores con 
certificado de elegibilidad de ONSEC, a la 
Autoridad Nominadora de este Ministerio. 

Autoridad Nominadora. 22 

Recibe, revisa y emite oficio de respuesta a la 
Dirección de Recursos Humanos indicando el 
nombre del candidato elegido, y traslada la 
nómina al delegado de Recursos Humanos 
para que inicie incorporación del expediente. 

Delegado de Recursos 
Humanos. 

23 

Contacta al candidato y requiere 
documentación para actualizar o completar el 
expediente de acuerdo a los listados de 
documentos establecidos.  

24 

Completa el expediente del candidato e inicia 
gestiones para su nombramiento.  
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
 
 

Analista de Admisión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25 

 
Recopila información, elabora y prepara la 
convocatoria externa en el sistema -SIARH; 
imprime para su revisión y registro y gestiona 
firma del director de Recursos Humanos. 
 
 
 
 

26 

Procede a registrar la convocatoria en SIARH 
como “convocatoria externa publicada”, para 
su publicación en guatempleo y en las 
carteleras de Recursos Humanos del 
Ministerio de Cultura y Deportes. 
 

27 

Verifica en el SIARH si hay participación de 
candidatos en el puesto. 

a) Si, recibe expedientes de candidatos según 
requisitos establecidos en convocatoria 
externa. (Continúa en paso 28). 

b) No, elabora acta para declarar convocatoria 
externa desierta, cambia en el sistema 
estatus a convocatoria externa desierta y 
notifica mediante oficio a unidad solicitante. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO.  
 

28 

Verifica los documentos de los candidatos que 
cumplen con los requisitos y con la totalidad de 
documentos solicitados. 
  

29 
Coordina y programa la fecha de pruebas 
psicométricas y entrevista.  
  

Delegado de Recursos 
Humanos.  

30  

Coordina y programa la fecha de prueba 
técnica y traslada resultados a la Dirección de 
Recursos Humanos para que se registren en el 
sistema SIARH.  
 

Candidato. 31 

Recibe convocatoria a las evaluaciones 
psicométricas, técnicas y entrevista en las 
fechas asignadas.   
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Analista de Admisión.  

32 

a) Si el candidato se presenta, Califica 
pruebas psicométricas y pondera todos los 
factores de evaluación según criterios 
establecidos por la ONSEC. 

b) No se presenta el candidato, se descarta 
la participación del candidato en el proceso 
y registra en el Sistema SIARH.    

33 
Registra resultados y el sistema SIARH notifica 
a los candidatos. 

34 
Elabora acta de cierre de convocatoria externa 
y traslada al jefe del Departamento de 
Admisión para su revisión y firma.  

 Jefe Departamento de 
Admisión.  

35 

Recibe, revisa y firma Acta de cierre de 
convocatoria externa y gestiona firma de 
aprobación del director (a) o subdirector (a) de 
Recursos Humanos; y remite nuevamente a 
analista de admisión. 

36 

Traslada expediente digital y resultados del 
proceso a la ONSEC para la emisión de 
constancias de elegibilidad o denegatoria; e 
informa al director de Recursos Humanos. 

Director de Recursos 
Humanos. 

37 
Recibe nómina de candidatos con certificado 
de elegibilidad de ONSEC e informa a la 
Autoridad Nominadora de este Ministerio. 

Autoridad Nominadora. 38 

Recibe nómina de candidatos y emite oficio de 
respuesta a la Dirección de Recursos 
Humanos indicando el nombre del candidato 
elegido y traslada el expediente a la 
Delegación de Recursos Humanos para que 
complete expediente para su nombramiento. 

Delegado de Recursos 
Humanos. 

 

39 

Recibe expediente y contacta al candidato y 
requiere documentación para actualizar o 
completar el expediente de acuerdo a los 
listados de documentos establecidos.  

40 
Completa el expediente del candidato e inicia 
gestiones para su nombramiento.  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

FECHA DE 
EMISIÓN 

diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-03 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE DIRECTORES Y 

SUBDIRECTORES TÉCNICOS 

OBJETIVO  Describir los pasos y normas del procedimiento de selección de recursos 
humanos para puestos de Directores y Subdirectores Técnicos para 
ocupar vacantes en el Ministerio de Cultura y Deportes. 

INICIA Autoridad nominadora. 

FINALIZA Jefe de Admisión. 

NORMAS 1. Del Puesto: Analista de Admisión deberá verificar que el puesto se 
encuentre vacante. 

2. De la Requisición de Personal: deberá ser autorizada por la 
Máxima Autoridad de este Ministerio. 

3. De la Disponibilidad Financiera: La Dirección de Recursos 
Humanos o las Delegaciones de Recursos Humanos, deben 
requerirla a la Dirección de Administración y Finanzas respectiva. 

4. Del Candidato: El candidato deberá crear o actualizar su CV en 
línea por medio del portal GUATEMPLEO 
https://plazasvacantes.siarh.gob.gt/externas.html 

5. De la Adjudicación: Los puestos de director y subdirector Técnico 
son de libre nombramiento y remoción, podrán adjudicarse 
únicamente a candidatos que reúnan los requisitos establecidos 
para su efectivo desempeño de acuerdo a la especialidad del 
puesto, y acreditar colegiado activo. 

6. De los Factores a Calificar: Serán los definidos por la Oficina 
Nacional de Servicio Civil, tomando como base la guía y su 
respectivo instructivo de ponderación de los factores de formación 
académica y experiencia laboral de la ONSEC. 

7. De los Documentos a Presentar: Los candidatos deberán 
presentar la papelería requerida de acuerdo al listado de 
documentos del renglón 011 “personal permanente”. 

8. De la Firma de Solicitud de Participación: El candidato deberá 
estar presente al momento de su adjudicación para la firma de la 
solicitud de participación y recepción de documentos.  

9. Del Registro: El procedimiento de Selección de director y 
subdirector Técnico no requerirá la constancia de elegibilidad que 
brinda ONSEC. Únicamente realizar el registro correspondiente de 
adjudicación en el sistema SIARH. 

 

 

https://plazasvacantes.siarh.gob.gt/externas.html
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Autoridad nominadora.  1 
Hace requerimiento al director de Recursos 
Humanos o delegado de Recursos Humanos, 
para la ocupación del puesto. 

Director de Recursos Humanos 
o Delegado de Recursos 

Humanos. 
 

2 
Recibe requisición de personal y expediente y 
solicita aval financiero. 

3 

Traslada y gira instrucciones al jefe de Admisión 
o delegado de Recursos Humanos para que el 
analista de admisión que corresponda inicie el 
proceso de incorporación del expediente del 
candidato seleccionado por la Autoridad 
Nominadora.   

Analista de Admisión.  4 

Verifica el estatus del puesto y los datos 
vertidos en requisición de personal, gestiona 
firma de aprobación de la requisición del 
director de Recursos Humanos y devuelve al 
jefe de Departamento de Admisión. 

Jefe de Departamento de 
Admisión.  

5 

Revisa contenido de la convocatoria, firma y 
gestiona firma de aprobación del director de 
Recursos Humanos, y traslada al analista de 
admisión para que inicie proceso de 
adjudicación. 

Analista de Admisión.  
 

6 
Busca y asocia al candidato propuesto en el 
banco de CV en línea en el sistema SIARH. 
 

7 
Contacta al candidato propuesto y entrega 
solicitud de participación y recepción de 
documentos.  

Candidato. 8 
Completa y firma solicitud de participación y 
constancia de recepción de documentos. 

Analista de Admisión. 9 

Asigna ponderación de resultados de factores y 
subfactores de evaluación. Prepara expediente 
digital en el Sistema -SIARH.  

a) Si la ponderación registrada es correcta 
sigue el procedimiento. (Continúa paso 
10). 

b) No es correcta la ponderación 
registrada, se realizan correcciones; y 
traslada al jefe de Admisión. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Jefe de Admisión.  

10 

Revisa en el sistema y si el candidato obtiene 
un punteo mínimo de 75 puntos, se adjudica y 
registra estado “Proceso concluido con plaza 
adjudicada”.  

11 

Traslada expediente completo del candidato 
seleccionado al Departamento de Gestión de 
Personal de la Dirección Superior, o a 
Delegación de Recursos Humanos que 
corresponda para su nombramiento. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

AÑO 2021 

 

39 
 

Adjudicación de directores y subdirectores técnicos

Director de Recursos Humanos o 
Delegado de Recursos Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
  diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-04 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PUESTOS EXENTOS 

OBJETIVO  Describir los pasos y normas del procedimiento de adjudicación de 
plazas exentas. 

INICIA Ministro de Cultura y Deportes. 

FINALIZA Jefe de Admisión 

NORMAS 1. Del Puesto: Analista de Admisión deberá verificar que el 
puesto se encuentre vacante y en estatus exento. 

2. De la Requisición de Personal: deberá ser autorizada por 
la Máxima Autoridad de este Ministerio. 

3. De la Disponibilidad Financiera: La Dirección de 
Recursos Humanos o las Delegaciones de Recursos 
Humanos, deberán requerirla a la Dirección de 
Administración y Finanzas respectiva. 

4. Del Candidato: El candidato deberá crear o actualizar su 
CV en línea por medio del portal GUATEMPLEO 
https://plazasvacantes.siarh.gob.gt/externas.html. 

5. De los documentos a Presentar: Los candidatos deberán 
presentar la papelería requerida de acuerdo al listado de 
documentos del renglón 011 “personal permanente”. 

6. De la Solicitud de Participación: El candidato deberá estar 
presente al momento de su adjudicación para la firma de la 
solicitud de participación y recepción de documentos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://plazasvacantes.siarh.gob.gt/externas.html
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO 
No. 

DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Ministro de Cultura y Deportes.  1 
Hace requerimiento al director de Recursos 
Humanos o delegado de Recursos Humanos, para 
ocupación de puesto exento. 

Director de Recursos 
Humanos.  

2 
Brinda instrucciones al jefe de Admisión o 
delegado de Recursos Humanos, para que se 
inicie la ocupación del puesto. 

Jefe de Admisión o Delegado 
de Recursos Humanos.  

3 

Requiere a analista de admisión que corresponda,  
elabore la requisición de personal, solicita aval 
financiero a donde corresponda y requiera al 
candidato   papelería. 

Analista de Admisión.  4 

Elabora requisición de personal, conforma 
expediente del candidato propuesto y solicita aval 
financiero a donde corresponda, en el caso de ser 
propuesta de una Unidad Ejecutora traslada al 
delegado de Recursos Humanos. 

Delegado de Recursos 
Humanos. 

5 
Firma y remite requisición de personal y 
expediente completo al director de Recursos 
Humanos.  

Director de Recursos 
Humanos.  

6 
Recibe, traslada y gira instrucciones al analista de 
admisión para iniciar el proceso de adjudicación.   

Analista de Admisión.  
 

7 

Verifica el estatus del puesto y los datos vertidos 
en requisición de personal, traslada al jefe de 
Admisión para su revisión y gestión de firma de 
aprobación de la requisición del director de 
Recursos Humanos. 

8 
Busca y asocia al candidato propuesto en el banco 
de CV en línea del sistema SIARH. 

9 
Contacta a candidato propuesto y entrega solicitud 
de participación.  

Candidato. 10 
Completa y firma solicitud de participación y 
constancia de recepción de documentos. 

Jefe de Admisión.  11 
Procede a seleccionar en el sistema SIARH estado 
proceso concluido con plaza adjudicada al 
candidato propuesto al puesto.  

Jefe de Admisión.  12 

Traslada expediente del candidato seleccionado al 
Departamento de Gestión de Personal o 
Delegación de Recursos Humanos que 
corresponda para su nombramiento. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-05 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES RENGLÓN 029 “OTRAS 
REMUNERACIONES DE PERSONAL TEMPORAL” 

OBJETIVO  Contar con una guía de procedimientos que sirva a la Dirección de 
Recursos Humanos en la conformación de expedientes de 
candidatos propuestos por las Autoridades Superiores a prestar sus 
servicios técnicos y/o profesionales, en la Dirección Superior de este 
Ministerio. 

INICIA Unidad solicitante. 

FINALIZA Jefe de Departamento de Admisión. 

NORMAS 1. De la Autoridad Nominadora: La Autoridad Nominadora y/o 

Administrador General tendrán la facultad de autorizar el inicio 

de conformación de expedientes bajo el renglón 029, deberán 

remitir mediante oficio al director de Recursos Humanos la 

hoja de vida de los candidatos a contratar y Términos de 

Referencia.  

 
2. De los Términos de Referencia: El director, jefe de 

Departamento o Sección, serán los encargados de remitir a la 

Administración General, los términos de referencia que 

establece el Artículo 32 del Reglamento De La Ley De 

Contrataciones Del Estado.  

 
3. De la Fecha de Inicio:  

 

 Para la prestación del servicio será preferentemente el 01 

o 16 de cada mes, de caer en día inhábil se correrá al día 

hábil inmediato.  

 Ningún candidato podrá iniciar a prestar servicios previos 

a completar el expediente; según lo establece la Circular 

Conjunta emitida por el Ministerio de Finanzas Públicas, 

Contraloría General de Cuentas y Oficina Nacional de 

Servicio Civil.  

 
4. De los Documentos a Presentar: Los candidatos 

procederán a la incorporación de expediente, según listado de 

documentos aprobados mediante Acuerdo Ministerial.   
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5. Del listado de documentos de cambio de condiciones 

contractuales: únicamente se utilizará para cambio de 

honorarios, actividades, vigencia, ubicación; siempre que sea 

dentro de la misma unidad ejecutora y que el candidato 

propuesto a contratar no supere un mes calendario de 

separación contractual, caso contrario deberá utilizarse el 

listado de documentos para ingreso. 

6. De los casos de reinstalaciones ordenadas por juez 

competente: En la misma unidad ejecutora, se deberá 

requerir al candidato la presentación de papelería de acuerdo 

al listado de documentos para ingreso y llenar oferta de 

servicios, para contar con datos actualizados.  

7. De las Contrataciones por Cambio de Ejercicio Fiscal: El 

Administrador General a través del director de Recursos 

Humanos remitirá el listado de aprobación de contrataciones 

masivas por cambio de ejercicio fiscal, de las contrataciones 

que realizarán con vigencia del primer día hábil del mes de 

enero, en el que se deben de consignar. 

 Datos del contratista.  

 Datos del tipo de servicio a prestar. 

 Vigencia (inicio y fin), honorarios y ubicación. 

 La autorización de la Autoridad Nominadora.  

 Ser entregado quince días previo a su contratación. 

 

8. De las Contrataciones por Cambio de Ejercicio Fiscal con 

Cambio en las Condiciones Contractuales: Los contratistas 

que hayan tenido contrato vigente en el mes de diciembre; y 

que tendrán cambios contractuales en (vigencia, ubicación, 

actividades u honorarios) que iniciarán la prestación de 

servicio el primer día hábil del mes de enero, deberán 

conformar el expediente utilizando el listado de documentos 

por Cambios en las Condiciones Contractuales renglón 029 

“Otras Remuneraciones de Personal Temporal”. 

 

9. De las Nuevas Contrataciones: En el caso de las nuevas 

contrataciones de cada ejercicio fiscal, serán a partir del primer 

día hábil del mes de enero, por lo que deberá remitir las 

propuestas de los candidatos al Administrador General, para 

que instruya a la Dirección de Recursos Humanos para que 
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inicie su conformación, los expedientes deben ser remitidos en 

la quincena del mes de diciembre del ejercicio fiscal anterior.  
 

10. Del Listado de Documentos por cambio de Ejercicio 

Fiscal: La conformación de expediente y revisión de 

condiciones contractuales por cambio de ejercicio fiscal, se 

realizará utilizando el listado de documentos establecido, de 

los contratistas que se contratarán a partir del primer día hábil 

del mes de enero de cada ejercicio fiscal con las mismas 

condiciones, siempre y cuando el contratista haya tenido 

contrato vigente en el mes de diciembre del ejercicio fiscal 

anterior. 

 

11. Del Formulario: El Departamento de Admisión facilitará a los 

candidatos el formulario de Oferta de Servicios, el cual 

formará parte del expediente, (no se aceptan borrones, 

tachones o enmendaduras). 

 
12. Otros Requisitos Legales: Los candidatos deberán de 

presentar la Constancia de Inscripción en el Registro General 

de Adquisiciones del Estado, deberá tener fecha previa a la 

contratación y ser del ejercicio fiscal vigente. Según Acuerdo 

Gubernativo Número 170-2018. 

 
13. De los candidatos que tengan contacto directo o indirecto 

con niños, niñas y adolescentes: Deberán contar con el 

Certificado de Registro Nacional de Agresores Sexuales 

vigente (RENAS). 

 
14. De la solvencia fiscal: Tendrá vigencia de 03 meses; 

siempre que cubra la fecha de inicio de la contratación.  

 
15. Del Cuadro de Aprobación: Será remitido al Administrador 

General y director del área donde estará ubicado el contratista 

para su autorización. 

 
16. Del Rechazo: Las propuestas serán rechazadas por las 

causas siguientes:  

 

 Estar inhabilitado en el sistema Guatecompras;  
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 Tener antecedentes penales, de acuerdo a las Leyes 

vigentes;  

 Poseer antecedentes policíacos pendientes de 

solventar. 

 Haber proporcionado falsa información en la oferta de 

servicios, así como en los documentos acreditados;  

 No contar con certificación del Registro Nacional de 

Agresores Sexuales para los puestos que se requiera;  

 Candidatos con adeudos tributarios, no contar con la 

solvencia fiscal;  

 No se aceptan constancias laborales emitidas por 

familiares. 

 No estar inscrito en el Registro General de 

Adquisiciones del Estado. 

 

17. De la Colegiación Activa: Los candidatos que presentarán 

servicios profesionales deben de acreditar Constancia de 

Colegiación Activa, la cual debe estar vigente al momento de 

suscribirse la contratación en este ministerio. 

 
18. De la Actualización del RGAE: La Dirección de Recursos 

Humanos en el mes de enero de cada ejercicio fiscal deberá 

integrar en el expediente de los contratistas dicho documento.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Unidad solicitante. 1 

Solicita por escrito a la Autoridad 
correspondiente, autorización para la 
contratación de servicios técnicos o 
profesionales con hoja de vida y términos de 
referencia. 

 
Autoridad Nominadora o 
Administrador General.  

2 

Recibe, revisa y traslada oficio con hoja de 
vida y términos de referencia de los 
candidatos al director de Recursos Humanos, 
para que se inicie proceso de contratación. 

Director de Recursos 
Humanos. 

3 
Traslada oficios, hoja de vida y términos de 
referencia de los candidatos propuestos al jefe 
del Departamento de Admisión  inicie proceso. 

Jefe de Admisión. 4 
Instruye al  analista de admisión  para que 
incorpore expediente para proceso de 
contratación. 

Analista de Admisión.  5 
Contacta a los candidatos para requerir 
documentos para su contratación. 

Candidato. 6 
Procede a incorporar los documentos, según 
listado del renglón 029.  

 
 

Analista de Admisión.  7 

Recibe y verifica la autenticidad de los 
documentos, realiza las consultas en las 
instituciones emisoras de los mismos, y 
traslada términos de referencia del candidato 
al jefe de Admisión. 

 
Jefe de Admisión.  

8 

Elabora Cuadro de Aprobación de 
Contratación, según información detallada en 
términos de referencia y traslada al director de 
Recursos Humanos para gestión de firmas. 

Director de Recursos 
Humanos.  

9 
Gestiona la firma del Administrador General 
en los Cuadros de Aprobación de 
Contratación y devuelve al jefe de Admisión.  

Jefe de Admisión.  10 

Traslada al analista de admisión cuadros de 
aprobación firmados, para incorporarlos en el 
expediente del candidato y sean traslados los 
expedientes al jefe de Departamento de 
Gestión de personal, para que continúe con 
las gestiones necesarias de contratación. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Conformación de expedientes renglón 029 “Otras remuneraciones de personal temporal”
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Administrador General
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-06 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES RENGLÓN 029 “OTRAS 
REMUNERACIONES DE PERSONAL TEMPORAL” PARA LAS 

DELEGACIONES DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO  Contar con una guía de procedimientos que sirva a las Delegaciones 
de Recursos Humanos que conforman el Ministerio de Cultura y 
Deportes, en la conformación de expedientes de candidatos 
propuestos a prestar sus servicios técnicos y/o profesionales, en las 
diferentes unidades de este Ministerio, para lo cual cada Delegación 
de Recursos Humanos, será responsable de la incorporación de los 
expedientes de los candidatos propuestos, bajo el renglón 029 “Otras 
Remuneraciones de Personal Temporal” de la Dirección General a la 
que pertenezcan, así como la verificación en la veracidad de la 
documentación presentada por los candidatos.  

INICIA Unidad solicitante. 

FINALIZA Delegado de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la Autoridad Que puede aprobar: El Viceministro y 

Director General tendrán la facultad de autorizar el inicio de 

incorporación de expedientes bajo el renglón 029 en cada una 

de las Delegaciones de Recursos Humanos, deberán remitir 

mediante oficio a la Delegación de Recursos Humanos 

correspondiente, hoja de vida de los candidatos a contratar y 

Términos de Referencia.  

 
2. De los Términos de Referencia: El director, jefe de 

Departamento o Sección, son los encargados de remitir a la 

Dirección General correspondiente, los términos de referencia 

que establece el Artículo 32 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado.  

 
3. De la Fecha de Inicio:  

 Para la prestación del servicio será preferentemente el 

01 o 16 de cada mes, de caer en día inhábil se correrá 

al día hábil inmediato.  

 Ningún candidato podrá iniciar a prestar sus servicios 

previos a completar el expediente; según lo establece 

la Circular Conjunta emitida por el Ministerio de 
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Finanzas Públicas, Contraloría General de Cuentas y 

Oficina Nacional de Servicio Civil.  

 
4. De los Documentos a Presentar: Los candidatos 

procederán a la incorporación de expediente, según listado de 

documentos aprobados mediante Acuerdo Ministerial.   

 
5. Otros Requisitos Legales: Los candidatos deberán de 

presentar la Constancia de Inscripción en el Registro General 

de Adquisiciones del Estado, deberá contener fecha previa a 

la contratación y ser del ejercicio fiscal vigente. Según 

Acuerdo Gubernativo Número 170-2018. 

 
6. De los candidatos que tengan contacto directo o indirecto 

con niños, niñas y adolescentes: Deberán contar con el 

Certificado de Registro Nacional de Agresores Sexuales 

vigente (RENAS).  

 
7. De la Solvencia Fiscal: Tendrá vigencia de 03 meses; 

siempre que cubra la fecha de inicio de la contratación.  
 

8. Del Cuadro de Aprobación: Será remitido por la Delegación 

de Recursos Humanos correspondiente al director general y 

director del área donde estará ubicado el contratista para su 

autorización. 

 
9. Del Formulario: Las Delegaciones de Recursos Humanos, 

facilitará a los candidatos el formulario de Oferta de Servicios, 

el cual formará parte del expediente, (no se aceptan borrones, 

tachones o enmendaduras). 

 
10. Del Rechazo: Las propuestas serán rechazadas por la 

Delegación de Recursos Humanos correspondiente, por las 

causas siguientes:  

 

 Estar inhabilitado en el sistema Guatecompras;  

 Tener antecedentes penales, de acuerdo a las Leyes 

vigentes;  

 Poseer antecedentes policíacos pendientes de solventar. 

 Haber proporcionado falsa información en la oferta de 

servicios, así como en los documentos acreditados;  
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 No contar con certificación del Registro Nacional de 

Agresores Sexuales para los puestos que se requiera;  

 Candidatos con adeudos tributarios, no contar con la 

solvencia fiscal;  

 No se aceptan constancias laborales emitidas por familiares. 

 No estar inscrito en el Registro General de Adquisiciones del 

Estado. 

 

11. Del Expediente: La Dirección de Recursos Humanos revisará 

el expediente en una única oportunidad, realizar las 

correcciones quedará bajo la responsabilidad de la 

Delegación de Recursos Humanos previo a las gestiones de 

contratación. 

 
12. De los expedientes que se remitan a la Dirección de 

Recursos Humanos: Deberán estar debidamente foliados, 

de lo contrario se rechazarán. 

 
13. De los Documentos a Presentar: El listado de documentos 

de cambio de condiciones contractuales únicamente se 

utilizará para cambio de honorarios, actividades, vigencia, 

ubicación; siempre que sea dentro de la misma unidad 

ejecutora y que el candidato propuesto a contratar no supere 

un mes calendario de separación contractual, caso contrario 

deberá utilizarse el listado de documentos para ingreso.  

 
14. En el caso de reinstalaciones ordenadas por juez 

competente: En la misma unidad ejecutora, se deberá 

requerir al candidato la presentación de papelería de acuerdo 

al listado de documentos para ingreso y llenar oferta de 

servicios, para contar con datos actualizados.  

 
15. Del Monitoreo: Como parte del seguimiento y monitoreo que 

esta Dirección de Recursos Humanos realizará por medio del 
Departamento de Admisión, será en los meses de junio y 
noviembre, cada una de las Delegaciones deberá remitir los 
expedientes como parte de una muestra, la última semana de 
los meses de junio y noviembre en el día que sea requerido, 
esto con la finalidad de monitorear que cada una de las 
Delegaciones ha atendido a las recomendaciones con efectivo 
cumplimiento. 
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16. De la Colegiación Activa: Los candidatos que presentarán 

Servicios Profesionales deberán de acreditar Constancia de 

Colegiación Activa, la cual debe estar vigente al momento de 

suscribirse la contratación en este ministerio. 

 
17. De la Contratación por Cambio de Ejercicio Fiscal: 

Quedará bajo la responsabilidad de cada Delegado de 

Recursos Humanos de la Unidad Ejecutora que corresponda, 

la conformación del expediente por cambio de ejercicio fiscal, 

revisión de condiciones contractuales, así como la gestión de 

contratación de los contratistas que se realizan en el mes de 

enero de cada ejercicio fiscal con las mismas condiciones, 

siempre y cuando el contratista haya tenido contrato vigente 

en el mes de diciembre del ejercicio fiscal anterior, para lo cual 

deberá utilizar el listado de documentos establecido; razón por 

la cual en dichos casos no se requerirá trasladar a la 

Dirección de Recursos Humanos los expedientes 

indicados para revisión.   

18. Del Listado de Contrataciones Masivas: Los directores 

generales a través de la Delegación de Recursos Humanos de 

cada Unidad Ejecutora deberán remitir a la Dirección de 

Recursos Humanos el listado de aprobación de contrataciones 

masivas por cambio de ejercicio fiscal, de las contrataciones 

que realizarán con vigencia del primer día hábil del mes de 

enero, en el que se deben de consignar: 

 Datos del contratista.  

 Datos del tipo de servicio a prestar. 

 Vigencia (inicio y fin), honorarios y ubicación. 

 La autorización de la Autoridad Nominadora.  

 Ser entregado quince días previo a su contratación. 

 

19. De las Contrataciones por Cambio de Ejercicio Fiscal con 

Cambio en las Condiciones Contractuales: Los contratistas 

que hayan tenido contrato vigente en el mes de diciembre; y 

que tendrán cambios contractuales en (vigencia, ubicación, 

actividades u honorarios) que iniciarán la prestación de 

servicio el primer día hábil del mes de enero, deberán 

conformar el expediente utilizando el listado de documentos 

por Cambios en las Condiciones Contractuales renglón 029 
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“Otras Remuneraciones de Personal Temporal”, así mismo los 

expedientes deberán remitirlos a la Dirección de Recursos 

Humanos para su revisión. 

 
20. De las Nuevas Contrataciones: En el caso de las nuevas 

contrataciones de cada ejercicio fiscal, serán a partir del primer día 

hábil del mes de enero, por lo que deberá remitir las propuestas de 

los candidatos al Director General, para que instruya a la Delegación 

de Recursos Humanos para que inicie su conformación, los 

expedientes deben ser remitidos en la quincena del mes de 

diciembre del ejercicio fiscal anterior.  

 

21. De la Fecha de Inicio: En el caso de las nuevas 

contrataciones de cada ejercicio fiscal, serán a partir del primer 

día hábil del mes de enero, por lo que cada Delegación de 

Recursos Humanos deberá remitir a la Dirección de Recursos 

Humanos los expedientes en la quincena del mes de diciembre 

del ejercicio fiscal anterior.  

22. De la Actualización de RGAE: La delegación en el mes de 

enero de cada ejercicio fiscal deberá integrar en el expediente 

de los contratistas dicho documento.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Unidad solicitante. 1 

Solicita por escrito al Viceministro/Director 
General, autorización para la contratación de 
servicios técnicos o profesionales con hoja de 
vida y términos de referencia. 

Viceministro/ Director 
General.  

2 

Trasladan con oficio hoja de vida y términos 
de referencia de los candidatos a la 
Delegación de Recursos Humanos 
correspondiente para que se inicie proceso de 
contratación.  

Delegado de Recursos 
Humanos. 

3 
Instruye al analista de la  delegación para que 
incorpore expediente para proceso de 
contratación. 

Analista de Delegación. 4 
Contacta a los candidatos para requerir 
documentos para su contratación. 

Candidato. 5 
Procede a incorporar los documentos, según 
listado de documentos del renglón 029.  

Analista de Delegación.  6 

Recibe y verifica la autenticidad de los 
documentos, realiza las consultas en las 
instituciones emisoras de los mismos; traslada 
al delegado de Recursos Humanos los 
términos de referencia para elaborar cuadro 
de aprobación. 

  
 

Delegado de Recursos 
Humanos. 

7 
Elabora Cuadro de Aprobación de 
Contratación, según información detallada en 
términos de referencia. 

8 
Gestiona la firma del director General en los 
Cuadros de Aprobación de Contratación. 

9 
Procederá a incorporar el cuadro de 
aprobación en el expediente del candidato. 

10 
Traslada expediente del candidato al director 
de Recursos Humanos, para que realice una 
única revisión. 

Director de Recursos 
Humanos.  

11 

Recibe el expediente y procede a trasladar al 
jefe del Departamento de Admisión para que 
se revise.  
 

Jefe de Admisión.  12 

Asigna a analista de admisión para que 
proceda con la revisión del expediente. 
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Analista de Admisión.  
 
 
 
 
 
 

13 

Revisa expediente de candidato propuesto: 
a) Si está completo y correcto se devuelve 

expediente a la Delegación de 
Recursos Humanos para que continúe 
con las gestiones de contratación. 

b) No está completo se devuelve 
mediante boleta de rechazo a la 
Delegación de Recursos Humanos, 
para que se realicen las correcciones 
necesarias. (Regresa a paso 4). 
Quedado bajo la responsabilidad del 
Delegado de Recursos Humanos, 
realizar las correcciones indicadas 
previo a hacer efectiva la contratación. 

Delegado de Recursos 
Humanos. 

14 
Traslada expediente completo del candidato al 
Encargado del Renglón 029 para que continúe 
con las gestiones necesarias de contratación. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Conformación de expedientes renglón 029 “Otras remuneraciones de personal temporal” para las delegaciones de Recursos Humanos

Viceministro o Director GeneralUnidad Solicitante Candidato
Delegado de Recursos 

Humanos
Director de Recursos 

Humanos
Analista de la 

Delegación
Jefe de Admisión Analista de Admisión
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

 

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-07 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES BAJO EL RENGLÓN 031 
“JORNALES” PARA LAS DELEGACIONES DE RECURSOS 

HUMANOS 

OBJETIVO  Contar con una guía de procedimientos que sirva a las Delegaciones 
de Recursos Humanos del Ministerio de Cultura y Deportes, en la 
conformación de expedientes de candidatos propuestos para ser 
contratados bajo el renglón 031 “jornales”. 

INICIA Unidad solicitante. 

FINALIZA Delegado de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la Autoridad Correspondiente: El Viceministro y Director 

General dentro de su competencia respectiva, tendrán la 

facultad de autorizar el inicio de incorporación de expedientes 

bajo el renglón 031 “Jornales”, deberán remitir mediante oficio 

a la Delegación de Recursos Humanos correspondiente, hoja 

de vida de los candidatos propuestos.  

 

2. De la Fecha de Inicio: 

 La prestación del servicio será preferentemente el 01 o 

16 de cada mes, de caer en día inhábil se correrá al día 

hábil inmediato.  

 Ningún candidato podrá iniciar a laborar previos a 

completar el expediente.  

 
3. De los Documentos a Presentar: Los candidatos 

procederán a la incorporación de expediente, según listado de 

documentos aprobados mediante Acuerdo Ministerial.   

 
4. Otros Requisitos Legales: Los candidatos que tengan 

contacto directo o indirecto con niños, niñas y adolescentes, 

deberán contar con el Certificado de Registro Nacional de 

Agresores Sexuales vigente.  

 
5. De la Solvencia Fiscal: Tendrá vigencia de 03 meses; 

siempre que cubra la fecha de inicio de la contratación.  
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6. Del Cuadro de Aprobación: Será remitido por la Delegación 

de Recursos Humanos correspondiente al director general y 

director del área donde estará ubicado el contratista para su 

autorización. 

 
7. Del Formulario: Las Delegaciones de Recursos Humanos, 

facilitarán a los candidatos el formulario de Solicitud de 

Empleo, el cual formará parte del expediente, (no se aceptan 

borrones, tachones o enmendaduras). 

 
8. Del Rechazo: Las propuestas serán rechazadas por la 

Delegación de Recursos Humanos correspondiente, por las 

causas siguientes:  

 No cumplir con el perfil detallado en requisición de 

personal. 

 Estar inhabilitado o incapacitado para desempeñar un 

puesto;  

 Tener antecedentes penales, de acuerdo a las Leyes 

vigentes;  

 Poseer antecedentes policíacos pendientes de 

solventar. 

 Haber proporcionado falsa información en la solicitud 

de empleo, así como en los documentos acreditados;  

 No contar con certificación del Registro Nacional de 

Agresores Sexuales –RENAS- para los puestos que se 

requiera;  

 Candidatos con adeudos tributarios, no contar con la 

solvencia fiscal; 

 No se aceptan constancias laborales emitidas por 

familiares. 

 

9. Del Expediente: La Dirección de Recursos Humanos revisará 

el expediente en una única oportunidad, realizar las 

correcciones quedará bajo la responsabilidad de la 

Delegación de Recursos Humanos previo a las gestiones de 

contratación. 

 

10. De los expedientes que se remitan a la Dirección de 

Recursos Humanos: Deberán de estar debidamente 

foliados, de lo contrario se rechazarán. 
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11. Del Monitoreo: Como parte del seguimiento y monitoreo que 

esta Dirección de Recursos Humanos realizará por medio del 

Departamento de Admisión, será en los meses de junio 

noviembre, cada una de las Delegaciones deberá remitir los 

expedientes como parte de una muestra, la última semana de 

los meses de junio y noviembre en el día que sea requerido, 

esto con la finalidad de monitorear que cada una de las 

Delegaciones ha atendido a las recomendaciones con 

efectivo cumplimiento. 

 
12. De las Contrataciones por Cambio de Ejercicio Fiscal: 

Quedará bajo la responsabilidad de cada delegado de 

Recursos Humanos de la Unidad Ejecutora que corresponda, 

la conformación del expediente por cambio de ejercicio fiscal, 

revisión de condiciones contractuales, así como la gestión de 

contratación de los jornaleros que se realizan en el mes de 

enero de cada ejercicio fiscal con las mismas condiciones, 

siempre y cuando el candidato haya tenido contrato vigente en 

el mes de diciembre del ejercicio fiscal anterior, para lo cual 

deberá utilizar el listado de documentos establecido; razón por 

la cual en dichos casos no se requiere trasladar a la 

Dirección de Recursos Humanos los expedientes 

indicados para revisión.   

 

13. De los Listados de Contrataciones Masivas: Los directores 

generales a través de la Delegación de Recursos Humanos de 

cada Unidad Ejecutora deberán remitir a la Dirección de 

Recursos Humanos el listado de aprobación de contrataciones 

masivas por cambio de ejercicio fiscal, de las contrataciones 

que realizarán con vigencia del primer día hábil del mes de 

enero, en el que se deben de consignar: 

 Datos del colaborador  

 Título del Puesto. 

 Vigencia (inicio y fin), jornal y ubicación. 

 La autorización de la Autoridad Nominadora.  

 Ser entregado quince días previo a su contratación. 

 

14. De las Nuevas Contrataciones: En el caso de las nuevas 

contrataciones de cada ejercicio fiscal, serán a partir del primer 

día hábil del mes de enero, por lo que cada Delegación de 

Recursos Humanos deberá remitir a la Dirección de Recursos 
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Humanos los expedientes en la quincena del mes de diciembre 

del ejercicio fiscal anterior.  

15. De la Actualización de Boleto de Ornato: La presentación 

de los documentos que se requieren, deberá poseer fecha del 

nuevo ejercicio fiscal (Boleto de Ornato), la Delegación en el 

primer trimestre de cada ejercicio fiscal deberá integrar en el 

expediente de los contratistas dichos documentos.  

16. Del listado de documentos para Reinstalación: Las 
Delegaciones de Recursos Humanos, para la conformación de 
expediente de contratación que se deriven de un proceso de 
reinstalación, la cual debe ser ordenada por juez competente, 
harán uso del listado de documentos aprobado para estos 
casos y completar la solicitud de empleo respectiva para tener 
datos actualizados. 

17. Del listado de documentos para Recontrataciones: Las 
Delegaciones de Recursos Humanos que realicen 
contrataciones menores a un ejercicio fiscal, y previo a finalizar 
el contrato suscrito, se necesite continuar con la contratación 
bajo las mismas condiciones, deberá conformar un expediente 
para recontratación utilizando el listado aprobado, el cual será 
válido si está acción no supere un mes calendario, de lo 
contratación deberá de formar un expediente de nuevo 
ingreso.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Unidad Solicitante. 1 

Identifica la necesidad de contratar personal, 
elabora la requisición y traslada junto con hoja 
de vida del candidato propuesto al delegado 
de Recursos Humanos.   

Delegado de Recursos 
Humanos. 

2 
Recibe y traslada requisición de personal y 
hoja de vida al director general, para la 
autorización de contratación. 

Director General. 3 
Autoriza requisición de personal y hoja de vida 
y remite al delegado de Recursos Humanos 
para iniciar trámites de contratación.   

Delegado de Recursos 
Humanos. 

 
4 

Recibe requisición de personal y hoja de vida 
propuesta. Verifica que la propuesta cumpla 
con el perfil requerido en requisición de 
personal y traslada a analista de delegación.  

Analista de Delegación. 5 
Contacta al candidato y solicita complete su 
expediente, según listado autorizado. 

Candidato. 6 
Recibe información de los requisitos a 
presentar. 
Gestiona y entrega requisitos solicitados.  

Analista de Delegación. 7 

Recibe, analiza y revisa que la documentación 
esté completa. 

a) No está completa, devuelve al 
candidato para que incorpore lo que 
haga falta. 

b) Si, está completa, conforma el 
expediente y lo traslada al delegado de 
Recursos Humanos para que gestione 
firma del cuadro de aprobación de 
contratación al director general.  

Director General. 8 
Firma Cuadro de Aprobación de Contratación 
y traslada nuevamente al delegado de 
Recursos Humanos. 

Delegado de Recursos 
Humanos. 

9 
Traslada expediente del candidato al director 
de Recursos Humanos, para que se realice 
una única revisión. 

Director de Recursos 
Humanos.  

10 
Recibe el expediente y procede a trasladar al 
jefe del Departamento de Admisión para que 
se revise.  

Jefe de Admisión.  11 
Asigna a Analista de Admisión para que 
proceda con la revisión del expediente. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Analista de Admisión.  
 
 
 
 
 

 

12 

Revisa expediente de candidato propuesto: 
a) Si está completo y correcto se devuelve 

expediente a la Delegación de 
Recursos Humanos para que continúe 
con las gestiones de contratación. 

b) No está completo se devuelve 
mediante boleta de rechazo a la 
Delegación de Recursos Humanos, 
para que se realicen las correcciones 
necesarias. (Regresa a paso 4). 
Quedando bajo la responsabilidad del 
delegado de Recursos Humanos, 
realizar las correcciones indicadas 
previo a hacer efectiva la contratación. 

Delegado de Recursos 
Humanos. 

13 

Recibe y traslada expediente completo del 
candidato al encargado del Renglón 031 de la 
Delegación de Recursos Humanos, para que 
continúe con las gestiones necesarias de 
contratación. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

AÑO 2021 

 

63 
 

Conformación de expedientes renglón 031 “Jornales” para las delegaciones de Recursos Humanos

Analista de DelegaciónUnidad Solicitante CandidatoDelegado de Recursos Humanos Director General
Director de Recursos 

Humanos
Jefe de Admisión

D
ir

e
c
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e
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e
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Inicio

3

4

8

9

2

Fin

7

No completa Completa

a b

11

1

5 6

10

12

Completa No Completa

a b13
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-08 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL 
RENGLÓN PRESUPUESTARIO 021 “PERSONAL 

SUPERNUMERARIO” 

OBJETIVO  Aplicar un sistema formal, estructurado y objetivo al Proceso de 
Reclutamiento y Selección de Personal atiendo a la normativa vigente 
y establecida por el ente rector, que sirva como herramienta a las 
diferentes Autoridades que conforman este Ministerio para la elección 
de contratación o no contratación de los candidatos propuestos a 
ocupar puestos bajo el renglón 021 “Personal Supernumerario”. 

INICIA Unidad solicitante. 

FINALIZA Jefe de Departamento de Admisión. 

NORMAS  
1. De la Autoridad que aprueba: La Autoridad Nominadora o 

Administrador General dentro de su competencia respectiva, 

tendrá la facultad de autorizar el inicio del proceso de 

selección, de igual forma cada Viceministro y Director General 

dentro de su competencia y área administrativa 

correspondiente, deberán remitir mediante oficio a la 

Dirección de Recursos Humanos o Delegación de Recursos 

Humanos según sea el caso, hoja de vida de los candidatos 

propuestos.  

 

2. De la Fecha de Inicio:  
 

 La prestación del servicio será preferentemente el 01 o 

16 de cada mes, de caer en día inhábil se correrá al día 

hábil inmediato.  

 Ningún candidato podrá iniciar a laborar previo a 

completar el expediente.  

 
3. De los Documentos a Presentar: Los candidatos 

procederán a la incorporación de expediente, según listado de 

documentos aprobados mediante Acuerdo Ministerial.   

 
4. Del Cuadro de Aprobación: Será remitido por la Dirección 

de Recursos Humanos o Delegación de Recursos Humanos, 
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según sea el caso al Administrador General o Director 

General y Director del área donde estará ubicado el 

contratista para su autorización. 

 

5. Del Rechazo: Las propuestas serán rechazadas por el 

Departamento de Admisión de la Dirección de Recursos 

Humanos por las causas siguientes:  
 

 Documentación e información incompleta;  

 No reunir los requisitos establecidos en los Manuales de 

Puestos y Funciones de las Unidades Ejecutoras del 

Ministerio de Cultura y Deportes. 

 Estar inhabilitado o incapacitado para desempeñar un 

puesto;  

 Tener antecedentes penales en cuanto a los delitos que 

impidan el ingreso o reingreso al servicio público, de acuerdo 

a las Leyes vigentes;  

 Poseer antecedentes policíacos pendientes de solventar. 

 Haber proporcionado falsa información en la solicitud de 

empleo, así como en los documentos acreditados;  

 No contar con certificación del Registro Nacional de 

Agresores Sexuales –RENAS- para los puestos que se 

requiera;  

 Candidatos con adeudos tributarios, no contar con solvencia 

fiscal. 

 No poseer Constancia de Reclamación de Inexistencia de 

Cargos, para los puestos que se requiera;  

 No se aceptan constancias laborales emitidas por familiares. 

 

6. Otros Requisitos Legales: La solvencia fiscal, tendrá 

vigencia de 03 meses; siempre que cubra la fecha de inicio de 

la contratación.  

 
7. Del Expediente: Los expedientes que se remitan a la 

Dirección de Recursos Humanos, deberán estar debidamente 

foliados, de lo contrario se rechazarán. 

 

8. De la Entrevista: El Departamento de Admisión de Personal, 

procederá a programar entrevistas de los candidatos, 

quedarán fueran del proceso quienes no se presenten en el 

tiempo establecido.  
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9. De las Pruebas: El Departamento de Admisión procederá 

aplicar pruebas técnicas del puesto, cuando se considere 

necesario de acuerdo a las funciones que tendrá a su cargo 

desarrollar. 

 

10. De la Recepción de Expedientes: Las Delegaciones de 
Recursos Humanos deberán de remitir los expedientes para 

proceso de selección, en el tiempo establecido para la 

recepción de expedientes según el calendario emitido por la 

Dirección de Recursos Humanos.  

 

11. De los Informes de Selección: Los informes de selección 
serán de uso exclusivo de la Dirección de Recursos Humanos 
y Delegaciones de Recursos Humanos estrictamente 
confidenciales; en donde se cruzará la información obtenida a 
través de la aplicación de las diferentes herramientas. 
Quedando registrado en el informe de selección el resultado 
final obtenido durante el proceso: 
 

 Elegible: Cuando el candidato obtuvo un 
resultado satisfactorio y evidenció durante el 
proceso de selección que cumple con la 
preparación académica, experiencia laboral y 
competencias que requiera el puesto para el que 
fue evaluado. 

 

 No Elegible: Cuando el candidato obtiene un 
resultado insatisfactorio en la evaluación y 
análisis de expediente, detectándose que no 
cumple con los requisitos mínimos que conlleva 
el perfil del puesto y comprobándose que no 
cuenta con las competencias referidas en la 
requisición de personal, por lo que no puede ser 
contratado en la institución. 

12. De los No Elegible: En los casos que los candidatos no 
cumplen con el perfil del puesto y sea considerado NO 
ELEGIBLE, esta Dirección no hará entrega del informe de 
selección, para resguardar la información obtenida durante 
el proceso de selección, y evitar con esto la divulgación o 
mal uso de la información vertida en dicho informe. Así como 
para resguardar la integridad de los analistas encargados de 
realizar el proceso de selección.  
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13. Del banco de datos: Los expedientes de los candidatos 
propuestos que, como resultado sea no elegible, se 
procederá al resguardo en el banco de datos de la Dirección 
o Delegación de Recursos Humanos, según sea el caso. 

 
14. De las Contrataciones por Cambio de Ejercicio Fiscal: 

Quedará bajo la responsabilidad de cada Delegado de 

Recursos Humanos de la Unidad Ejecutora que corresponda, 

la conformación del expediente por cambio de ejercicio fiscal, 

revisión de condiciones contractuales, así como la gestión de 

contratación de personal supernumerario que se realizan en el 

mes de enero de cada ejercicio fiscal con las mismas 

condiciones, siempre y cuando el candidato haya tenido 

contrato vigente en el mes de diciembre del ejercicio fiscal 

anterior, para lo cual deberá utilizar el listado de documentos 

establecido; razón por la cual en dichos casos no se requiere  

trasladar a la Dirección de Recursos Humanos los 

expedientes indicados para revisión.   

15. De los listados de contrataciones masivas: Los directores 

generales a través de la Delegación de Recursos Humanos de 

cada Unidad Ejecutora deberán remitir a la Dirección de 

Recursos Humanos el listado de aprobación de contrataciones 

masivas por cambio de ejercicio fiscal, de las contrataciones 

que realizarán con vigencia del primer día hábil del mes de 

enero, en el que se deben de consignar: 

 Datos del colaborador.  

 Título del Puesto. 

 Vigencia (inicio y fin), salario y ubicación. 

 La autorización de la Autoridad Nominadora.  

 Ser entregado quince días previo a su contratación. 

 

16. De las Nuevas Contrataciones: En el caso de las nuevas 

contrataciones de cada ejercicio fiscal, serán a partir del primer 

día hábil del mes de enero, por lo que cada Delegación de 

Recursos Humanos deberá remitir a la Dirección de Recursos 

Humanos los expedientes en la quincena del mes de diciembre 

del ejercicio fiscal anterior.  
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17. Del listado de documentos para Reinstalación: La 
Dirección y Delegaciones de Recursos Humanos, para la 
conformación de expediente de contratación que se deriven de 
un proceso de reinstalación, la cual debe ser ordenada por juez 
competente, hará uso del listado de documentos aprobado 
para estos casos y completar la solicitud de empleo respectiva 
para tener datos actualizados. 

 

18. Del listado de documentos para Recontrataciones: La 
Dirección y Delegaciones de Recursos Humanos, que realicen 
contrataciones menores a un ejercicio fiscal y previo a finalizar 
el contrato suscrito, se necesite continuar con la contratación 
bajo las mismas condiciones, deberá conformar un expediente 
para recontratación utilizando el listado aprobado, el cual será 
válido si está acción no supere un mes calendario, de lo 
contratación deberá de formar un expediente de nuevo 
ingreso.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Unidad Solicitante. 

 
1 

Presenta solicitud para la ocupación del 
puesto de trabajo acompañado de hoja de 
vida de candidato propuesto ante la 
Administración General o Dirección General, 
según corresponda, y traslada al director o 
delegado de Recursos Humanos para que se 
inicie el proceso de contratación. 

Director de Recursos 
Humanos o Delegado de 

Recursos Humanos. 
2 

Traslada oficio de solicitud y hoja de vida al 
jefe del Departamento de Admisión o analista 
de Delegación para que elabore requisición de 
personal. 

Jefe de 
Admisión/Delegado de 
Recursos Humanos. 

3 

Elabora requisición de personal y revisa que la 
propuesta de candidato preseleccionado 
cumpla con el perfil de puesto tomando como 
referencia el manual de perfil de puestos y 
funciones correspondiente; y traslada a 
analista que corresponda para que contacte al 
candidato.  

Analista de Admisión/ 
Analista de Delegación. 

4 
Contacta al candidato y solicita complete su 
expediente, según listado autorizado. 

Candidato. 5 

Recibe información de los requisitos que 
necesita llenar para el puesto, gestiona y 
entrega los documentos solicitados ante el 
departamento de admisión / delegación de 
recursos humanos, según sea el caso. 

Analista de 
Admisión/Analista de 

Delegación. 
6 

Recibe, analiza y revisa que la documentación 
esté completa. 

a) No está completa, devuelve al 
candidato para que incorpore lo que 
haga falta. (regresa al paso 4). 

b) Si está completa, recibe la 
documentación, elabora cuadro de 
aprobación de contratación y traslada a 
director de Recursos Humanos o 
delegado de Recursos Humanos para 
gestión de firma del cuadro de 
aprobación de contratación. 

Director de Recursos 
Humanos / Delegado de 

Recursos Humanos. 
7 

Recibe cuadro de aprobación de contratación 
y documentación adjunta y gestiona firma de 
la autoridad correspondiente. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Director General/ 
Administrador General. 

8 

Recibe y firma Cuadro de Aprobación de 
Contratación y traslada nuevamente al 
director o delegado de Recursos Humanos, 
según corresponda y traslada al jefe de 
Admisión o delegado de Recursos Humanos, 
según sea el caso. 

Jefe de Departamento de 
Admisión/Delegado de 
Recursos Humanos. 

9 
Recibe e incorpora cuadro de aprobación en 
el expediente del candidato. 

Delegado de Recursos 
Humanos. 

10 
Traslada expediente al director de Recursos 
Humanos para su verificación y proceso de 
selección. 

Director de Recursos 
Humanos. 

11 
Recibe y traslada expediente al jefe del 
Departamento de Admisión, para que asigne 
expediente a analista de Admisión.  

Analista de Admisión. 12 

Recibe y verifica la documentación;  
a) No está completa, devuelve a la 

Delegación de Recursos Humanos 
correspondiente para que se realicen 
las enmiendas necesarias. (Regresa a 
paso 10). 

b) Si el expediente se encuentra 
completo, se procede a dar inicio al 
proceso de selección (entrevista, 
pruebas, si amerita el caso, y 
referencias), elabora informe de 
selección, gestiona firmas y traslada al 
jefe del Departamento de Admisión 
 

Jefe de Admisión. 13 

Recibe expediente completo y revisa: 

a) En caso de no ser elegible, se devuelve 
expediente para su archivo.  
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

b) Si es Elegible, remite a la Dirección de 
Recursos Humanos para que proceda 
a devolver el expediente para continuar 
con los trámites de contratación a la 
Delegación de Recursos Humanos o al 
Departamento de Gestión, según 
corresponda. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Reclutamiento y Selección de personal para el renglón presupuestario 021 “Personal Supernumerario”

Director de Recursos 
Humanos / Delegado de 

Recursos Humanos
Unidad Solicitante

Analista de Admisión / Analista 
de Delegación

Jefe de Admisión / Delegado de Recursos 
Humanos

Candidato
Director General / 

Administrador General
Delegado de Recursos Humanos

Director de Recursos 
Humanos

Analista de Admisión Jefe de Admisión

#

D
i
r
e

c
c
ió

n
 
d

e
 
R

e
c
u

r
s
o

s
 
H

u
m

a
n

o
s

Inicio

2 4

7

Fin

6

No Completa Completa

a a

1

8

9
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No completo Completo

a b

13

No es elegible Elegible

b
a
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PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
  diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-09 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

CREACIÓN Y SUPRESIÓN DE PUESTOS 

OBJETIVO  Orientar las acciones de Creación y Supresión de puestos, bajo el 
renglón 011, 021 y 022, para atender nuevos servicios o ampliar los 
ya existentes como parte de los procesos administrativos.  

INICIA Delegado de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS De la Conformación del Expediente:  

La unidad solicitante deberá presentar documentación para 
conformación de expediente, incluyendo lo siguiente: 

 Organigrama especifico de la estructura actual y la 
propuesta de los puestos. 

 Justificación. 

 Cuestionario de Clasificación de Puestos –ONSEC-. 

 Cuadros de situación actual y propuesta. 

 Proyecciones financieras del proceso. 

 Aval y Dictamen Presupuestario. 

 Dictamen Jurídico. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Delegado (a) de Recursos 
Humanos. 

 
1 

Traslada expediente de la Unidad Ejecutora 
para revisión, a la Dirección de Recursos 
Humanos. 

 
Director(a) de Recursos 

Humanos. 
 

 
 

2 

Recibe expediente para revisión y asignación, 
sí está completo traslada al jefe de Gestión, 
para incorporar a nivel Institucional, caso 
contrario, devuelve para corregir. (Regresa al 
paso 1). 

  
 
 
 

Jefe de Gestión. 

 
 
 
 
 

3 

Recibe expedientes de las unidades 
solicitantes. 

 Conforma y consolida expediente de 
Dirección Superior. 

 Crea expediente en el sistema 
GUATENOMINAS. 

 En el caso de Creación de puestos, 
solicita dictamen y aval presupuestario 
a la Dirección Administrativa 
Financiera, que cubra la gestión, en el 
ejercicio fiscal vigente y los 
subsiguientes. 

Director de Administración 
y Finanzas  

Dirección Superior. 

 
4 

Recibe expediente, revisa y emite dictamen y 
aval presupuestario, sobre la creación y 
supresión de los puestos y traslada a la 
Dirección de Recursos Humanos. 

 
Director de Recursos 
Humanos y Jefe de 

Gestión. 

 
 

5 

Recibe expediente y remite al jefe de Gestión 
para que consolide la gestión a nivel 
Institucional y traslade a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, para emisión de Dictamen 
Jurídico. 

 
Director de Asuntos 

Jurídicos. 

 
6 

Recibe expediente, lo revisa, emite dictamen 
y devuelve expediente a la Dirección de 
Recursos Humanos. 
 

 
Director de Recursos 
Humanos y Jefe de 

Gestión. 

 
 

7 

Recibe y revisa, si está bien traslada al jefe de 
Gestión para incorporarlo al expediente. 
Elabora y traslada propuesta de oficio de 
creación de puestos, para visto bueno del 
Administrador General y gestión de firma del 
Señor Ministro. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
Administrador General. 

 
8 

Recibe, revisa y da visto bueno al oficio, 
traslada al Señor Mini 
stro para firma de aprobación. 

 
Ministro. 

 
9 

Recibe, revisa y firma oficio de solicitud de 
creación y supresión de puestos, traslada a la 
Dirección de Recursos Humanos. 

Director de Recursos 
Humanos. 

 
10 

Recibe oficio e incorpora al expediente 
Financiera –UDAF-. 

 
Director de la Unidad 

Administrativa Financiera –
UDAF-. 

 
11 

Recibe, revisa y analiza expediente. 
a) Si está correcto, emite justificación 

presupuestaria y traslada al Despacho 
Ministerial. (Continúa en paso 12). 

b) No está completo, devuelve para que 
se realicen las enmiendas 
correspondientes. (Regresa al paso 5). 

 
Despacho Ministerial. 

 
12 

Recibe expediente y traslada mediante oficio 
a MINFIN y la Dirección Técnica del 
Presupuesto. 

 
 
 

Ministerio de Finanzas 
Públicas  

Dirección Técnica del 
Presupuesto. 

 
 
 
 
 
 

13 

Recibe, revisa y analiza expediente. 
a) Si esta correcto emite Providencia con 

la viabilidad presupuestaria y financiera 
indicando que la Institución cuenta con 
los recursos para financiar el presente 
ejercicio fiscal y los subsiguientes y 
traslada expediente original con 
Providencia a la ONSEC.  

b) No está correcto, devuelve expediente 
a la Institución. 

 
Oficina Nacional de 

Servicio Civil –ONSEC-, 
Dirección de Puestos y 

Remuneraciones.  

 
 

14 

Recibe, revisa, analiza y determina la 
procedencia o improcedencia del expediente, 
emitiendo resolución. Traslada expediente 
completo a la DTP y copia de la Resolución al 
Ministerio de Cultura y Deportes. 

 
Ministerio de Finanzas 

Públicas Dirección Técnica 
del Presupuesto.  

 
 

15 

Recibe expediente, determina fecha en que 
surtirá efecto la creación/supresión del puesto, 
notifica a través de Providencia al director de 
Recursos Humanos del Ministerio. 

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
 

16 

 Recibe y traslada providencia al 
Departamento de Gestión. 

 Traslada copia de Resolución a las 
Delegaciones de Recursos Humanos. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
Jefe de Gestión.  

 
17 

Traslada copia de Resolución a Analista de 
Recursos Humanos para realizar gestiones en 
el sistema. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 

 
18 

Recibe y registra creación/supresión y solicita 
aprobación por correo electrónico a la Oficina 
Nacional de Servicio Civil, para la aprobación 
del expediente en el Sistema. 

 
Oficina Nacional de 

Servicio Civil –ONSEC-, 
Departamento de 
Sistematización. 

 
19 

Recibe correo electrónico, analiza y aprueba 
expediente en el Sistema, aprobado ONSEC.  
Notifica por correo electrónico sobre las 
acciones realizadas a la Dirección de 
Recursos Humanos. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
20 

Revisa estructura de creación y estado de la 
acción. Archiva expediente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Creación y Supresión de Puestos

Director de Recursos Humanos
Delegado de Recursos 

Humanos

Director de 
Administración y Finanzas 
de la Dirección Superior

Jefe de Gestión
Director de Asuntos 

Jurídicos
Administrador General Ministro

Director de la Unidad 
administrativa Financiera -UDAF-

Despacho Ministerial
Ministerio de Finanzas Públicas / 

Dirección Técnica del Presupuesto

Oficina Nacional de Servicio 
Civil -ONSEC- / Dirección de 
Puestos y Remuneraciones

Analista de Recursos 
Humanos

D
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Inicio
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b a 3 4

5

6

7 8 9

10

11

No Correcto Correcto
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13

No Correcto Correcto

b a 14
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Fin
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MINISTERIO DE 

CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-10 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

TRASLADOS PRESUPUESTARIOS 

OBJETIVO  Trasladar puestos bajo el renglón presupuestario 011 de una unidad 
administrativa a otra, según requerimiento por ocupación funcional 
de otra.  

INICIA Delegado de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS De la presentación de solicitud:  

Las unidades ejecutoras deberán presentar documentación para 
conformación de expediente, incluyendo lo siguiente: 

 Justificación. 

 Organigrama donde figure el traslado. 

 Cuadros de situación actual y propuesta. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Delegado (a) de Recursos 

Humanos.  

 
1 

Ingresa expediente de la Unidad Ejecutora 
para revisión y consolidación a nivel 
Institucional a la Dirección de Recursos 
Humanos.  

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
2 

Recibe, revisa y traslada al jefe de Gestión 
para lo que corresponda. 

 
 
 

Jefe de Gestión. 

 
 

3 

Recibe, revisa y analiza expediente. 
a) Si está correcto y completo, unifica 

expediente con unidad ejecutora, 
elabora y traslada propuesta de Oficio 
para visto bueno del Administrador y 
firma del Señor Ministro. (Continúa en 
paso 4). 

b) No está correcto o está incompleto, 
devuelve para que corrija o complete. 
(Regresa al paso 1). 

 
Administrador General. 

 
4 

Recibe y revisa oficio, traslada al Despacho 
para firma del Señor Ministro. 

 
Ministro.  

 
5 

Recibe, revisa y firma oficio de solicitud de 
traslado presupuestario y traslada a la Oficina 
Nacional de Servicio Civil. 

 
Oficina Nacional de 

Servicio Civil –ONSEC-, 
Dirección de Puestos y 

Remuneraciones. 

 
 

6 

Recibe, analiza y determina la procedencia o 
improcedencia del expediente, emitiendo 
Resolución. Traslada expediente completo a 
la Dirección de Recursos Humanos y copia de 
la Resolución al Ministerio de Finanzas 
Públicas.  

Director de Recursos 
Humanos. 

7 Recibe expediente completo de la Oficina Nacional 
de Servicio Civil -ONSEC-. 

 
Ministerio de Finanzas 
Publicas y Dirección 

Técnica del Presupuesto. 

 
8 

Recibe copia de Resolución, revisa y aprueba 
modificación presupuestaria, determina la 
fecha de vigencia de traslado y notifica a 
través de Providencia al director de Recursos 
Humanos del Ministerio de Cultura y Deportes.   

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
9 

Recibe y traslada Resolución al Departamento 
de Gestión y delegaciones de Recursos 
Humanos. 

 
Jefe de Gestión.  

 
10 

Recibe Resolución y traslada a Analista de 
Recursos Humanos para las gestiones en el 
Sistema. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 

 
11 

Recibe y solicita autorización vía correo 
electrónico a la Oficina de Servicio Civil, para 
la aprobación en el Sistema del Traslado 
Presupuestario. 

Oficina Nacional de 
Servicio Civil –ONSEC-, 

Departamento de 
Sistematización. 

 
12 

Recibe solicitud, analiza y realiza los procesos 
en el Sistema, notifica por medio de correo 
electrónico sobre las acciones realizadas. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
13 

Recibe notificación y revisa estructura sobre el 
traslado presupuestario. Archiva expediente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Traslados Presupuestarios

Director de Recursos 
Humanos / Jefe de Gestión

Delegado de Recursos 
Humanos

Oficina Nacional de 
Servicio Civil / Dirección 

de Puestos y 
Remuneraciones

Jefe de Gestión
Ministerio de Finanzas 

Públicas / Dirección 
Técnica del Presupuesto

Administrador General Ministro
Director de Recursos 

Humanos
Analista de Recursos 

Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-11 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

ASIGNACIÓN DE COMPLEMENTO PERSONAL AL SALARIO 

OBJETIVO  Orientar las diversas acciones que deben realizarse, para asignar el 
complemento salarial para los servidores que cumplen con el período 
de prueba, en los puestos bajo el renglón 011. 

INICIA Delegado de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS De la presentación del Expediente:  

Las unidades ejecutoras deberán presentar documentación para 
conformación de expediente, incluyendo lo siguiente: 

 Justificación.  

 Aval Presupuestario. 

 Cuadros de situación actual y propuesta. 

 Dictamen Jurídico. 

 Oficio Declarativo de Empleado Regular. 

 Copia Certificada de Evaluaciones del Desempeño. 

 Certificación de funciones. 

 Boletas de Pago. 

 A los puestos de la serie ejecutiva podrá asignárseles el 
beneficio del complemento personal al salario a partir de la 
fecha de toma de posesión (Artículo 7 del Plan Anual de 
Salarios vigente). 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Delegado de Recursos 

Humanos. 

 
1 

Presenta expediente de la Unidad Ejecutora 
para revisión y consolidación a Nivel 
Institucional a director de Recursos Humanos.  

Director de Recursos 
Humanos. 

2 
Recibe y traslada el expediente al jefe de 
Gestión. 

 
 
 
 

Jefe de Gestión. 

 
3 
 
 

Recibe expediente, lo revisa, analiza y si está 
correcto y completo incorpora a nivel 
Institucional. 

4 
Conforma expediente de Dirección Superior. 

5 

Solicita dictamen y aval presupuestario a la 
Dirección Administrativa Financiera, que 
cubra la gestión, en el ejercicio fiscal vigente y 
los subsiguientes. 

 
Director de Administración y 

Finanzas, de la Dirección 
Superior. 

 
 

6 

Revisa que la documentación se encuentre 
correcta para emitir dictamen y aval 
presupuestario, sobre la asignación del 
complemento personal al salario de los 
puestos, remite al Director de Recursos 
Humanos. 

 
Director de Recursos 

Humanos.  
7 

Recibe expediente y consolida gestión a nivel 
Institucional y solicita a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, emisión de Dictamen 
Jurídico. 

 
Director de Asuntos 

Jurídicos. 

 
8 
 

Recibe expediente consolidado, revisa, 
analiza, emite dictamen y devuelve 
expediente a la Dirección de Recursos 
Humanos. 

 
 

Director de Recursos 
Humanos.  

9 

Recibe y consolida Dictamen al expediente 
original, elabora y traslada propuesta de Oficio 
de asignación de complemento, para visto 
bueno del Administrador General y firma del 
Señor Ministro. 

 
Administrador General. 

 
10 

Recibe revisa y da visto bueno al oficio, 
traslada al Señor Ministro para firma de 
aprobación. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
Ministro. 

 
11 

Recibe, revisa y firma oficio de solicitud de 
complemento y traslada a la Dirección de 
Recursos Humanos. 

Director de Recursos 
Humanos. 

 
12 

Recibe y traslada expediente completo 
mediante oficio a la Unidad Administrativa 
Financiera –UDAF-. 

 
Director de la Unidad 

Administrativa Financiera –
UDAF-. 

 
 

13 

Recibe y analiza expediente. 
a) Si está correcto, emite justificación 

presupuestaria y traslada al Despacho 
Ministerial.  

b) Si no está completo, devuelve para 
enmiendas. (Regresa al paso 3). 

 
Despacho Ministerial. 

 
14 

Recibe expediente y traslada al MINFIN, 
Dirección Técnica del Presupuesto. 

 
 
 
 

Ministerio de Finanzas 
Públicas / Dirección Técnica 

del Presupuesto. 

 
 
 
 

15 

Recibe, revisa y analiza expediente. 
a) Si está correcto emite Providencia con 

la viabilidad presupuestaria y financiera 
indicando que la Institución cuenta con 
los recursos para el presente ejercicio 
fiscal y los subsiguientes y traslada 
expediente original con Providencia a la 
ONSEC.  

b) No está correcto, devuelve expediente 
a la Institución. 

 
Oficina Nacional de Servicio 
Civil –ONSEC-, Dirección de 
Puestos y Remuneraciones.  

 
 

16 

Recibe, analiza y determina la procedencia o 
improcedencia del expediente, emitiendo 
resolución. Traslada expediente completo a la 
DTP y copia de la Resolución al Ministerio. 

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
17 

Recibe y traslada copia de la Resolución al 
Departamento de Gestión y Delegaciones de 
Recursos Humanos para su conocimiento.  

 
Jefe de Gestión. 

 
18 

Recibe copia de resolución y traslada al 
Analista de Recursos Humanos, para registro 
y asignación del complemento en el sistema. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
19 

Solicita asignación vía correo electrónico del 
complemento del servidor en 
GUATENOMINAS. 

Oficina Nacional de Servicio 
Civil –ONSEC-, 

Departamento de 
Sistematización. 

 
 

20 

Recibe solicitud, analiza y aprueba las 
asignaciones en el sistema, notifica por medio 
de correo electrónico sobre las acciones 
realizadas. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
21 

Recibe notificación de ONSEC, revisa sistema 
y aplica en nómina asignación de 
complemento, Archiva expediente.  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Asignación de complemento personal al salario

Director de Recursos Humanos
Delegado de Recursos 

Humanos
Administrador GeneralJefe de Gestión Ministro

Director de 
Administración y 

Finanzas Dirección 
Superior

Director de Asuntos 
Jurídicos

Director de la Unidad Administrativa 
Financiera

Despacho Ministerial
Ministerio de Finanzas Públicas / Dirección 

Técnica del Presupuesto

Oficina Nacional de Servicio Civil / 
Dirección de Puestos y 

Remuneraciones

Analista de Recursos 
Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-12 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

ASIGNACIÓN Y PAGO DEL BONO DE ANTIGÜEDAD 

OBJETIVO  Brindar los pasos a seguir para el acreditamiento del bono de 
antigüedad al personal que tiene años de servicio en la Institución, los 
cuales se encuentran contratados bajo el renglón presupuestario 011, 
021 y 031 estableciendo una remuneración según las normas 
establecidas en la Ley. 

INICIA Delegado de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De los Años de Servicio para optar al Bono de Antigüedad: Se 
otorgará el bono de antigüedad al personal o colaboradores que 
tengan 5 años o más de trabajar en la institución. 

 
2. De la nómina de Personal: El analista de cada renglón 

presupuestario deberá verificar los años de servicio del personal en 
la nómina para la asignación y pago del bono de antigüedad.   

 
3. De la Copia Certificada de Nómina de Personal: Será 

responsabilidad del analista de cada renglón presupuestario 
certificar la nómina de personal para la asignación del bono de 
antigüedad. 

 
4. De la Solicitud de Dictamen a ONSEC:  Será responsabilidad del 

jefe del departamento de Gestión, elaborar el oficio de solicitud de 
Dictamen a la Oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC-. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
 

Delegado de Recursos 
Humanos / Analista de 

Gestión. 

 
 

1 

Revisa y verifica la nómina gestionando la 
documentación para la asignación del bono de 
antigüedad del personal, por haber cumplido 
con el tiempo que establece la norma legal.  
Traslada nómina certificada y remite solicitud 
de bono de antigüedad a la Dirección de 
Recursos Humanos.  

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
 

2 

Recibe expediente de la Delegación, remite al 
jefe de Gestión. 

a) Si está correcto incorpora a nivel 
Institucional.  

b) No está correcto devuelve a la 
Delegación de Recursos Humanos 
para correcciones. 

 
 
 

Jefe de Gestión. 

 
 
 

3 

Recibe, revisa nómina y elabora certificación 
de nómina del personal de la Dirección 
Superior, incorpora a nivel Institucional, 
posteriormente elabora oficio de solicitud para 
la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Oficina 
Nacional de Servicio Civil y traslada al director 
de Recursos Humanos para firma. 

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
 

4 
 

Recibe, revisa y firma oficio de solicitud y 
traslada a Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la Oficina Nacional de Servicio Civil. 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la  

Oficina Nacional de Servicio 
Civil –ONSEC-.  

 
5 

Recibe, analiza la solicitud y emite Dictamen 
que aprueba la gestión, devuelve al director de 
Recursos Humanos. 

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
6 

Recibe y traslada dictamen al jefe de Gestión 
o Delegación de Recursos Humanos para las 
gestiones de registro y asignación del bono. 

 
Jefe de Gestión / 

Delegado de Recursos 
Humanos. 

 
7 

 Recibe dictamen y programa 
asignación del bono. 

 solicita aval presupuestario a la 
Dirección Administrativa Financiera, 
mediante oficio con copia del dictamen.  

 
Director Administrativo 

Financiero. 

 
8 

Recibe oficio con copia de Dictamen, verifica 
disponibilidad presupuestaria, y notifica al 
director de Recursos Humanos sobre la 
disponibilidad. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
9 

Recibe documentación financiera, traslada al 
Departamento de Gestión para la asignación 
y registro. 

 
Jefe de Gestión. 

 
10 

Recibe y traslada al analista de Recursos 
Humanos. 

 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 

11 

Recibe dictamen financiero favorable y 
procede a: 

 Asignar el bono de antigüedad, en el 
sistema Guatenóminas. 

 Solicitar vía correo electrónico 
autorización para la asignación del 
bono a la Oficina Nacional de Servicio 
Civil. 

 
Oficina Nacional de Servicio 

Civil -ONSEC-  
Departamento de 
Sistematización.  

 
 
 
 

12 

Recibe solicitud electrónica y: 

 Verifica registro y aprueba bono en el 
sistema. 

  Notifica a la Dirección de Recursos 
Humanos por medio de correo 
electrónico sobre la aprobación. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
13 

Recibe correo electrónico de notificación de la 
ONSEC, verifica aprobación y programa pago 
en nómina.  Archiva dictamen. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Asignación y pago del bono de antigüedad

Director de Recursos Humanos
Delegado de Recursos 

Humanos
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Jefe de Gestión

Analista de Recursos 
Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-13 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

DECLARACIÓN Y CONFIRMACIÓN DE EMPLEADO REGULAR 

OBJETIVO  Brindar los pasos a seguir para confirmar de manera oficial que un 
servidor contratado bajo el renglón 011, es declarado empleado 
regular en el puesto, por haber superado el período de prueba por 
primer ingreso o ascenso.  

INICIA Delegado de Recursos Humanos / Jefe de Gestión. 

FINALIZA Delegado y Director de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la evaluación del desempeño: El jefe inmediato del servidor 
será el responsable de realizar la evaluación y deberá utilizar los 
formatos establecidos para la evaluación del desempeño del período 
de prueba, según corresponda. (ANEXOS 27-28-29). 

 
2. Del formato de Oficio: Será responsabilidad del delegado de 

Recursos Humanos / jefe del Departamento de Gestión utilizar los 
formatos establecidos para realizar el Oficio declarativo de empleado 
regular.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
 
 

Delegado de Recursos 
Humanos/ Jefe de 

Gestión. 

 
 
 
 

1 

Envía de forma mensual la evaluación del 
desempeño, del servidor público al jefe 
inmediato, según la fecha de ingreso para que 
lo evalúe y devuelva.  
 
Sí las evaluaciones de los cuatro meses, por 
primer ingreso o tres meses por ascenso, 
superan los 75 puntos, elabora Oficio 
declarativo para firma del jefe inmediato. 

 
Jefe Inmediato. 

 
2 

Revisa y firma Oficio Declarativo por primer 
ingreso o ascenso del servidor a su cargo, 
traslada a Recursos Humanos/ Delegación de 
Recursos Humanos. 

 
 
 
 
 

Delegado/Director de 
Recursos Humanos. 

 
 
 
 
 
 

3 

En las Delegaciones: 

a) Delegado de Recursos Humanos, 
recibe del jefe inmediato oficio 
declarativo o de confirmación en el 
puesto, firma en el espacio que 
corresponde a Recursos Humanos y 
traslada al viceministro respectivo para 
firma. (Continúa en paso 6). 

En Dirección Superior: 
b) Director de Recursos Humanos, recibe del 

jefe inmediato oficio declarativo o de 
confirmación en el puesto, firma en el 
espacio que corresponde a Recursos 
Humanos y traslada a la Administración 
General para visto bueno y firma del 
ministro.  

Administrador General. 
 

4 
 
Revisa y traslada al ministro, para firma. 

 
Ministro. 

 
5 

Recibe y firma oficio declarativo o de 
confirmación en el puesto y remite al director 
de Recursos Humanos. 

Director de Recursos 
Humanos / Delegado de 

Recursos Humanos. 

 
6 

Recibe Oficio firmado y traslada para 
notificación al servidor público. 

 
Servidor Público. 

 
7 

Firma oficio y devuelve copia a Delegado de 
Recursos Humanos / Director de Recursos 
Humanos. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
Delegado/Director de 
Recursos Humanos. 

 
8 

Traslada copia de Oficio declarativo o de 
confirmación en el puesto, al Analista de 
Recursos Humanos para archivo en el 
expediente del servidor. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Declaración y confirmación de empleado regular
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Gestión

Delegado de Recursos Humanos / 
Director de Recursos Humanos

Servidor PúblicoAdministrador General Ministro

D
ir

e
c
c
ió

n
 d

e
 R

e
c
u

rs
o

s
 H

u
m

a
n

o
s

Inicio

1 2 4 5

6

7

8

Fin

4

Delegaciones
Dirección 
Superior

a b

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

AÑO 2021 

 

95 
 

MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-14 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (PERÍODO DE PRUEBA) 

OBJETIVO  Brindar una guía para aplicar de forma correcta la evaluación del 
desempeño e identificar el nivel de cumplimiento de las competencias para 
el desempeño del cargo por el personal que se encuentra contratado bajo 
el renglón presupuestario 011, generando información sobre el dominio de 
sus funciones y así motivar a los empleados con una retribución salarial. 

INICIA Delegación / Director de Recursos Humanos. 

FINALIZA Oficina Nacional de Servicio Civil- Dirección de Asuntos Jurídicos 

NORMAS 1. Del listado del personal a evaluar: Será responsabilidad del 
analista/delegado de Recursos Humanos: 

 Tener listado actualizado del personal de nuevo ingreso y de 
ascenso. 

 Hacer llegar los formatos de evaluación del desempeño a los jefes 
inmediatos para su realización. 

 
2. De la evaluación: El jefe inmediato del servidor será el responsable de 

realizar la evaluación y deberá utilizar los formatos establecidos para la 
evaluación del desempeño del período de prueba, según corresponda.  

 Extraordinaria para Directores, Jefes o Encargados de Unidad de 
Primer Ingreso (ANEXO 27) 

 Directores, Jefes o Encargados de Unidad de Primer Ingreso o 
ascenso (ANEXO 28). 

 Extraordinaria Operativo y Administrativo para primer ingreso o 
ascenso (ANEXO 29). 

 

3. De la temporalidad de las evaluaciones: Será responsabilidad del 
analista/jefe de Gestión realizar el cálculo del punteo final del evaluado, 
promediando el resultado de las evaluaciones aplicadas durante el período 
de prueba.  Se dará por aprobado si el punteo final es igual o mayor a 75 
puntos. 
 

4. Del punteo final de la evaluación: Será responsabilidad del jefe 
inmediato, notificar a la dirección/delegación de Recursos Humanos, sobre 
los resultados de cada evaluación, llevada a cabo durante el período de 
prueba. 
 

5. De la notificación de los resultados: Será responsabilidad del jefe 
inmediato, notificar a la dirección/delegación de Recursos Humanos, sobre 
los resultados de cada evaluación, llevada a cabo durante el período de 
prueba. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Delegado  de Recursos 
Humanos / Director de 
Recursos Humanos. 

 
1 

Remite al jefe inmediato mensualmente las 
evaluaciones del desempeño del personal a 
su cargo. (4 evaluaciones por primer ingreso y 
3 por ascenso). 
 

 
 

Jefe Inmediato. 

 
2 

Recibe y realiza las evaluaciones 
correspondientes mensuales y notifica al 
servidor público sobre el resultado de la 
misma. Devuelve a delegado/director de 
Recursos Humanos la evaluación firmada por 
el jefe y por el servidor evaluado.  
 

 
Delegado de Recursos 
Humanos/ Director de 
Recursos Humanos. 

 
 
 

3 

 La Delegación de Recursos Humanos, 
recibe evaluaciones firmadas y remite a 
analista de Recursos Humanos. 

 Dirección de Recursos Humanos, 
recibe evaluaciones firmadas y traslada 
al jefe de Gestión. 
 

 
 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos/Jefe de Gestión.  

 
 
 
 
 

4 

Recibe las evaluaciones firmadas e inicia 
cálculo del promedio de todas las 
evaluaciones realizadas. 

a) si supera los 75 puntos, elabora oficio 
de empleado regular, por primer 
ingreso u oficio de confirmación en el 
puesto por ascenso. (Continúa en paso 
8). 

b) Si no supera los 75 puntos, traslada 
una nueva evaluación el mes 
subsiguiente, para determinar su 
mejora en desempeño laboral. 
(Continúa en paso 5).  

 
 
 

Jefe inmediato. 

 
 
 

5 

Recibe evaluación extraordinaria, evalúa y 
notifica al servidor público.  Remite evaluación 
firmada por ambos a Delegación / Dirección de 
Recursos Humanos.  
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 
 

Delegado de Recursos 
Humanos / Director de 
Recursos Humanos. 

 
 
 
 

 
 
 
 

6 

Recibe evaluación extraordinaria verifica 
punteo. 

a) Si es mayor a 75 puntos continúa con 
proceso de asignación de 
complemento personal al salario. 
(Continúa en paso 8).  

b) Si es menor a 75 puntos se gestiona la 
separación del cargo. (continúa en 
paso 7). 

 
 
 
 

7 

 Delegación de Recursos Humanos, 
elabora y remite solicitud de Acuerdo 
Ministerial de remoción a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos. 

 Dirección de Recursos Humanos 
elabora y remite solicitud de Acuerdo 
Ministerial de remoción, del personal de 
la Dirección Superior a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos. 

 
 

Director de Asuntos 
Jurídicos. 

 
 
 

8 

Recibe solicitud de emisión de Acuerdo 
Ministerial, en el cual se indique la remoción 
del servidor del puesto por no cumplir con el 
período de prueba. En el caso de ascenso, 
indica que se remueve del nuevo puesto y 
regresa al puesto anterior. Elabora Acuerdo 
Ministerial, notifica al servidor y traslada copia 
certificada a la Delegación/Dirección de 
Recursos Humanos. 

 
 
 

Delegado de Recursos 
Humanos / Director de 
Recursos Humanos. 

 

 
 
 
 

9 

 Recibe copia certificada del Acuerdo 
Ministerial.  

 Notifica a la Oficina Nacional de 
Servicio Civil. 

 Traslada copia certificada del Acuerdo 
Ministerial al jefe de Gestión para 
registro en el sistema 
GUATENOMINAS y archivo 
correspondiente. 

Oficina Nacional de 
Servicio Civil- Dirección de 

Asuntos Jurídicos.  

 
10 

Recibe copia del Acuerdo Ministerial, por 
remoción del cargo. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Evaluación de Desempeño (período de prueba)

Jefe Inmediato
Delegado de Recursos 

Humanos / Director de Recursos 
Humanos

Oficina Nacional de 
Servicio Civil / Dirección 

de Asuntos Jurídicos

Analista de Recursos Humanos / Jefe de 
Gestión

Director de Asuntos Jurídicos

D
ir

e
c
c
ió

n
 d

e
 R

e
c
u

rs
o

s
 H

u
m

a
n

o
s

Inicio

1

5

2

3

4

Prueba < 75 pts Prueba >= 75 pts

b a
6

Prueba < 75 pts Prueba >= 75 pts

ab

7

8

Remoción Ascenso

ab

9
10

Fin
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
   diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-15  

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y PAGO DE NÓMINA DEL 
PERSONAL EN LOS RENGLONES PRESUPUESTARIOS 011 

“PERSONAL PERMANENTE” Y 022 “PERSONAL POR 
CONTRATO” 

OBJETIVO  Brindar los pasos a seguir para administrar la documentación física y 
digital, para la gestión y soporte del sistema de GUATENOMINAS en 
los procesos de elaboración de nóminas de sueldos, honorarios y 
procesos de prestaciones laborales; en cumplimiento con las Leyes 
vigentes. 

INICIA Unidades Ejecutoras/Dirección Superior. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. Del Aval Presupuestario financiero: Contar con el presupuesto y 
cuota de compromiso y devengado para realizar el pago 
correspondiente. 

2.  Del Nombramiento: El movimiento de toma de posesión debe 
encontrarse en estado “Aprobado”. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Delegados de Recursos 

Humanos/Jefe de Gestión. 

 
1 

Presentan solicitud de pagos que corresponde 
a nóminas mensuales, adicionales y 
especiales del renglón 022 y 011. 

 
 

Director de Recursos 
Humanos. 

 
 
 

2 

Recibe, revisa y asigna al jefe de Gestión las 
solicitudes de pagos que corresponde a 
nóminas mensuales, adicionales y especiales 
del renglón 022 y 011, que remiten las 
unidades ejecutoras/ Dirección Superior.  

 
Jefe de Gestión. 

 
3 

Recibe, analiza y traslada las solicitudes de 
pago de las Delegaciones de Recursos 
Humanos, al analista encargado de los 
renglones presupuestarios 011 y 022 para que 
sean atendidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos/ Analistas de 

Delegaciones de Recursos 
Humanos. 

 
 
 
 
 

4 

En el caso de la Dirección Superior: 

 Recibe y realiza creación de ficha o 
actualización de datos del empleado 
dentro del Sistema GUATENOMINAS, 
según expediente personal.  

  Registra el Formulario Electrónico de 
Movimiento de personal. 

 Registra el Formulario Único de 
Movimiento de personal en el Sistema 
GUATENOMINAS. 

 
 

5 

En el caso de las delegaciones: 

 Trasladan por correo y en formato digital 
los Formularios Electrónicos de 
Movimiento de Personal, con su 
documentación de respaldo, dentro de las 
fechas establecidas por la Oficina Nacional 
de Servicio Civil al analista de la dirección 
de Recursos Humanos, para que lo operen 
en el Sistema GUATENOMINAS. 

 
Oficina Nacional de 

Servicio Civil -ONSEC-. 
 
 

 
 
 

6 

 Recibe, revisa expediente y confronta 
información, adjunta al Formulario 
Electrónico de Movimiento de Personal, 
cargada en el sistema GUATENOMINAS. 

 Aprueba los movimientos de personal en el 
sistema GUATENOMINAS. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 

 
 
 
 
 

7 

 Monitorea la aprobación del 
movimiento en el sistema 
GUATENOMINAS. 

 Continúa con el proceso para pago de 
nómina mensual o adicional de los 
renglones presupuestarios 011 y 022. 

 Registra pagos parciales si el caso lo 
amerita. 

 Genera nómina mensual y/o adicional y 
traslada vía correo electrónico a las 
Delegaciones de Recursos Humanos, 
para su verificación previa a la 
aprobación. 

 
Delegación de Recursos 

Humanos/Analista de 
Recursos Humanos. 

 
 

8 

Recibe nómina por correo, la revisa, confirma 
e informa, por medio de correo electrónico al 
analista responsable de la dirección de 
Recursos Humanos, quien informa al jefe de 
Gestión. 

 
Jefe de Gestión. 

 
9 

Aprueba la nómina mensual, para que el 
Analista continúe con el proceso de 
liquidación. 

 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 
 

10 

Analista de Recursos Humanos: 

 Genera -CUR- de devengado y los 
envía a -SICOIN-. 

 Genera reportes de nómina para las 
firmas correspondientes. 

 Gestiona las firmas del jefe de Gestión 
y director de Recursos Humanos. 

  Remite Órdenes de Compra firmadas 
a la Administración General para la 
firma de aprobación. 

 
 

Administrador General. 

 
 

11 

Recibe Órdenes de Compra y emite firma 
correspondiente.  Devuelve Órdenes de 
Compra firmadas a la Dirección de Recursos 
Humanos. 

 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 
 

12 

Recibe y remite orden de compra generada en 
el Sistema GUATENOMINAS a la Dirección 
de Administración y Finanzas de cada una de 
las Unidades Ejecutoras y de la Dirección 
Superior, para su aprobación en el Sistema de 
Contabilidad Integrado -SICOIN-. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Direcciones 
Administrativas 

Financieras. 

 
13 

Aprueban CUR de devengado en el Sistema 
de Contabilidad Integrado y realizan la 
solicitud de Pago al CUR en -SICOIN-. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 

 
 

14 

Genera archivos de acreditamiento y remite a 
Tesorería Nacional del Ministerio de Finanzas 
Públicas por medio de correo electrónico. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Gestión y Pago de nómina del personal en los renglones presupuestarios 011 “personal permanente” y 022 “personal por 
Contrato”

Dirección de Recursos 
Humanos

Delegado de Recursos 
Humanos / Jefe de Gestión

Delegación de Recursos 
Humanos / analista de 

Recursos Humanos
Jefe de Gestión

Analista de Recursos 
Humanos / Analista de 

Delegaciones de 
Recursos Humanos

Oficina Nacional de 
Servicio Civil -ONSEC-

Administrador General
Dirección 

Administrativa 
Financiera

D
i
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e

c
c
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n
 
d

e
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5 6

7 8

9 10 11

12 13

14

Fin
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-16 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

ELABORACIÓN DE CUADROS DE PROGRAMACIONES Y 
REPROGRAMACIONES PRESUPUESTARIAS DE 

SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE LOS RENGLONES 
PRESUPUESTARIOS 029 “OTRAS REMUNERACIONES DE 

PERSONAL TEMPORAL” Y DE PUESTOS 031 “JORNALES” 

OBJETIVO  Dar a conocer los pasos a seguir para contar con la disponibilidad 
presupuestaria para la creación de Puestos y Servicios Técnicos y 
Profesionales. 

INICIA Director General Unidad Ejecutora/Dirección Superior 

FINALIZA Director de Recursos Humanos 

NORMAS 1. Del cuadro de Programación o Reprogramación: Contar con el 
presupuesto para realizar la creación de puestos en el renglón 031 
“Jornales” y creación de servicios Técnicos y Profesionales en el 
renglón 029 “Otras Remuneraciones del Personal Temporal”. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
 
 

Delegación de Recursos 
Humanos/Analista de 
Recursos Humanos. 

 
 
 
 

1 

Envía solicitud con cuadros de 
programación o reprogramación adjuntos 
previamente revisados y aprobados por el 
director general respectivo, para conformar 
expediente por modificación presupuestaria 
o creación de servicios técnicos o 
profesionales en GUATENOMINAS, al 
director de Recursos Humanos. 
 

 
 
 

Unidad de Administración 
Financiera (UDAF). 

 
 
 

2 

Recibe Remite expediente de 
programación y/o reprogramación del 
renglón presupuestario 029 y 031, por 
modificación presupuestaria, al director 
de Recursos Humanos, para adicionar los 
cuadros consolidados de programación y/o 
reprogramación de las unidades ejecutoras. 
 

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
 

3 

Recibe y traslada al Jefe de Gestión, el 
expediente de programación o 
reprogramación del renglón presupuestario 
029 o 031, para las acciones 
correspondientes. 
 

 
 
 

Jefe de Gestión. 

 
 
 

4 

Recibe, revisa y traslada los cuadros de 
programaciones o reprogramaciones 
adjuntas, para conformar expediente por 
modificación presupuestaria o creación de 
servicios técnicos o profesionales en 
GUATENOMINAS, al analista encargado 
del renglón presupuestario 029 o 031, para 
las acciones correspondientes. 
 

 
 

Analista de Recursos  
Humanos. 

 
 

5 

Recibe, revisa documentación y compara 
reportes de GUATENOMINAS y SICOIN 
con los cuadros de programación o 
reprogramación de las unidades ejecutoras, 
para consolidar y cuadrar los montos 
consignados en dichos cuadros, para que el 
Jefe de Gestión continúe con el proceso. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 
 

Jefe de Gestión. 

 
6 

Envía el expediente conformado con la 
programación o reprogramación 029 ó 031, 
según sea el caso, por modificación 
presupuestaria, a la Unidad de 
Administración Financiera (UDAF), a través 
de una providencia. 
 

 
 
 

7 

Solicita a través de providencia u oficio a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos el 
expediente conformado con la 
programación o reprogramación 029 o 031, 
para la emisión de Resolución Ministerial 
que aprueba el expediente creado en 
GUATENOMINAS, de servicios técnicos o 
profesionales. 
 

 
Director de Asuntos 

Jurídicos.  

 
8 

Recibe, revisa, analiza, elabora Resolución 
Ministerial gestiona firmas de la Autoridad 
Superior y la traslada con la firma del 
Ministro a la Dirección de Recursos 
Humanos. 
 

 
 

Director de Recursos 
Humanos/Jefe de Gestión. 

 
 

9 

Recibe Resolución Ministerial y cuadros de 
programación o reprogramación, por 
modificación presupuestaria o creación de 
servicios técnicos o profesionales y traslada 
copia a los Entes Fiscalizadores. 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Elaboración de cuadros de programaciones y reprogramaciones presupuestarias de servicios técnicos y profesionales de los 
rengolnes presupuestarios 029 “otras remuneraciones de personal temporal” y de puestos 031 “jornales”

Unidad Administrativa Financiera
Delegación de Recursos 

Humanos / Analista de Recursos 
Humanos

Director de Asuntos Jurídicos
Director de Recursos 

Humanos
Jefe de Gestión Analista de Recursos Humanos

D
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Fin

1
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
  diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-17 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

CREACIÓN DE EXPEDIENTE EN EL SISTEMA GUATENOMINAS 
DEL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 029 “OTRAS 
REMUNERACIONES DE PERSONAL TEMPORAL” 

OBJETIVO  Brindar la secuencia de pasos a seguir para crear servicios técnicos 
y/o profesionales, del renglón presupuestario 029, para contratación de 
personal, en las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Cultura y 
Deportes. 

INICIA Delegado de Recursos Humanos / Jefe de Gestión. 

FINALIZA Jefe de Gestión. 

NORMAS 1. De la creación del expediente: Contar con los cuadros de 
Programación o Reprogramación y Resolución Ministerial, para la 
creación y aprobación de puestos y servicios en el sistema 
GUATENOMINAS. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
 

Delegado de Recursos 
Humanos /Jefe de 

Gestión. 

 
 

1 

Solicita mediante oficio al director de 
Recursos Humanos la creación de expediente 
de programación o reprogramación, del 
renglón presupuestario 029, dentro del 
sistema GUATENOMINAS. 

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
2 

Recibe, revisa y traslada oficio de solicitud al 
jefe de Gestión para el trámite 
correspondiente. 

 
Jefe de Gestión. 

 
 

3 

Recibe, revisa oficio de solicitud y lo traslada 
al analista encargado del renglón 
presupuestario 029 para que inicie las 
gestiones. 

 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 
 
 
 

4 

 Recibe y analiza el oficio de solicitud y 
crea el expediente en el sistema 
GUATENOMINAS. 

 Envía por correo electrónico el número 
de expediente para la creación de 
servicios técnicos y profesionales del 
renglón presupuestario 029, a los 
delegados de Recursos Humanos de 
las unidades ejecutoras.  

 Crea los servicios técnicos o 
profesionales del renglón 
presupuestario 029 de la Dirección 
Superior. 

 
 

Delegaciones de Recursos 
Humanos. 

 
 
 

 
 

5 

Reciben información por correo electrónico y 
crean los servicios técnicos o profesionales 
del renglón presupuestario 029, dentro del 
sistema GUATENOMINAS. 

 
 

6 

Informan por correo electrónico, al analista de 
Recursos Humanos, que culminó la creación 
de servicios técnicos o profesionales 029, 
para la aprobación del expediente. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 

 
7 

Recibe correo electrónico, indicando que 
finalizaron su parte del proceso y marca con 
“solicitud institución” el expediente, posterior a 
realizar la revisión de la Programación o 
reprogramación de Servicios Técnicos o 
Profesionales y notifica al jefe de Gestión. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Jefe de Gestión. 
8 

Recibe notificación del analista y aprueba el 
expediente en sistema GUATENOMINAS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Creación de expedientes en sistema GUATENÓMINAS del renglón Presupuestario 029 
“Otras Remuneraciones de personal temporal”

Dirección de Recursos 
Humanos

Delegado de Recursos 
Humanos / Jefe de Gestión

Jefe de Gestión
Analista de Recursos 

Humanos
Delegaciones de 

Recursos Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA EL 

DEPARTAMENTO DE GESTION 

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-18 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DE FICHA DE EMPLEADO EN EL 
SISTEMA GUATENOMINAS, RENGLONES 011- 022- 021 – 029 – 

031. 
 

OBJETIVO  Brindar los pasos a seguir para registrar y actualizar los datos del 
empleado en el sistema GUATENOMINAS, con base en la información 
presentada en su expediente personal, para su posterior contratación. 

INICIA Jefe de Admisión de Personal.  

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. Del registro de ficha de empleado: Contar con los documentos 
personales del empleado, para el registro o actualización de datos en 
el sistema GUATENOMINAS. 

2. De la validación de los datos: El analista de Recursos Humanos, 
será el responsable de la validación y registro de los datos del 
personal en el sistema Guatenóminas. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Jefe de Admisión de 

Personal. 

 
1 

Jefe de Admisión de Personal traslada al jefe 
de Gestión los expedientes de personal 
debidamente revisados y aprobados para su 
registro correspondiente. 

 
Jefe de Gestión. 

 
2 

Recibe, analiza y traslada los expedientes de 
personal al analista encargado, para las 
acciones correspondientes. 

 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 

 
3 
 

Recibe expedientes, verifica datos y registra 
dentro del Sistema Guatenominas información 
de carácter personal según el expediente del 
personal a contratar. 

 
4 

Realiza validación de datos de cuenta 
bancaria, IGSS y SAT en el sistema 
GUATENOMINAS si todas las validaciones 
son correctas finaliza el proceso de registro de 
datos o actualización de ficha de empleado. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Registro y actualización de ficha de empleado en el sistema 
GUATENÓMINAS, Renglones 011-022-021-029-031

Jefe de GestiónJefe de Admisión de Personal Analista de Recursos Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-19 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

REGISTRO Y APROBACIÓN DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
POR TOMA DE POSESIÓN POR PRIMER INGRESO O REINGRESO, 

DE LOS RENGLONES PRESUPUESTARIOS 021 “PERSONAL 
SUPERNUMERARIO” Y 031 “JORNALES” 

 

OBJETIVO Establecer los pasos a seguir para Registrar el Movimiento de Personal 
en el Sistema GUATENOMINAS. 

INICIA Delegado de Recursos Humanos/Director de Recursos Humanos. 

FINALIZA Jefe de Gestión. 

NORMAS 1. Del registro por toma de posesión: Se aprueban los movimientos de 
Personal de toma de posesión de los renglones 021 y 031 que sean 
remitidos a la Dirección de Recursos Humanos, con la documentación 
de soporte siguiente: 
 

 Copia de DPI. 

 Copia de RTU. 

 Copia de número de afiliación de IGSS. 

 Certificación de Acta de Toma de Posesión.  

 Copia de Acuerdo Ministerial de aprobación (cuando 
aplique). 

 Aval Presupuestario. 

 Formulario Único de Movimiento de Personal -FUMP-. 

 Copia de contrato (cuando aplique). 

 Copia de colegiado activo (Cuando aplique). 

 Proyección de ISR (Cuando aplique). 

 Inventario de cuentas. 

 Copia de cheque anulado. 

 Certificación de expediente.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Delegado de Recursos 

Humanos/Jefe de Gestión. 

 

1 

Traslada movimientos de personal, para 
revisión y aprobación correspondiente, al 
director de Recursos Humanos. 

 
 Director de Recursos 

Humanos. 

 
2 

Recibe, revisa y traslada los movimientos de 
personal al jefe de Gestión, para las acciones 
correspondientes. 

 
Jefe de Gestión. 

 
3 

Recibe, analiza y traslada movimientos de 
personal al analista encargado para las 
acciones que corresponden. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 

 
 

4 

Revisa movimientos de personal de las 
diferentes Unidades Ejecutoras. 

a) Si están correctos los aprueba. 
b) No están correctos, devuelve a la 

Unidad Ejecutora respectiva para 
correcciones.  (Regresa al paso 1). 

 
 
 

Jefe de Gestión. 

 
5 

Revisa Movimientos de Personal del 
Despacho Superior 

a) Si están correctos, los aprueba. 
b) No están correctos, los rechaza para 

que el analista encargado realice las 
correcciones respectivas. 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Registro y aprobación de movimientos de personal por toma de posesión por primer ingreso o 
reingreso, de los renglones presupuestarios 021 “personal supernumerario” y 031 “jornales”

Director de Recursos Humanos
Delegado de Recursos Humanos / Jefe de 

Gestión
Jefe de Gestión Analista de Recursos Humanos
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Fin
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HUMANOS 
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MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

CODIGO  MCD-DRRHH-20 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

REGISTRO Y APROBACIÓN DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
POR TOMA DE POSESIÓN POR PRIMER INGRESO O REINGRESO, 
DE LOS RENGLONES PRESUPUESTARIOS 022 “PERSONAL POR 

CONTRATO” Y 011 “PERSONAL PERMANENTE” 
 

OBJETIVO  Brindar los pasos a seguir para registrar el Movimiento de Personal en 
el Sistema GUATENOMINAS. 

INICIA Delegado de Recursos Humanos/Director de Recursos Humanos. 

FINALIZA Jefe de Gestión. 

NORMAS 1. Del registro por toma de posesión: Se registran los movimientos de 
Personal de toma de posesión de los renglones 011 y 022 que sean 
remitidos a la Dirección de Recursos Humanos, para la aprobación de 
ONSEC, con la documentación de soporte siguiente: 
 

 Copia de DPI. 

 Copia de RTU. 

 Copia de número de afiliación de IGSS. 

 Certificación de Acta de Toma de Posesión.  

 Copia de Acuerdo Ministerial de aprobación (cuando 
aplique). 

 Copia de colegiado activo (cuando aplique). 

 Aval Presupuestario. 

 Formulario Único de Movimiento de Personal -FUMP-. 

 Proyección de ISR (Cuando aplique). 

 Inventario de cuentas. 

 Copia de cheque anulado. 

 Certificación de expediente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 
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Delegación de Recursos 

Humanos/Jefe de 
Gestión. 

 

1 

Traslada al director de Recursos Humanos el 
FUMP, para revisión y registro 
correspondiente en el sistema 
GUATENOMINAS. 

 
Director  

 de Recursos Humanos. 

 
2 

Recibe y traslada los movimientos de personal 
al jefe del Departamento de Gestión, para las 
acciones correspondientes. 

 
Jefe de Gestión. 

 
3 

Recibe, analiza y traslada movimientos de 
personal al analista encargado para las 
acciones que corresponden. 

 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 

 
 

4 

Recibe y registra Movimientos de Personal del 
Despacho Superior en el sistema 
GUATENOMINAS, para revisión y aprobación 
de ONSEC.  

 
5 

Revisa Movimientos de Personal de las 
diferentes Unidades Ejecutoras.  

a) Si están correctos, los registra en el 
sistema GUATENOMINAS para 
aprobación de ONSEC. 

b) No están correctos los devuelve para 
correcciones. (Regresa al paso 1). 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Registro y aprobación de movimientos de personal por toma de posesión por primer ingreso o reingreso, de los 
renglones presupuestarios 022 “personal por contrato” y 011 “personal permanente”

Director de Recursos Humanos
Delegación de Recursos Humanos / Jefe de 

Gestión
Jefe de Gestión Analista de Recursos Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-21 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

CONTRATACIÓN DEL PERSONAL BAJO EL RENGLÓN 
PRESUPUESTARIO 029 “OTRAS REMUNERACIONES DE 

PERSONAL TEMPORAL” 

OBJETIVO  Dar los pasos a seguir para registrar la contratación del personal del 
renglón presupuestario 029 “Otras Remuneraciones de Personal 
Temporal” en GUATENOMINAS. 

INICIA Jefe de Departamento de Admisión. 

FINALIZA Jefe de Gestión. 

NORMAS 1. De la contratación: Contar con el expediente personal, para el 
registro de la contratación dentro del sistema GUATENOMINAS. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Jefe de Departamento de 

Admisión. 

 
1 

Traslada al jefe de Gestión los expedientes 
completos del personal para contratación en el 
renglón presupuestario 029. 

 
 

Jefe de Gestión. 

 
 

2 

Recibe los expedientes y traslada al analista 
encargado del renglón presupuestario 029, 
para operar la contratación en el sistema 
GUATENOMINAS. 

 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 
 

 
3 

Asocia código de servicios técnicos o 
profesionales del renglón presupuestario 029, 
en el sistema GUATENOMINAS.  

 
4 

Asigna descuentos de ISR, según el Régimen 
en que se encuentre inscrito el contratista 029, 
en el sistema GUATENOMINAS.  

 
5 

Traslada expedientes completos del personal 
con códigos de servicios técnicos o 
profesionales del renglón presupuestario 029 
al jefe de Gestión para su aprobación. 

 
Jefe de Gestión. 

 
6 

Recibe expedientes y aprueba movimiento de 
contratación en Sistema GUATENOMINAS. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Contratación del personal bajo el renglón presupuestario 029 “Otras remuneraciones 
de personal temporal”

Jefe de GestiónJefe de Departamento de Admisión Analista de Recursos Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-22 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

NÓMINA DE COMPROMISO RENGLONES 021 – 029 – 031 

OBJETIVO  Brindar los pasos para registrar y actualizar los datos del empleado en 
el sistema GUATENOMINAS, con base en la información presentada 
en su expediente personal, para su posterior contratación. 

INICIA Analista de Recursos Humanos. 

FINALIZA Dirección Administrativa Financiera de Unidad Ejecutora. 

NORMAS 1. De la nómina de compromiso: Deberá contar con los movimientos 
de personal o contratos, según el renglón de gasto, en estado 
aprobado. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

  

  
1 

Genera nómina de Compromiso en el 
Sistema GUATENOMINAS, de las nuevas 
contrataciones registradas en el mes y envía 
reportes del mismo, a los analistas de las 
diferentes unidades ejecutoras para revisión y 
confirmación. 

2 
Revisa la nómina de compromiso del 
Despacho Superior, si se encuentra correcta, 
notifica al jefe de gestión. 

Jefe Departamento de 
Gestión. 

  
3 

Aprueba Nómina Compromiso. 

Analista de Recursos 
Humanos.   

4 

Envía CUR de Compromiso al Sistema 
SICOIN e informa a Dirección Administrativa 
Financiera de cada unidad ejecutora para 
aprobación. 

Dirección Administrativa 
Financiera de Unidad 

Ejecutora. 

  
5 

  
Aprueba CUR en el Sistema SICOIN. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Nómina de compromiso de renglones 021 – 029 - 031

Jefe de Departamento de GestiónAnalista de Recursos Humanos
Dirección Administrativa Financiera de 

Unidad Ejecutora
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MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

CODIGO  MCD-DRRHH-23 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

NÓMINA MENSUAL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 021 
"PERSONAL SUPERNUMERARIO” 

OBJETIVO 
GENERAL 

Proporcionar los pasos a seguir para generar el Pago a cada empleado 
del Ministerio, que se encuentre contratado bajo el renglón 
presupuestario 021. 

INICIA Delegación de Recursos Humanos/Director de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la nómina mensual: Para que un colaborador reciba su salario en 
nómina de devengado mensual, el movimiento de personal deberá 
haber sido incluido dentro del compromiso y contar con cuota de 
devengado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
Delegado de Recursos 
Humanos/Director de 
Recursos Humanos. 

 
1 

Traslada al jefe de Gestión los Movimientos de 
personal para su registro correspondiente, si 
fuere el caso. 

 
Jefe de Gestión. 

 
2 

Recibe, analiza y traslada los Movimientos de 
personal al analista encargado del renglón 
presupuestario 021, para las acciones 
correspondientes. 

 
 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 

3 Analiza, revisa y aprueba Movimientos de 
Personal en el sistema GUATENOMINAS y 
registra pagos parciales cuando el caso sea 
necesario. 

 
4 

Ejecuta Nómina Devengado Mensual del 
renglón presupuestario 021, en el Sistema 
GUATENOMINAS. 

 
5 

Genera Reporte de Nómina mensual del 
renglón presupuestario 021, y envía al 
delegado/director de Recursos Humanos, 
para su revisión y confirmación. 

Delegado de Recursos 
Humanos/Director de 
Recursos Humanos. 

 
6 

Revisa y confirma reporte de Nómina Mensual 
del reglón presupuestario 021 e informa al jefe 
del Departamento de Gestión. 

Jefe Departamento de 
Gestión. 

 
7 

Aprueba CUR de Devengado mensual.  

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
8 

Envía CUR de Devengado mensual a Sistema 
SICOIN e informa a la Dirección 
Administrativa Financiera de unidad ejecutora 
para aprobación. 

Dirección Administrativa 
Financiera de Unidad 

Ejecutora. 

 
9 

Aprueba CUR de Devengado mensual en el 
Sistema SICOIN y realiza la solicitud de pago.  

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
10 

Genera archivos de acreditamiento. 

Jefe Departamento de 
Gestión. 

 
11 

Aprueba archivos de acreditamiento. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
12 

Envía archivo a Tesorería Nacional para el 
acreditamiento correspondiente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Nómina mensual renglón presupuestario 021 “Personal 
Supernumerario”

Jefe de Gestión
Delegado de Recursos 

Humanos / Director de Recursos 
Humanos

Analista de Recursos 
Humanos

Dirección 
Administrativa 

Financiera de Unidad 
Ejecutora
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MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

CODIGO  MCD-DRRHH-24 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

NÓMINA MENSUAL DEL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 029 
“OTRAS REMUNERACIONES DE PERSONAL TEMPORAL” 

OBJETIVO  Dar los pasos a seguir para generar el pago del personal contratado bajo 
el renglón presupuestario 029. 

INICIA Analista de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la nómina mensual: Para que un contratista reciba sus 
honorarios en nómina de devengado mensual, el contrato de 
deberá haber sido incluido dentro del compromiso y contar con 
cuota de devengado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 
 

 
1 

Ejecuta Nómina Devengado Mensual en el 
Sistema GUATENOMINAS. 

 
2 

Genera Reporte de Nómina mensual del 
renglón presupuestario 029, y envía a 
delegado de Recursos Humanos para 
conocimiento. 

Jefe de Gestión. 
 

3 
Aprueba nómina de devengado. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
4 

Envía CUR de devengado a sistema SICOIN 
e informa a la Dirección Administrativa 
Financiera de cada unidad ejecutora para 
aprobación.  

Dirección Administrativa 
Financiera de cada 
Unidad Ejecutora. 

 
5 

Aprueba CUR de Devengado y realiza la 
solicitud de pago en el sistema SICOIN.  

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
6 

Genera archivos de acreditamiento de la 
nómina mensual del renglón presupuestario 
029. 

Jefe de Gestión. 
 

7 
Aprueba archivos de acreditamiento del 
renglón presupuestario 029. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
8 

Envía archivo a Tesorería Nacional para el 
acreditamiento del personal cargado al 
renglón presupuestario 029. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Nómina mensual renglón presupuestario 029 “Otras 
remuneraciones de personal temporal”

Jefe de GestiónAnalista de Recursos Humanos
Dirección Administrativa 

Financiera de Unidad 
Ejecutora

D
ir

e
cc

ió
n

 d
e

 R
e

cu
rs

o
s 

H
u

m
an

o
s

Inicio

1

2 3

4 5

6 7

8

Fin

 

 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

AÑO 2021 

 

133 
 

MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-25 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

NÓMINA MENSUAL DEL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 031 
“JORNALES” 

OBJETIVO  Brindar los pasos a seguir para generar el pago a cada persona 
contratada bajo el renglón presupuestario 031. 

INICIA Analista de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la nómina mensual: Para que un colaborador reciba su 
salario en nómina de devengado mensual, el movimiento de 
personal deberá haber sido incluido dentro del compromiso y 
contar con cuota de devengado. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 

 
1 

Ejecuta Nómina de Devengado Mensual en el 
Sistema GUATENOMINAS. 

 
2 

Genera reportes de la nómina mensual del 
renglón presupuestario 031, y envía a los 
delegados de Recursos Humanos, para 
conocimiento.  

Jefe de Gestión. 
 

3 
Aprueba nómina de devengado mensual del 
renglón presupuestario 031. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 

 
4 

Envía CUR de devengado a sistema SICOIN 
e informa a la Dirección Administrativa 
Financiera de cada unidad ejecutora para 
aprobación. 

Dirección Administrativa 
Financiera de cada Unidad 

Ejecutora. 

 
5 

Aprueba CUR de Devengado en el sistema 
SICOIN y realiza la solicitud de pago. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
6 

Genera archivos de acreditamiento de la 
nómina mensual del renglón presupuestario 
031. 

Jefe de Gestión. 
 

7 
Aprueba archivos de acreditamiento del 
renglón presupuestario 031. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 

 
8 

Envía archivo a Tesorería Nacional para el 
acreditamiento del personal cargado al 
renglón presupuestario 031. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Nómina mensual del renglón presupuestario 031 
“Jornales”

Jefe de GestiónAnalista de Recursos Humanos
Dirección Administrativa 

Financiera de Unidad 
Ejecutora
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-26 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

PAGO DE NÓMINA ADICIONAL COMPROMISO Y DEVENGADO 
RENGLONES PRESUPUESTARIOS 021 – 029 – 031 

OBJETIVO Dar los pasos a seguir para que se realicen todos los pagos de ley, 
según las cláusulas establecidas en el contrato. 

INICIA Delegado / Analista de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la nómina adicional: Para incluir un pago en nómina adicional, 
deberá contar con compromiso, cuota de devengado y cumplir con los 
requisitos vigentes. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Unidad Ejecutora. 

 
1 

Traslada al director de Recursos Humanos 
cuadro con pagos pendientes de operar por 
diversos motivos. 

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
2 

Recibe, revisa y traslada al jefe de Gestión los 
cuadros de cálculos para pagos adicionales 
del personal cargado al renglón 
presupuestario, para las acciones 
correspondientes. 

 
Jefe de Gestión. 

 
3 

Recibe, analiza y traslada al analista de 
recursos humanos los cuadros de cálculos 
para pagos adicionales de personal, para las 
acciones correspondientes. 

 
 

Analista de Recursos 
Humanos.  

 
 
 
 

 
4 

Recibe, verifica cuadros de cálculos y registra 
en el Sistema GUATENOMINAS los pagos 
para nómina adicional. 

 
5 

Genera CUR de Compromiso para nómina 
adicional, en el Sistema GUATENOMINAS. 

 
6 

Genera reportes de compromiso de nómina 
adicional y envía a delegados de Recursos 
Humanos para conocimiento y confirmación. 

Delegación de Recursos 
Humanos. 

 
7 

Confirma reportes de nómina de compromiso 
de nómina adicional en el sistema. 

Jefe de Gestión. 
 

8 
Aprueba compromiso de nómina adicional en 
el sistema. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
9 

Envía CUR de compromiso al Sistema 
SICOIN e informa a la Dirección 
Administrativa Financiera de las unidades 
ejecutoras para aprobación.  

Dirección Administrativa 
Financiera de Unidad 

Ejecutora. 

 
10 

 
Aprueba CUR en el Sistema SICOIN. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 
 

 
11 

Ejecuta nómina devengado adicional en el 
Sistema GUATENOMINAS. 

 
12 

Genera Reporte de nómina devengado 
adicional, y envía a los delegados de 
Recursos Humanos, para su revisión y 
confirmación.  

Delegado de Recursos 
Humanos. 

 
13 

Revisa y confirma nómina devengado 
adicional e informa a jefe de Gestión. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Jefe de Gestión. 14 Aprueba CUR de Devengado adicional. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
15 

Envía CUR de devengado adicional a Sistema 
SICOIN e informa a Dirección Administrativa 
Financiera de unidad ejecutora para 
aprobación. 

Dirección Administrativa 
Financiera de Unidad 

Ejecutora. 

 
16 

Aprueba CUR de devengado adicional y 
realiza la solicitud de pago en el Sistema 
SICOIN. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
17 

Genera archivos de acreditamiento. 

Jefe de Gestión. 
 

18 
Aprueba archivos de acreditamiento. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
19 

Envía archivo a Tesorería Nacional para el 
acreditamiento correspondiente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Pago de nómina adicional compromiso y devengado renglones presupuestarios 021 – 029 - 031

Director de Recursos 
Humanos

Unidad Ejecutora Jefe de Gestión
Analista de Recursos 

Humanos
Delegación de Recursos 

Humanos

Dirección Administrativa 
Financiera de Unidad 

Ejecutora
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-27 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

PAGO DE NÓMINA ESPECIAL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 011 
“PERSONAL PERMANENTE” 

OBJETIVO  Brindar los pasos a seguir para que se realicen todos los pagos de ley, 
según los beneficios que los servidores posean. 

INICIA Delegado de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la nómina especial: Para incluir un pago en nómina especial, 
deberá contar con cuota para pago y cumplir con los requisitos 
vigentes. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Delegado de Recursos 
Humanos. 

 
1 

Traslada al director de Recursos Humanos 
cuadro con pagos para nómina especial. 

 
Dirección de Recursos 

Humanos. 

 
 

2 

Recibe, revisa y traslada al jefe de Gestión los 
cuadros de cálculos para pagos adicionales 
en nómina especial del personal, para las 
acciones correspondientes. 

 
 

Jefe de Gestión. 

 
3 

Recibe, analiza y traslada a analista de 
recursos humanos los cuadros de cálculos 
para el registro de pagos en nómina especial 
para el seguimiento. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 
 
 

 
4 

Recibe los cuadros, revisa y registra en el 
Sistema GUATENOMINAS la asignación del 
bono a pagar en nómina especial. 

 
5 

Informa a jefe Departamento de Gestión, para 
realizar solicitud de aprobación de bonos, ante 
la Oficina Nacional de Servicio Civil. 

 
Jefe de Gestión. 

 
6 

Solicita mediante oficio a la Oficina Nacional 
de Servicio Civil, aprobación de bonos 
asignados para nómina especial. 

Oficina Nacional  
de Servicio Civil 

-ONSEC-. 

 
7 

Verifica y aprueba bonos asignados, para la 
ejecución en nómina especial e informa 
mediante oficio al jefe de Gestión.  

 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 

 
8 

Ejecuta Nómina Especial en el Sistema 
GUATENOMINAS. 

 
9 

Genera Reporte de Nómina Especial, y envía 
a las Delegaciones de Recursos Humanos 
para revisión y confirmación.  

Delegado de Recursos 
Humanos. 

 
10 

Revisa y confirma nómina especial e informa al 
jefe de Gestión.  

Jefe de Gestión.  
11 

Aprueba nómina de compromiso y devengado 
especial. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
12 

Envía CUR a Sistema SICOIN e informa a la 
Dirección Administrativa Financiera para 
aprobación. 

Dirección Administrativa 
Financiera de Unidad 

Ejecutora. 

 
13 

 

Aprueba CUR de Compromiso y Devengado 
Especial en el Sistema SICOIN. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

14 
 

Genera archivos de acreditamiento. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Jefe de Gestión.  
15 

Aprueba archivos de acreditamiento. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
16 

Envía archivo a Tesorería Nacional para el 
acreditamiento correspondiente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Pago de nómina especial renglón presupuestario 011 “Personal Permanente”

Dirección de Recursos 
Humanos

Delegado de Recursos Humanos Jefe de Gestión
Analista de Recursos 

Humanos
ONSEC

Dirección Administrativa 
Financiera de Unidad 

Ejecutora
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-28 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

PAGO DE NÓMINA ESPECIAL COMPROMISO Y DEVENGADO 
RENGLONES PRESUPUESTARIOS 021 – 031 

OBJETIVO  Dar los pasos a seguir para que se realicen todos los pagos de ley, 
según los beneficios otorgados a los servidores. 

INICIA Delegado de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la nómina especial: Para incluir un pago en nómina especial, 
deberá contar con cuota de compromiso y devengado y cumplir 
con los requisitos vigentes. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Delegado de Recursos 

Humanos. 

 
1 

Traslada al director de Recursos Humanos 
cuadro con los cálculos para el pago de bonos 
del personal según corresponda. 

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
2 

Recibe, revisa y traslada al jefe de Gestión los 
cuadros de cálculos para el pago de bonos del 
personal, para las acciones correspondientes. 

 
Jefe de Gestión. 

 
3 

Recibe, analiza y traslada a analista de 
recursos humanos los cuadros de cálculos, 
para asignar los bonos de la nómina especial, 
en el sistema GUATENOMINAS. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 
 
 

 
4 

Registra en el Sistema GUATENOMINAS los 
bonos para la ejecución de la nómina especial. 

 
5 

Informa a jefe de Gestión, para realizar la 
solicitud de aprobación de los bonos 
asignados, ante la Oficina Nacional de 
Servicio Civil. 

 
Jefe de Gestión. 

 
6 

Solicita a la Oficina Nacional de Servicio Civil, 
aprobación de bonos asignados al personal 
021 y 031. 

 
Oficina Nacional  
de Servicio Civil 

-ONSEC-. 
 

 
7 

Verifica y aprueba bonos asignados en el 
sistema GUATENOMINAS, para el personal 
021 y 031. 

 
8 

Informa de la aprobación de bonos asignado 
en GUATENOMINAS. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 
 

 
9 

Genera reportes de compromiso de nómina 
especial y envía a delegado de Recursos 
Humanos para conocimiento. 

 
10 

Confirma reportes de compromiso de nómina 
especial. 

Jefe de Gestión. 
 

11 
Aprueba nómina de compromiso de nómina 
especial. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
12 

Envía CUR de compromiso al Sistema 
SICOIN. 

Dirección Administrativa 
Financiera de Unidad 

Ejecutora. 

 
13 

 
Aprueba CUR en el Sistema SICOIN. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 
 

 
14 

Ejecuta nómina devengado especial en el 
Sistema GUATENOMINAS. 

 
15 

Genera Reporte de nómina Especial, y envía 
a delegado de Recursos Humanos para 
conocimiento.  

Jefe de Gestión. 
 

16 
Aprueba nómina de Devengado Especial. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
17 

Envía CUR de Devengado Especial a Sistema 
SICOIN e informa a la Dirección 
Administrativa Financiera de unidad ejecutora 
para aprobación. 

Dirección Administrativa 
Financiera de Unidad 

Ejecutora. 

 
18 

Aprueba CUR de Devengado Especial y 
solicita pago en el Sistema SICOIN e informa 
a analista de Recursos Humanos. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
19 

Genera archivos de acreditamiento. 

Jefe de Gestión. 
 

20 
Aprueba archivos de acreditamiento. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
21 

Envía archivo a Tesorería Nacional para el 
acreditamiento correspondiente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Pago de nómina especial compromiso y devengado renglones presupuestarios 021 - 031

Dirección de Recursos 
Humanos

Delegado de Recursos Humanos Jefe de Gestión
Analista de Recursos 

Humanos
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Dirección 
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

FECHA DE 
EMISIÓN 

 diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-29 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

ELABORACIÓN DE NOMINA DE REGULARIZACIÓN PARA LOS 
RENGLONES PRESUPUESTARIOS 021 – 029 - 031 

OBJETIVO  Brindar los pasos a seguir para realizar la reversión presupuestaria por 
puestos desocupados en las Unidades Ejecutoras de los renglones 
presupuestarios 021 – 029 – 031. 

INICIA Delegación de Recursos Humanos. 

FINALIZA Dirección Administrativa Financiera de Unidad Ejecutora. 

NORMAS 1. De la nómina de Regularización: Será responsabilidad de 
los analistas de Recursos Humanos de las unidades 
ejecutoras registrar en el sistema GUATENOMINAS los 
movimientos o contratos por rescisión, para que se realice el 
proceso de devolución de compromiso que no fue 
devengado. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Delegado de Recursos 

Humanos. 

 
1 

Traslada al director de Recursos Humanos, 
movimientos de personal por Rescisión de 
Contrato o listado de pagos (bonos) para 
incremento al compromiso en nómina de 
regularización (021 y 031). 

 
Director de Recursos  

Humanos. 

 
2 

Recibe, revisa y traslada al jefe de Gestión los 
movimientos de baja del personal para las 
acciones correspondientes. 

 
Jefe de Gestión. 

 
3 

Recibe, analiza y traslada los movimientos de 
baja del personal al analista encargado, para las 
acciones correspondientes. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 
 
 

 
4 

Aprueba Movimientos de baja en el sistema 
GUATENOMINAS. 

 
5 

Genera nómina de regularización en el Sistema 
GUATENOMINAS y traslada reportes a los 
delegados de Recursos Humanos. 

 
Delegado de Recursos 

Humanos. 

 
6 

Confirma datos para la aprobación de la nómina 
de regularización. 

 
Jefe de Gestión. 

 
7 

Aprueba nómina de regularización en el Sistema 
GUATENOMINAS. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 
 

 
8 

Envía CUR de nómina de regularización al 
Sistema SICOIN e informa a la Dirección 
Administrativa Financiera de unidad ejecutora 
para aprobación. 

Dirección Administrativa 
Financiera de Unidad 

Ejecutora. 

 
9 

Aprueba CUR en el Sistema SICOIN e informa a 
analista de Recursos Humanos. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

10 Envía archivos de acreditamiento a Tesorería 
Nacional. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Elaboración de Nómina de regularización para los renglones presupuestarios 021 – 029 
- 031
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA DE 
EMISIÓN 

 diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-30 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

OPERACIÓN DE REINTEGROS PARA LOS RENGLONES 
PRESUPUESTARIOS 011- 021-022-029 Y 031 

OBJETIVO  Dar los pasos a seguir para recuperar los pagos que no correspondan, 
por suspensiones de IGSS, rescisiones de contrato, licencias sin goce 
de salario, suspensiones disciplinarias, suspensiones por aprehensión, 
detención y prisión preventiva, remociones, etc.; al personal de los 
diferentes renglones presupuestarios, que por diferentes motivos se 
imposibilite el corte de salario oportuno. 

INICIA Delegación de Recursos Humanos/Dirección Superior. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De los Reintegros: Registrar boleta de reintegro para la 
recuperación de sueldos u honorarios percibidos, que no 
correspondan, por diferentes motivos y se imposibilite el corte 
de salario oportuno del personal. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Delegación de Recursos 

Humanos/Dirección Superior. 

 
1 

Solicita mediante oficio al director de 
Recursos Humanos, la elaboración de 
boletas de reintegro por pagos que no 
corresponden al personal de los renglones 
presupuestarios 011, 021, 022, 029 y 031.  

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
2 
 

Recibe, revisa y traslada al jefe de Gestión 
la solicitud de elaboración de boletas de 
reintegro. 

 
Jefe de Gestión. 

 
3 

Recibe, analiza y traslada a analista de 
recursos humanos las solicitudes de 
boletas de reintegro del personal, con 
reintegros pendientes, para las acciones 
correspondientes. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 
 

 
4 

Recibe, registra y genera Boleta de 
Reintegro, en el sistema GUATENOMINAS. 

 
5 

Envía boleta de reintegro a la Delegación 
de Recursos Humanos/Dirección Superior 
según corresponda. 

 
Delegación de Recursos 

Humanos/ Dirección Superior. 
 
 

 
6 

Recibe boleta de reintegro y notifica a la 
persona con reintegro pendiente, para el 
pago correspondiente. 

 
7 

Envía boleta original del banco, 
debidamente cancelada al analista de 
Recursos Humanos, para registro de pago 
en el Sistema GUATENOMINAS. 

 
 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 
 
 

8 

Registra en el Sistema GUATENOMINAS 
boleta de pago y envía para aprobación: 

a) A la Unidad de Administración 
Financiera, sí corresponden al 
ejercicio fiscal vigente. 

b) A la Dirección de Contabilidad del 
Estado, sí son reintegros de años 
anteriores, para solicitar el CUR de 
reintegro y posteriormente 
registrarlo en el sistema 
GUATENOMINAS para actualizar el 
estado de la boleta de reintegro a 
“Pagado Total”. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Operación de reintegros para los renglones presupuestarios 011-021-022-029 y 
031
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA DE 
EMISIÓN 

diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-31 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

EJECUCIÓN DE EMBARGOS JUDICIALES, RENGLONES 
PRESUPUESTARIOS 011-021-022-029 Y 031 

OBJETIVO  Dar los pasos a seguir para atender Órdenes Judiciales extendidas por 
los diferentes Juzgados del país. 

INICIA Juzgado. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la aplicación de Embargos: El analista de recursos humanos 
encargado del renglón presupuestario deberá tener a la vista el 
embargo o levantamiento de embargo original, emitido por el 
Juzgado competente, para el registro y aplicación dentro del 
sistema GUATENOMINAS. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Juzgado. 

 
1 

Envía Orden emitida por Juez competente para 
la aplicación de embargo precautorio al salario 
de empleados al director de Recursos 
Humanos. 

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
2 
 

Recibe revisa y asigna y traslada al jefe de 
Gestión para las acciones correspondientes, 
según sea el caso. 

 
Jefe de Gestión. 

 
3 

Traslada la Orden emitida por Juez 
competente, al analista de recursos humanos 
correspondiente, para su análisis y acciones 
pertinentes. 

 
 
 
 

 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 

 
4 

Recibe la orden y verifica si el empleado se 
encuentra activo en el Sistema 
GUATENOMINAS, y a que unidad ejecutora 
pertenece. 

 
5 

Registra y aplica descuento de Embargos 
Judiciales en el Sistema GUATENOMINAS. 

 
6 

Elabora y envía notificación al Juzgado 
competente, de la aplicación del descuento 
Judicial, en el Sistema GUATENOMINAS. 

 
7 

Notifica a la Delegación de Recursos Humanos, 
de la aplicación del descuento Judicial, en el 
Sistema GUATENOMINAS, para que le de 
aviso al empleado. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Ejecución de embargos judiciales, renglones presupuestarios 011 – 021 
– 022 – 029 y 031

Director de Recursos 
Humanos

Juzgado Jefe de Gestión
Analista de Recursos 

Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA DE 
EMISIÓN 

diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-32 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

PUBLICACIÓN DE CONTRATOS Y ACUERDOS MINISTERIALES 
DE LOS RENGLONES PRESUPUESTARIOS 021 Y 029 EN EL 

PORTAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS  

OBJETIVO  Dar los pasos a seguir para atender el Acuerdo A-38-2016 de la 
Contraloría General de Cuentas. 

INICIA Director de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la Publicación: Será responsabilidad del analista de Recursos 
Humanos del renglón presupuestario correspondiente, tener las 
copias de contrato y acuerdo ministerial escaneados, para 
publicarlos en el portal correspondiente, de acuerdo a ley vigente. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Director de Recursos 
Humanos. 

 
1 

Solicita usuario del portal de Contraloría 
General de Cuentas. 

 
Director de Asuntos 

Jurídicos. 

 
2 

Notifica al director de Recursos Humanos el 
Acuerdo Ministerial de Aprobación del 
contrato al renglón que corresponda. 

 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 
 

3 Escanea contrato y Acuerdo del renglón 
presupuestario que corresponda. 

 
4 

Sube al portal de Contraloría General de 
Cuentas el contrato y Acuerdo de Aprobación 
o de rescisión de contrato, según sea el caso. 

 
5 

Verifica datos correctos y publica el Contrato y 
Acuerdo en el portal de la Contraloría General 
de Cuentas para su aprobación. 

Contraloría General de 
Cuentas. 

6 Verifica información: 
a) si está correcta, valida.  
b) si está incorrecta, rechaza la información 
indicando los cambios a incorporar. (Regresa 
al paso 4).  

 
Analista de Recursos 

Humanos. 

 
7 

Imprime la Constancia de Recepción de 
contrato de la Contraloría General de Cuentas 
para el archivo correspondiente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Publicación de contratos y acuerdos ministeriales de los renglones 
presupuestarios 021 y 029 en el portal de la Contraloría General de Cuentas

Director de Asuntos JurídicosDirector de Recursos Humanos Contraloría General de Cuentas
Analista de Recursos 

Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-33 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

PUBLICACIÓN DE CONTRATOS EN EL PORTAL DE 
GUATECOMPRAS DEL MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS DEL 

RENGLÓN PRESUPUESTARIO 029. 

OBJETIVO  Dar los pasos a seguir para atender normativa vigente para el uso del 
Sistema de Información de Contrataciones y adquisiciones del Estado -
GUATECOMPRAS-. 

INICIA Director de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la Publicación: El analista de Recursos Humanos deberá 
tener las copias de contratos escaneados, para publicarlos en el 
portal correspondiente, de acuerdo a ley vigente; posteriormente 
adjuntar al NPG la documentación de soporte mensual. (Acuerdo 
Ministerial, Términos de Referencia, facturas e informes). 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
1 

Solicita usuario del portal de Guatecompras a 
la Administración General. 

 
Director de Asuntos 

Jurídicos. 

 
2 

Notifica a la Dirección de Recursos Humanos 
el Acuerdo Ministerial de Aprobación de 
contrato 029. 

 
Director de Recursos 

Humanos. 

 
3 

Recibe y traslada Acuerdos de Aprobación de 
contratos al jefe de Gestión.    

Jefe de Gestión. 
 

4 
Recibe acuerdos de aprobación y solicita al 
analista de Recursos Humanos la publicación 
en el portal de Guatecompras. 

 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 

 
5 

Escanea contrato, Acuerdo de aprobación y 
términos de referencia. 

 
6 

Verifica y publica, en el portal de 
Guatecompras, contrato del renglón de gasto 
029 “Otras Remuneraciones del Personal 
Temporal”, Acuerdo de aprobación y términos 
de referencia. 

 
7 

Imprime la Constancia de mensaje de 
confirmación del portal Guatecompras y 
archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Publicación de contratos en el portal de GUATECOMPRAS del Ministerio de 
Finanzas Públicas del renglón presupuestario 029

Director de Asuntos JurídicosDirector de Recursos Humanos Analista de Recursos HumanosJefe de Gestión
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-34 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

GESTIÓN DE INSCRIPCION, Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS ANTE 
EL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

OBJETIVO  Presentar los pasos a seguir para gestionar el carné del Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, al personal de la Dirección 
Superior del Ministerio de Cultura y Deportes. 

INICIA Analista de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. Del llenado del formulario DRPT-59: Será responsabilidad de 

la Dirección de Recursos Humanos, llenar el formulario DRPT-

59, con los datos correspondientes, sin alteraciones, tachones, ni 

correcciones. 

2. De la firma del formulario: El formulario deberá ser firmado por 

la persona que tenga registrada la firma ante el IGSS y la 

persona interesada. 

3. Del tiempo de solicitud del formulario: Deberá ser solicitado 

con tres días hábiles de anticipación a la presentación del mismo 

ante el IGSS. 

4.  Del control de los formularios: Los formularios deberán ser 

utilizados llevando el correlativo de los mismos y se deberá 

resguardar la copia celeste de los mismos en el control 

correspondiente.  

5. De la gestión del formulario: El formulario Único de Registro 

de Afiliados DRPT-59 se utilizará para inscripción, actualización 

o reposición de carné por pérdida, deterioro o cambio de datos.   
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos/Servidor 

Público. 
 
 

 
 
 

1 

a) En caso de Inscripción: Analista de 
Recursos Humanos solicita por medio 
del formato de solicitud, el formulario 
DRPT-59 para inscripción del IGSS. 
 

b) En Caso de Actualización: Servidor 
Público solicita a analista de Recursos 
Humanos que solicite el formulario 
DRPT-59 para actualización de datos 
del IGSS. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 

 
2 

Llena el formulario Único de Registro de 
Afiliados DRPT-59 del Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social -IGSS- y lo traslada a la 
Persona interesada. 

 
 
 

Servidor Público.  

 
 
 

3 

Recibe y revisa formulario.  
a) No está correcto, devuelve para 

corrección. (Regresa al paso 2). 
b) Si está correcto, firma formulario. 

Recibe y lo presenta a las oficinas 
centrales del Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social –IGSS-. 

 
 

Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social –IGSS-. 

 
4 

Recibe y revisa 
a) Si está correcto, recibe y realiza la 

gestión correspondiente (Inscripción o 
Actualización de datos). 

b) Si no está correcto, lo devuelve para 
que se realicen las enmiendas. 
(Regresa al paso 2). 

 
Servidor Público. 

 
5 

Informa a la Dirección de Recursos Humanos 
si la inscripción o los datos se actualizaron de 
manera correcta. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
6 

Recibe copia de lo actuado para su archivo en 
el expediente personal. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Gestión de Inscripción y actualización de datos ante el instituto guatemalteco de 
seguridad social

Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social

Servidor Público
Analista de Recursos Humanos / 

Servidor Público
Analista de Recursos 

Humanos
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RIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

  
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-35 
VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

REGISTRO DE FIRMAS ANTE EL INSTITUTO GUATEMALTECO 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

OBJETIVO Dar a conocer los pasos para realizar los trámites correspondientes 
para registrar firmas ante el Instituto Guatemalteco de Seguridad social 
–IGSS-. 

INICIA Analista de Recursos Humanos. 
FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 
NORMAS 1.    De los Formularios: 

El formulario para el registro de firmas de las autoridades, para 
firma de formularios es establecido por el Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS-: el formulario 
establecido actualmente es el IGSS. DRPT-001 Y se 
adjuntarán los documentos siguientes:  

a. Nombramiento o acta de toma de posesión  

b. Documento Personal de Identificación -DPI- de ambos 
lados  

c. Prórroga de contrato si fuera el caso 

2.    De las firmas: 
Las firmas se actualizarán con el cambio de autoridades del 
Ministerio de Cultura y Deportes -MCD-. 
La firma no deberá salirse de los márgenes establecidos en la 
forma.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

  
Analista de Recursos 

Humanos. 
  

  
  
1 

Llena formato de Registro de Firmas IGSS 
DRPT-001; solicita firma de autorización 
registrada ante el –IGSS-, y adjunta 
documentos de las personas que acreditan 
firmas, traslada para su registro al Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS- 

  
Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social –

IGSS-. 

  
2 

Recibe, revisa documentación presentada : 
a) Si está correcto, sella copia de recibido  
b) Si hay algo incorrecto, devuelve para 
correcciones. (Regresa a paso 1). 

Analista de Recursos 
Humanos. 

  
3 

Si el formulario para registro de firmas de las 
nuevas autoridades se encuentra correcto 
recibe del IGSS, copia sellada y archiva en el 
registro correspondiente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Registro de firmas ante el instituto 
guatemalteco de Seguridad Social

Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social

Analista de Recursos Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-36 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

CONTROL Y REGISTRO DEL HORARIO LABORAL 

OBJETIVO  Presentar los pasos a seguir para realizar los registros 
correspondientes, para el marcaje del personal 021 y 011. 
 

INICIA Analista de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. Del registro biométrico del servidor público: Las personas de 

nuevo ingreso deberán registrar su huella digital para poder 

realizar los cuatro marcajes correspondientes para el control del 

horario laboral.  

 

2. Del método de marcaje: El registro deberá realizarse colocando 

la huella digital en el reloj biométrico indicado para el efecto, al 

servidor al momento de su ingreso. 

 
3. De los horarios de marcaje: Los servidores deberán registrar la 

huella cuatro veces al día:  

 Hora de entrada.  

 Hora de almuerzo: salida y entrada. 

 Hora de salida. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
 
 
 
 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 
 

 
1 

Asigna un código a las personas de nuevo 
ingreso, del correlativo de la base de datos 
general correspondiente a la Dirección 
Superior.  

 
2 

Toma el registro de la huella digital respectiva 
de cada persona en el reloj biométrico.  

 
 

3 

Ingresa diariamente los permisos remitidos 
por los servidores públicos solicitantes, 
vacaciones, citas y suspensiones del IGSS 
realizadas durante el mes, para tener la 
justificación de los marcajes tardíos, o 
ausencias. 

 
4 

Realiza reportes mensuales de asistencia de 
los servidores, y remite a cada jefatura 
correspondiente a la Dirección Superior.  

 
5 

Elabora oficios dirigidos al personal que ha 
acumulado minutos tardíos durante el mes y 
que no reporta justificación alguna a la 
Dirección de Recursos Humanos. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Control y registro del 
horario laboral

Analista de Recursos Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

FECHA DE 
EMISIÓN 

diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-37 
VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

PAGO DE PRESTACIONES LABORALES, 
INDEMNIZACIÓN, VACACIONES, ENTRE OTROS DEL 

DESPACHO SUPERIOR 
OBJETIVO Orientar sobre los pasos para realizar las diferentes actividades 

para el pago de las prestaciones laborales de ex servidores 
públicos en tiempo oportuno. 

INICIA Auxiliar de Recursos Humanos. 
FINALIZA Auxiliar de Recursos Humanos. 
NORMAS 1. De los requisitos: Para pago de prestaciones laborales, 

indemnización, vacaciones, entre otros del Despacho 
Superior se debe presentar la siguiente documentación: 

 Fotocopia de DPI del exservidor. 
 Certificación o constancia del tiempo de servicio, 

extendida por la institución. 

 Certificación del acta de toma de posesión. 
 Certificación del acta de entrega del puesto. 
 Contratos celebrados con el ex – servidor cuando sea 

personal por contrato. 

 Acuerdos de prórroga del contrato, en caso que aplique. 

 Fotocopia del Acuerdo o resolución que pone fin a la 
relación laboral (destitución, rescisión de contrato o 
aceptación de renuncia) y de su respectiva cédula de 
notificación. 

 Finiquito de los dos últimos períodos de vacaciones 
gozadas por el exservidor, en la cual se especifique el 
número de días a los que tenía derecho, las fechas en que 
fueron gozadas, el año calendario o el período de labores 
al que correspondieron. 

 Boletas de pago de los últimos seis meses. (si hubiese un 
pago proporcional adjuntar boleta que conste el pago de 
la otra parte). 

 Solvencias (Recursos Humanos, Financiero, Inventarios y 
Sistemas). 

 Adjuntar boleta de reintegro si aplica. 
 Constancia de Inventario de Cuentas (tiene que ser 

reciente) 

 Fotocopia de RTU. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Auxiliar de Recursos 
Humanos 

1 

Solicita información a los Analistas de Recursos 
Humanos encargados de cada renglón sobre el 
personal que se dio de baja.  
 

2 

Solicita solvencias del personal de baja, de las 
diferentes dependencias: Inventarios, Informática, 
Dirección Administrativa Financiera y Dirección de 
Recursos Humanos. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

3 

Recibe solicitud y envía información del personal que 
se dio de baja al encargado de prestaciones, así 
mismo elabora solvencia de sello y gafete (si el caso 
lo amerita). 

Direcciones de 
Informática/ 

Administrativa 
Financiera / Inventarios. 

4 
Elaboran Solvencias y la trasladan al encargado de 
prestaciones. 

Auxiliar de Recursos 
Humanos  

5 
Recibe listados y solvencias del personal de baja y 
procede a conformar el expediente de prestaciones 
con copia de los documentos oficiales. 

6 
  

Realiza los cálculos respectivos en el formato oficial, 
con las firmas del encargado de Prestaciones y la 
firma del director de Recursos Humanos, adjuntando 
al expediente los documentos de soporte. 

7 
Traslada el expediente a la Dirección Administrativa 
Financiera para su revisión y aprobación. 

Dirección Administrativa 
Financiera. 

8 

Recibe, revisa y analiza documentación de soporte en 
el expediente. 

a) No esta correcto o completo, se devuelve a la 
Dirección de Recursos Humanos para las 
correcciones. (Regresa a paso 5). 

b) Sí están correctos los cálculos y cuentan con 
el aval para pago, la Dirección Administrativa 
Financiera procede a firmar de aprobados los 
expedientes. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Auxiliar de Recursos 
Humanos 

9 

Realiza los respectivos formularios de requisición con 
las firmas del Encargado de Prestaciones y director 
de Recursos Humanos y lo remite a la Dirección 
Administrativa Financiera. 

Dirección Administrativa 
Financiera. 

10 
Recibe los formularios de requisición junto con los 
expedientes conformados para efectuar los pagos 
correspondientes. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

  

11 
Recibe expedientes para registrar pago adicional de 
grupo “0” de los renglones presupuestarios 
correspondientes. 

12 

Registra pagos adicionales y conforma nómina 
adicional, culminando con su acreditamiento y solicita 
el reporte de SICOIN a la Dirección Administrativa 
Financiera, en el cual refleje el pago de indemnización 
y vacaciones. 

Dirección Administrativa 
Financiera. 

13 
Remite al Analista de Recursos Humanos, los 
reportes generados en SICOIN, para lo que 
corresponda. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

  

14 
Registra movimiento administrativo en 
GUATENOMINAS donde detalla el pago según 
reportes de SICOIN. 

15 Remite boleta de pago de prestaciones laborales. 
Auxiliar de Recursos 

Humanos 
16 

Recibe y archiva en expediente de ex trabajador la 
documentación de soporte del pago efectuado. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Prestaciones Laborales, Indemnización, Vacaciones, entre otros. Despacho superior

Auxiliar de Recursos Humanos
Encargado de las Direcciones de 

Sistemas y Administrativa 
Financiera / Inventarios

Dirección Administrativa Financiera
Analista de Recursos 

Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

FECHA DE 
EMISIÓN 

diciembre 2021 

CÓDIGO  MCD-DRRHH-38 
VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

PAGO DE PRESTACIONES LABORALES, INDEMNIZACIÓN, 
VACACIONES, ENTRE OTROS, DE LAS DIFERENTES UNIDADES 

EJECUTORAS 

OBJETIVO Orientar sobre las acciones a seguir para realizar las diferentes 
actividades que conlleva el pago de las prestaciones laborales de los 
ex servidores públicos en tiempo oportuno. 

INICIA Encargado de Prestaciones de las Delegaciones de Recursos 
Humanos. 

FINALIZA Encargado de Prestaciones de las Delegaciones de Recursos 
Humanos. 

NORMAS 1. Del pago de prestaciones: Para pago de prestaciones laborales, 
indemnización, vacaciones, entre otros de las diferentes Unidades 
Ejecutoras se debe presentar la siguiente documentación: 
 Fotocopia de DPI del ex servidor. 
 Certificación o constancia del tiempo de servicio, extendida 

por la institución. 

 Certificación del acta de toma de posesión. 

 Certificación del acta de entrega del puesto. 
 Contratos celebrados con el ex – servidor cuando sea 

personal por contrato. 
 Acuerdos de prórroga del contrato, en caso que aplique. 
 Fotocopia del acuerdo o resolución que pone fin a la relación 

laboral (destitución, rescisión de contrato o aceptación de 
renuncia) y de su respectiva cédula de notificación. 

 Finiquito de los dos últimos períodos de vacaciones gozadas 
por el ex servidor, en la cual se especifique el número de días 
a los que tenía derecho, las fechas en que fueron gozadas, el 
año calendario o el período de labores al que corresponden. 

 Boletas de pago de los últimos seis meses. (si hubiese un 
pago proporcional adjuntar boleta que conste el pago de la 
otra parte). 

 Solvencias (Recursos Humanos, Financiero, Inventarios y 
Sistemas). 

 Adjuntar boleta de reintegro si aplica. 
 Constancia de Inventario de Cuentas (tiene que ser reciente). 

 Fotocopia de RTU. 
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                                        DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Encargado de Prestaciones de la 
Delegación de Recursos 

Humanos. 
  

1 

Realiza los cálculos respectivos en el 
Formato Oficial, con las firmas del 
encargado de Prestaciones y la firma del 
delegado de Recursos Humanos, como las 
firmas respectivas del encargado de 
revisión y aprobación de prestaciones 
laborales, para el pago de indemnización, 
vacaciones, entre otros, de la Dirección 
Administrativa Financiera de cada 
Delegación, adjuntando al expediente los 
documentos de soporte. 
 

2 
Remite el expediente para su respectiva 
revisión al encargado de prestaciones de la 
Dirección Superior. 

Auxiliar de Recursos Humanos 
de la Dirección Superior. 

3 

 
Recibe, revisa y analiza documentación de 
soporte. 

a) Si no está correcto o completo se 
devuelve al encargado de 
Prestaciones de la Delegación de 
Recursos Humanos para las 
correcciones respectivas. (Regresa 
al paso 1). 

b) Si están correctos los cálculos en los 
formatos oficiales con 
documentación completa, se remite 
al encargado de prestaciones de la 
Delegación de Recursos Humanos 
para que proceda con las gestiones 
correspondientes. (Continúa en 
paso 4). 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Encargado de Prestaciones de la 
Delegación de Recursos 

Humanos. 
  

4 

Recibe, revisa y remite expedientes para el 
pago de grupo “0” al Analista de Recursos 
Humanos encargado de los renglones 011, 
021, 022 y 031 de la Dirección Superior. 

5 

Remite expediente a la Dirección 
Administrativa Financiera para que se 
realice el proceso de pago de 
indemnización, vacaciones, entre otros. 

Analista de Recursos Humanos 
de la Dirección Superior. 

6 
Recibe expediente, revisa y registra pagos 
adicionales y conforma nómina adicional, 
culminando con su acreditamiento. 

Director Administrativo 
Financiero de la Delegación 

7 

Realiza el proceso de pago y remite al 
encargado de prestaciones de la 
Delegación de Recursos Humanos, los 
reportes generados de SICOIN donde 
evidencia el pago correspondiente. 

Director Administrativo 
Financiero de la Dirección 

Superior 
8 

Remite al encargado de prestaciones de la 
Dirección Superior, los reportes generados 
de SICOIN para que se registre en 
GUATENOMINAS. 

Auxiliar de Recursos Humanos 
de la Dirección Superior 

9 

Encargado de prestaciones traslada a 
analista de Recursos Humanos los reportes 
generados de SICOIN, para registro de 
movimiento administrativo en 
GUATENOMINAS donde detalla el pago 
según reportes de SICOIN. 

Analista de Recursos Humanos de 
la Dirección Superior. 

10 

Analista de Recursos Humanos opera 
movimiento administrativo y remite copia de 
boleta de pago y de reporte de SICOIN, al 
Encargado de Prestaciones de la Dirección 
Superior. 

Encargado de Prestaciones  de 
la Delegación de Recursos 

Humanos 
11 

Recibe y archiva en expediente personal 
del ex servidor, la documentación de 
soporte del pago efectuado. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Prestaciones Laborales, Indemnización, Vacaciones, entre otros, de las diferentes unidades ejecutoras

Encargado de prestaciones de la 
Delegación de Recursos Humanos

Encargado de Prestaciones de la 
Dirección Superior

Director Administrativo Financiero de 
la Delegación

Analista de Recursos 
Humanos de la 

Dirección Superior

Director Administrativo 
Financiero de la 

Dirección Superior
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
  diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-39 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

GESTIÓN DE PERIODO DE VACACIONES DEL PERSONAL 
CONTRATADO BAJO LOS RENGLONES 011, 022, 021 Y 031 

OBJETIVO  Establecer los pasos a seguir para la gestión y autorización del 
período de vacaciones de los servidores públicos de la institución. 

INICIA Servidor Público. 

FINALIZA Servidor Público. 

NORMAS  

1. De la acumulación de vacaciones: Los servidores  

Públicos, no deberán acumular más de dos períodos de 
vacaciones.  

  

2. De los responsables de programar las vacaciones: Los 
jefes inmediatos superiores son los responsables de 
programar las vacaciones y enviar la información de toda la 
unidad administrativa compilada, a más tardar el primer día 
hábil del mes de octubre de cada año, a la Dirección de 
Recursos Humanos. 

 

3. Del control del goce de vacaciones: Las jefaturas y la 
Dirección de Recursos Humanos, deberán llevar el control 
para que el personal bajo su cargo goce sus vacaciones en 
el tiempo programado, para que no tenga períodos de 
vacaciones pendientes de gozar.    

 

4. De la interrupción de vacaciones: En caso se interrumpan 
las vacaciones con el visto bueno del jefe inmediato, el 
trabajador deberá informar de manera inmediata por escrito 
de la interrupción con la justificación respectiva, a la 
Dirección de Recursos Humanos. 

 

5. De la responsabilidad de solicitud de vacaciones: La 
elaboración de la solicitud de vacaciones, es 
responsabilidad directa de las dependencias solicitantes o 
dependencias administrativas, las cuales deberán estar 
firmadas por el servidor público, con el visto bueno del jefe 
inmediato.   
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6. De los tiempos para realizar las acciones de solicitud 
de vacaciones: Para solicitar y programar las vacaciones, 
será necesario cumplir con los tiempos siguientes: 
 

 Para la programación: El tiempo estipulado 
deberá ser no mayor de ocho días calendario, a 
partir de la fecha de la solicitud. 
 

 Oficio de Solicitud: deberán ser enviados a la 
Dirección de Recursos Humanos, con tres días 
hábiles de anticipación, con firmas y sellos 
correspondientes. 

 
7. De la autorización de vacaciones: La Dirección Recursos 

Humanos, deberá entregar notificación de autorización de 
las vacaciones al solicitante para firma egreso y posterior 
firma de ingreso o bien inicio y fin de vacaciones. 
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DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Servidor Público. 

 
1 

Solicita al jefe inmediato mediante oficio 
periodo de vacaciones. 

 
Jefe Inmediato. 

 
2 

Recibe, y autoriza periodo de vacaciones 
solicitadas y traslada a la Dirección de 
Recursos Humanos. 

 
 

Jefe de Gestión. 

 
3 

Recibe, revisa y registra los días 
solicitados, emite la notificación de 
vacaciones y gestiona firma del director o 
subdirector de Recursos Humanos y se 
notifica al servidor público. 

 
Servidor Público. 

 
4 

Recibe y firma autorización para goce de 
vacaciones mediante notificación. 

 
Analista de Recursos 

Humanos. 

 
5 

Registra en reloj biométrico para 
asistencia y archiva copia en el expediente 
del Servidor Público. 

 
Servidor Público. 

 
6 

Finalizado el periodo de vacaciones, debe 
presentarse a la Dirección de Recursos 
Humamos a firmar Constancia de Retorno 
de Vacaciones. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Gestión del período de vacaciones del personal contratado bajo los renglones 
011, 022, 021 y 031

Servidor Público Jefe Inmediato
Analista de Recursos 

Humanos
Jefe de gestión
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-40 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

PROCESO DE FORMULACIÓN DE NÓMINA DEL MINISTERIO DE 
CULTURA Y DEPORTES  

OBJETIVO  Dar a conocer los pasos para programar las asignaciones financieras 
de la nómina en los renglones de gasto, 011 Personal Permanente, 
021 Personal Supernumerario, 022 Personal por Contrato, 029 Otras 
remuneraciones de Personal temporal y 031 Jornales. 

INICIA Jefe de Gestión. 

FINALIZA Jefe de Gestión, Delegaciones de Recursos Humanos. 

NORMAS  
1. Del Sistema de GUATENOMINAS: En el proceso de formulación 

presupuestaria utilizarán para el ingreso de información el módulo de 
Formulación de Nómina PpR del Sistema de Gestión (SIGES). 

 

2. De los puestos ocupados: El sistema incorporará asignaciones 

financieras de los puestos ocupados para el ejercicio fiscal que se 

está formulando. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Jefe de Gestión. 

 
1 

Elabora en conjunto con analista de 
presupuesto, programación anual del grupo 0 
desglosada por renglón presupuestario (011, 
022, 021, 029 y 031), incluyendo puestos 
ocupados y vacantes. 

Ministerio de Finanzas 
Públicas. 

2 

Notifica fecha y logística, a la Dirección de 
Recursos Humanos para realizar la 
Formulación de nómina que corresponde al 
Ministerio de Cultura y Deportes. 

Director de Recursos 
Humanos/Jefe 

Departamento de Gestión. 
3 

Recibe notificación de la DTP de Finanzas y 
notifica la fecha y logística para la 
Formulación de nómina, establecida por la 
Dirección Técnica del Presupuesto a las 
distintas Unidades Ejecutoras. 

Delegados de Recursos 
Humanos. 

4 
Se presentan con su Analista Financiero para 
realizar el proceso de Formulación de nómina. 

Analista de Dirección 
Técnica del Presupuesto. 

5 
Apertura el Sistema para iniciar el proceso de 
formulación de nómina. 

Jefe de Gestión, 
Delegaciones de Recursos 

Humanos. 
6 

Cargan la base de datos de 
GUATENÓMINAS al módulo de Nómina PpR 
de Siges de los renglones de gasto 011 
Personal permanente, 021 Personal 
supernumerario y 022 Personal por contrato, 
029 Otras remuneraciones de Personal 
temporal y 031 Jornales. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Formulación de nómina del Ministerio de Cultura y Deportes

Ministerio de Finanzas PúblicasJefe de Gestión
Delegados de Recursos 

Humanos

Director de Recursos 
Humanos y/o Jefe de 

Gestión

Analista de Dirección 
Técnica del Presupuesto

Jefe de Gestión / 
Delegaciones de 

Recursos Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-41 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

ALTAS, ASCENSOS Y BAJAS EN EL SISTEMA DE PROBIDAD 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 

OBJETIVO  Registrar en el sistema de altas, ascensos y bajas los movimientos 
correspondientes para cumplir con lo establecido en el Acuerdo A-002-
2020 de la Contraloría General de Cuentas. 

INICIA Jefe de Gestión.   

FINALIZA Analista de Recursos Humanos.   

NORMAS 1. De la documentación:  

 Copia de Acuerdo Ministerial de aprobación o baja. 

 Certificación de acta. 
2. Del registro en el Portal web de la Contraloría General de 

Cuentas: El analista de Recursos Humanos deberá contar con el 
Acuerdo Ministerial de aprobación o baja, para el registro de 
movimientos de altas y bajas en el Portal. 

3. Del Archivo de constancia: De ser aprobado el movimiento por la 
Contraloría General de Cuentas, emite constancia de aprobación, la 
cual se imprimirá y archivará en el expediente personal del servidor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

AÑO 2021 

 

188 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Jefe de Gestión. 
 

1 
Solicita creación de Usuario a Contraloría 
General de Cuentas.    

 
 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 

 
2 

Escanea documentos de soporte. 

 
3 

Ingresa registro en el Sistema adjuntando los 
documentos de soporte, remitidos por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos. 

 
4 

Imprime constancia del registro generada por 
el Sistema de Contraloría General de 
Cuentas. 

 
5 

Confirma la aprobación del Registro en el 
Sistema de Contraloría General de Cuentas. 

 
6 

Archiva documentos. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Altas, Ascensos y bajas en el sistema de 
probidad Contraloría General de Cuentas

Analista de Recursos HumanosJefe de Gestión
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-42 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

PROYECCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

OBJETIVO  Realizar los descuentos mensualmente en las nóminas, al personal 
contratado en Relación de Dependencia.   

INICIA Delegado de Recursos Humanos   

FINALIZA Analista de Recursos Humanos   

NORMAS 1. De la Proyección: El servidor debe presentar formulario de retención 
de Impuesto Sobre La Renta firmado, al momento de la toma de 
posesión, para que sea retenido el valor correspondiente, en caso que 
tenga más de un patrono, deberá informar en el cual devengue mayor 
salario. 

2. Del patrono responsable de la retención:  Será responsabilidad del 
patrono en donde más devengue el servidor quien realizará la retención 
de ISR total. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Delegados de Recursos 

Humanos. 

 
1 

Remite a la Dirección de Recursos Humanos 
los formularios con los montos del ISR 
proyectados para el presente ejercicio fiscal.   

 
 
 
 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 

 
2 

Recibe, revisa formularios y genera en 
GUATENOMINAS el proceso “Generación de 
Cálculo” y el sistema, según los registros, 
determina los montos del ISR a descontar al 
personal.  

3 Genera el Reporte de cálculo de aplicación del 
ISR. 

 
4 
 

Coteja que los montos enviados por las 
Delegaciones, sean correctos según las 
proyecciones generadas en el Sistema 
GUATENOMINAS.   

 
5 

De encontrar diferencias, coordina con las 
delegaciones y realiza los cambios en el 
Sistema GUATENOMINAS. 

 
 
 

Director de Recursos 
Humanos / Delegaciones. 

 
 
 

 
6 

Revisa los casos en los que el empleado, 
declara que tiene ingresos de otros patronos y 
establece la entidad en donde se realizará el 
descuento mensual.  

 
 
 

7 

En caso de que la retención la deba realizar 
otro Patrono, se deberá entregar la proyección 
al empleado para que la presente en la 
Institución en donde más devengue, para que 
este le efectúe el descuento.  

 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 
 

 
 

8 

Una vez cotejados todos los montos a 
descontar y realizadas las modificaciones si 
existieran, se ejecuta la nómina dentro del 
Sistema GUATENOMINAS. 

 
 

9 

Envía el reporte de nómina a cada delegación 
para que sean confirmados los descuentos 
que se realizaran dentro la nómina mensual. 
 

 
 

Delegados de Recursos 
Humanos. 

 
 

10 

Reciben reporte y confirman que los montos 
reflejados en nóminas están correctos, de 
existir cambios lo informa al analista de 
Recursos Humanos para las modificaciones 
correspondientes. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 
 
 

 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 

 
Concluye el proceso de nómina. 
  

 Una vez la nómina está en estado 
Histórico, genera las constancias de 
retención del ISR. 

 Envía de manera electrónica las 
Constancias de Retención a las 
Delegaciones y hace entrega de las 
constancias al personal de Dirección 
Superior.  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Proyección del impuesto sobre la Renta
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-43 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

DEVOLUCIÓN RETENCIONES EN EXCESO DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

OBJETIVO  Realizar las devoluciones del Impuesto Sobre la Renta retenido en 
exceso al personal contratado en relación de dependencia. 

INICIA Solicitante. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos.  

NORMAS 1. De la devolución: Se realizará la devolución del impuesto sobre la renta 
retenido en exceso, en los casos en los cuales el servidor haga su 
solicitud correspondiente.  

2. De la documentación: En el caso de solicitar devolución del impuesto 
sobre la renta retenido en exceso, debe presentar la documentación 
siguiente:  

 Carta de solicitud del servidor. 

 Constancia de recepción de planilla de crédito fiscal. 

 Copia de NIT. 

 Copia de DPI. 

 Copia de Inventario de Cuentas. 

 Formulario SAT  1431. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Solicitante.  

 
1 
 

Presenta la documentación en base a Circular 
emitida por la Dirección de Recursos 
Humanos a inicio del año en curso. 

 
 
 
 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
2 

En el mes de enero, realiza la liquidación del 
ejercicio fiscal anterior, para determinar las 
retenciones en exceso realizadas al personal 
afecto al ISR.   

 
 

3 

Sí el cálculo inicial del Impuesto Sobre la 
Renta se efectuó de manera incorrecta, 
deberán realizarse las gestiones 
correspondientes para la devolución de lo 
retenido en exceso. 

 
4 

Una vez se establecen los montos de 
devolución se procede a elaborar el detalle de 
Ingresos y Egresos. 

 
Jefe de Gestión. 

 
5 

Recibe el detalle de ingresos y egresos y 
elabora la Nota de Liquidación y la Resolución, 
los firma y traslada al analista de Recursos 
Humanos. 

 
 
 
 
 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 
 

 
6 

Recibe y traslada detalle de Ingresos y 
Egresos, Nota de Liquidación y Resolución y 
gestiona firma del director de Recursos 
Humanos. 

 
7 

Realiza solicitud dirigida a Contabilidad del 
Estado para la elaboración del CUR y el 
acreditamiento correspondiente. 

 
8 

Informa por escrito al solicitante, que se 
requirió la Devolución de la Retención en 
exceso ante la Tesorería Nacional, la cual será 
acreditada a la cuenta presentada.  

9 Archiva el expediente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-44 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

SOLICITUD DE ACUERDO MINISTERIAL  

OBJETIVO  Dar los pasos a seguir para solicitar el acuerdo ministerial de acciones 
de personal según los diferentes renglones presupuestarios. 

INICIA Director / Delegado de Recursos Humanos.     

FINALIZA Director de Recursos Humanos. 

NORMAS  
1. De la Solicitud de Acuerdos Ministeriales: Para realizar el 

requerimiento del Acuerdo Ministerial ante la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, la Dirección de Recursos Humanos deberá contar con el 
expediente personal completo del servidor o contratista. 
 

2. De los documentos: La solicitud se debe acompañar de los siguientes 
documentos: 

 Contrato original (cuando aplique). 

 Copia de DPI. 

 Copia de fianza (Renglón 029). 

 Copia de partida presupuestaria. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

 
Director / Delegado de 
Recursos Humanos. 

 
1 

Traslada expediente al jefe de Departamento 
de Gestión para solicitud de elaboración del 
acuerdo ministerial a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos.  

 
Jefe de gestión / Auxiliar 
de Recursos Humanos. 

 

 
2 

Recibe expediente, coteja que los 
documentos de soporte sean los correctos. 

 
3 

Realiza solicitud de Acuerdo Ministerial a 
través de providencia. 

Director de Asuntos 
Jurídicos. 

 
4 

Recibe solicitud, revisa documentación y 
elabora Acuerdo Ministerial y lo traslada a la 
Administración General para su rúbrica. 

 
Administrador General.  

 
5 

Recibe el acuerdo, lo revisa, rubrica y traslada 
al Despacho Ministerial para la firma del 
ministro. 

Ministro. 
 

6 
Recibe, firma y remite el Acuerdo Ministerial 
ya firmado a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Director de Asuntos 
Jurídicos. 

 

 
7 

Recibe el acuerdo firmado y lo notifica al 
director/delegado correspondiente. 

 
8 

Envía copia del Acuerdo Ministerial notificado 
a la Dirección de Recursos Humanos. 

Director de Recursos 
Humanos. 

 
9 

Recibe notificación del acuerdo y traslada a 
los analistas de nómina de cada renglón, copia 
del mismo para las acciones que 
correspondan, para su resguardo y control. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Solicitud de Acuerdo Ministerial
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS    

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-45 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

EMISIÓN DE GAFETES DE IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

OBJETIVO  Establecer los pasos a seguir con la finalidad de identificar al personal 
que labora para el Ministerio de Cultura y Deportes. 

INICIA Jefe de Gestión y Delegados de Recursos Humanos. 

FINALIZA Jefe de Gestión y Delegados de Recursos Humanos. 

NORMAS  
1. Del responsable de la emisión: La única dependencia 

facultada para la emisión de gafetes institucionales será la 
Dirección de Recursos Humanos.  
 

2. Del responsable de la autorización de gafetes: El director 
de Recursos Humanos como administrador del Sistema de 
Recursos Humanos será la única autoridad facultada para 
autorizar los gafetes, mismos que serán validados con su 
firma.  

 
3. Del contenido del gafete: El gafete de identificación 

institucional deberá contener: fotografía del servidor público o 
contratista, nombre de la institución, viceministerio, dirección 
general, nombre completo, puesto nominal, Código Único de 
Identificación (CUI), número de registro interno del gafete y 
firma del director de Recursos Humanos.  

 
4. Del diseño del gafete: Se utilizará el diseño establecido por 

la Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia. 
 

5. De la solicitud: Las delegaciones de Recursos Humanos y el 
Departamento de Gestión serán responsables de velar porque 
todo nuevo servidor público y contratista posea gafete de 
identificación. Las delegaciones de Recursos Humanos 
deberán remitir a la Dirección de Recursos Humanos, la 
solicitud de emisión de gafetes una vez el procedimiento de 
contratación se encuentre finalizado, para lo cual deberá 
adjuntar la documentación necesaria (Copia de DPI, Acuerdo 
Ministerial de aprobación de contrato o nombramiento). 
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 Reposición de gafete: En caso de extravío, hurto o robo, el 
colaborador deberá denunciar ante el Ministerio Público o 
Policía Nacional Civil el hecho y, presentar copia de la 
denuncia a la Dirección o Delegación de Recursos Humanos 
para su reposición acompañado del oficio de solicitud de 
reposición con visto bueno del jefe inmediato.  

 

 De la portación: Todo servidor público o contratista tendrá la 
obligación de portar el gafete de manera visible dentro de las 
sedes del Ministerio de Cultura y Deportes y en actividades 
representando al mismo.  

 

 Rescisión o finalización de contrato: Al momento que el 
colaborador deje de prestar servicios para el Ministerio de 
Cultura y Deportes, el departamento de Gestión y las 
Delegaciones de Recursos Humanos, serán responsables de 
recoger el gafete de identificación institucional y archivarlo en 
el expediente personal. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Jefe de Gestión / 
Delegados de Recursos 

Humanos.  
1 

Solicitan la emisión de gafete de identificación 
con la documentación de respaldo, ya 
finalizado el proceso de contratación (copia de 
DPI, acuerdo ministerial de aprobación de 
contrato o nombramiento y en el caso de las 
delegaciones foto digital del contratado). 

Dirección de Recursos 
Humanos. 

2 
Recibe, revisa solicitud para emisión de 
gafetes y traslada a auxiliar de recursos 
humanos para emisión. 

Auxiliar de Recursos 
Humanos. 

 

3 

Emite gafetes de identificación solicitados por 
las Delegaciones de Recursos Humanos. 
Toma fotografía a colaborador que pertenece 
al Despacho Superior. 

4 
Remite los gafetes de identificación 
elaborados de acuerdo a solicitud a 
Delegaciones de Recursos Humanos. 

Delegados de Recursos 
Humanos.  

5 
Recibe y entrega personalmente a los 
interesados, el gafete de identificación emitido 
para su uso personal e intransferible. 

Auxiliar de Recursos 
Humanos. 

6 

Entrega personalmente a personal que 
pertenece al Despacho Superior, archivando 
la documentación de respaldo y entrega 
correspondiente. 

Delegados de Recursos 
Humanos. 

7 
Archiva y registra la entrega de gafetes de 
identificación. 

Jefe de Gestión / 
Delegados de Recursos 

Humanos. 
8 

Recoge el gafete de identificación institucional 
cuando se rescinde o finaliza un contrato, 
archivándolo en su expediente personal. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA DE 
EMISIÓN 

 diciembre 2021 

CODIGO MCD-DRRHH-46 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

GESTIÓN Y MANEJO DE ARCHIVO 

OBJETIVO  Sistematizar el proceso y condiciones de preparación, ordenación y 
registro, desde el origen del documento, siguiendo el trámite 
administrativo hasta su archivo, para su resguardo y futuras consultas, 
en el archivo de gestión de la Dirección de Recursos Humanos.  

INICIA Jefe de admisión.  

FINALIZA Auxiliar de Recursos Humanos 

NORMAS 1. Del Archivo: Será responsabilidad de la Dirección de Recursos 

Humanos, Departamento de Gestión; resguardar los expedientes del 

personal de los diferentes renglones de gasto, contratados en la Dirección 

Superior, en un lugar óptimo y seguro. 

 

2. Del responsable del archivo: Será responsabilidad del auxiliar de 

Recursos Humanos preparar, archivar la documentación y mantenerla 

lista para su consulta. 

 

3. Del manejo de expedientes:  

 Deberá cotejar el contenido de los expedientes remitidos por los 

Departamentos de Admisión y Gestión de la Dirección y para la 

adhesión de documentos a los expedientes ya conformados, se 

utilizará la hoja de transferencia documental y la hoja de adhesión 

documental. 

 Los expedientes voluminosos que tengan más de un tomo, serán 

conformados por tomos de 2 y 3 pulgadas de altura, con un 

promedio de 550 folios por cada uno, para facilitar el manejo de la 

documentación y futuras consultas del expediente. 

 Cada expediente deberá estar identificado, con su respectiva 

carpeta según reglón presupuestario. 

 Los documentos en el expediente, se archivarán por asunto, en el 

orden como se generaron, según su trámite administrativo; de 

manera que sea fácil localizar la información. 

 No se podrá archivar folios o documentos de temas diferentes. 

 No se permitirá el salto de folios y folios duplicados. 

 La foliación deberá ser clara legible. 

 Toda unidad de conservación deberá estar identificada. 
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4. Del Préstamo de expedientes: Los expedientes solicitados en 

calidad de préstamo serán entregados por medio de un “vale de 

préstamo documental” y deberán ser devueltos a la dirección en un 

tiempo no mayor a 15 días hábiles.  De necesitar por más tiempo el 

expediente, el solicitante deberá presentar un oficio para extender 

el tiempo. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Jefe de admisión. 

 

1 
 

Remite expediente conformado al finalizar el 
trámite administrativo de contratación de 
personal, a jefe de Gestión. 

Jefe de gestión. 
2 Recibe y realiza lo correspondiente a 

contratación y pago, posteriormente remite el 
expediente a Auxiliar de recursos humanos. 

Auxiliar de Recursos 
Humanos. 

3 Confronta la documentación recibida con la hoja 
de transferencia documental. 

4 Revisa que la foliación del expediente se realice 
en forma correlativa. (según Instructivo de 
gestión y manejo de archivo). 

5 Realiza limpieza documental. (según Instructivo 
de gestión y manejo de archivo). 

6 Ordena la documentación dentro del expediente 
de forma lógica, siguiendo el trámite 
administrativo. (según Instructivo de gestión y 
manejo de archivo). 

7 Embala la documentación en carpeta según 
reglón presupuestario. (según Instructivo de 
gestión y manejo de archivo). 

8 Registra los datos de identificación del 
expediente en la portada de carpeta asignada. 
(según Instructivo de gestión y manejo de 
archivo). 

9 Asigna espacio físico al expediente para su 
resguardo y futuras consultas. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

AÑO 2021 

 

207 
 

Gestión y Manejo de Archivo

Jefe de GestiónJefe de Admisión
Auxiliar de Recursos 

Humanos

D
ir

e
cc

ió
n

 d
e

 R
e

cu
rs

o
s 

H
u

m
an

o
s

Inicio

2 3

4

9

Fin

1

5

6

7

8

 

 

 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

AÑO 2021 

 

208 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

AÑO 2021 

 

209 
 

MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS  

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-47 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 

OBJETIVO  Definir los pasos a seguir para identificar las necesidades de 
capacitación para atender los requerimientos y eventos de 
capacitación, para fortalecer las competencias del personal.  

INICIA Jefe de Departamento de Desarrollo. 

FINALIZA Jefe de Departamento de Desarrollo. 

NORMAS 1. Del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación: La 

Dirección de Recursos Humanos a través del departamento de 

Desarrollo de Personal realizará anualmente el Diagnostico de 

Necesidades de Capacitación, para obtener los temas 

generales y específicos a incluir en el Plan Anual de 

Capacitación y Desarrollo. Así también se considerarán los 

temas de capacitación evidenciados en los resultados del 

Informe de Evaluación del Desempeño Ordinaria. El 

departamento de Desarrollo definirá el método a utilizarse para 

la detección de necesidades de capacitación. 

  

2. Del Plan Anual de Capacitación y Desarrollo: El 

departamento de Desarrollo elaborará el Plan Anual de 

Capacitación y Desarrollo tomando en cuenta los resultados del 

diagnóstico de necesidades de capacitación. 

 
3. De su autorización: El departamento de Desarrollo trasladará 

el Plan de Capacitación y Desarrollo al director de Recursos 

Humanos para su revisión, para posteriormente ser remitido a 

la Administración General para su autorización. La 

Administración General trasladará a la Dirección de Asuntos 

Jurídicos para su aprobación mediante Acuerdo Ministerial. 

 
4.  De la asignación presupuestaria: La dirección y 

delegaciones de Recursos Humanos, deberán gestionar ante 

la Dirección Administrativa Financiera de su unidad ejecutora, 

la asignación presupuestaria al renglón correspondiente, para 

cubrir los temas que se deriven del Plan de Capacitación y 

Desarrollo que conlleven una inversión económica para 

capacitar al personal que pertenece a cada unidad.  La 
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dirección de Recursos Humanos trasladará los temas 

específicos de capacitación a cada dirección general y copia 

del acuerdo ministerial para la gestión correspondiente.  

 
5. De su cumplimiento: La dirección y delegaciones de Recursos 

Humanos, serán las responsables del cumplimiento de los 

diferentes temas contenidos dentro del Plan Anual de 

Capacitación y Desarrollo.  El departamento de Desarrollo 

velará por la adecuada ejecución de los eventos de 

capacitación y actividades programadas conjuntamente con las 

delegaciones de Recursos Humanos, siendo el enlace con las 

instituciones externas que brindarán las capacitaciones.  Los 

temas planteados en el Plan se llevarán a cabo siempre y 

cuando se cuente con la asignación presupuestaria para el 

efecto. 

 
6. De la convocatoria: De conformidad con el programa de 

capacitaciones autorizado en el Plan Anual, el departamento de 

Desarrollo enviará a las delegaciones de Recursos humanos, 

la programación de capacitaciones indicando día, horario, y 

número de participantes para convocar al personal que 

conforma cada dirección general. Las delegaciones de 

Recursos Humanos serán responsables de verificar la 

participación del personal convocado en los eventos de 

capacitación y elaborar nombramiento oficial a cada servidor 

público que participe en capacitaciones que conlleven una 

inversión económica.  

 
7. De la logística de las capacitaciones: Cada delegación de 

Recursos Humanos será la responsable de la convocatoria de 

personal, coordinación y logística de los eventos de 

capacitación o actividades programadas en el Plan de 

Capacitación y Desarrollo dirigidas a su personal (salón, 

nombramientos a servidores públicos, equipo, materiales), así 

como de absorber el costo de la alimentación para el evento. 

La logística de los eventos de capacitación del despacho 

superior, será coordinada por el Departamento de Desarrollo. 

   

8. Del reintegro por reprobar un curso/capacitación: De no 

cumplir con la aprobación o participación en un curso o 

capacitación, el servidor público deberá reintegrar el monto 
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invertido en el mismo según nombramiento, siendo la dirección 

y delegaciones de Recursos Humanos las responsables de 

notificar el reintegro y brindar el seguimiento respectivo. 

 
9. De los eventos de capacitación no planteados en el Plan: 

Las capacitaciones que lleven a cabo las delegaciones de 

Recursos Humanos no establecidas en el Plan de Capacitación 

y Desarrollo, deberán ser informadas a la dirección de 

Recursos Humanos para el registro respectivo de los eventos 

de capacitación que se realizan a nivel ministerio. 

 
10. Propuesta de Formación Profesional: La dirección de 

Recursos Humanos responderá según requerimiento de las 

autoridades, a la presentación de propuestas de formación 

profesional para los servidores públicos del ministerio. Las 

autoridades evaluarán la disponibilidad presupuestaria y el 

porcentaje que las unidades ejecutoras absorberán sobre los 

costos de las carreras a impulsar, suscribiendo un convenio 

interinstitucional entre el ministerio y la casa de estudios para 

la aceptación y establecimiento de compromisos de las partes 

para la iniciación del programa.  Cada participante del 

programa, deberá firmar un contrato universitario de estudios, 

en donde se estipularán sus obligaciones y prohibiciones. La 

Dirección y Delegaciones de Recursos Humanos velarán por la 

adecuada administración de los programas de formación 

profesional y por el cumplimiento de los pagos puntuales, tanto 

para el aporte del ministerio y del servidor público y control de 

los montos a descontar en la nómina, verificará la asistencia a 

clases, del servidor público, el control de notas y realizará las 

llamadas de atención por incumplimiento del contrato. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Jefe del Departamento de 
Desarrollo. 

1 
Diseña el diagnóstico de necesidades 
de capacitación y traslada al director de 
Recursos Humanos para aprobación. 

Director de Recursos Humanos. 2 

Recibe, revisa y aprueba el diseño del 
Diagnóstico de necesidades de 
capacitación. Devuelve a jefe del 
Depto. de Desarrollo.  

Jefe del Departamento de 
Desarrollo. 

3 

Recibe y traslada a analista de 
Desarrollo para las acciones que 
conlleva la socialización del diagnóstico 
de necesidades de capacitación. 

Analista del Departamento de 
Desarrollo. 

4 

Recibe y envía oficios a las 
delegaciones de Recursos Humanos y 
dependencias del Despacho Superior, 
dando a conocer las instrucciones para 
el diagnóstico de necesidades de 
capacitación.  

Delegados de Recursos 
Humanos/Dependencias del 

Despacho Superior. 
5 

Reciben y trasladan las encuestas para 
diagnóstico de necesidades de 
capacitación, verificando la 
participación de todas las 
dependencias de su unidad ejecutora. 

Analista del Departamento de 
Desarrollo. 

6 

Da seguimiento a través de correo 
electrónico, vía telefónica y asistencia 
personalizada para la elaboración, 
llenado de la encuesta del Diagnóstico 
de Necesidades de Capacitación de las 
delegaciones de Recursos Humanos y 
dependencias del Despacho Superior. 

Delegados de Recursos 
Humanos/Dependencias del 

Despacho Superior. 
7 

Remiten resultados de diagnóstico de 
necesidades de capacitación a director 
de Recursos Humanos, quien traslada 
al analista de desarrollo. 

Analista del Departamento de 
Desarrollo.  

8 

Tabula y consolida la información 
recabada en el diagnóstico de 
necesidades de capacitación y traslada 
al jefe del Departamento de Desarrollo. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Jefe del Departamento de 
Desarrollo. 

9 

Recibe y diseña el Plan Anual de 
Capacitación y Desarrollo conteniendo 
la temática específica y general a cubrir 
durante el año.  Traslada el Plan Anual 
de Capacitación para revisión y 
aprobación del director de Recursos 
Humanos. 

Director de Recursos Humanos. 10 

Recibe y revisa el Plan Anual de 
Capacitación y Desarrollo y traslada a 
Administrador General para 
autorización. 

Administrador General. 11 

Recibe y revisa el Plan: 
a) No está correcto o necesita 

cambios, devuelve para 
modificaciones. 

b) Si está correcto, autoriza y 

traslada a la dirección de 
Asuntos Jurídicos para 
elaboración y aprobación de 
acuerdo ministerial. 

Dirección de Asuntos Jurídicos. 
 

12 
Recibe y elabora acuerdo ministerial 
para su aprobación. Gestiona firma de 
aprobación del ministro. 

13 
Notifica a la dirección de Recursos 
Humanos el acuerdo aprobado. 

 
 
 
 
 
 

Jefe del Departamento de 
Desarrollo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 

Recibe copia fiel del acuerdo ministerial 
y: 

 Solicita a la dirección de 
Administración y Finanzas del 
Despacho Superior, la asignación 
presupuestaria para cubrir las 
capacitaciones que conlleven 
inversión económica, incluidas en 
el Plan de Capacitación y 
Desarrollo. 

 Traslada a las delegaciones de 
Recursos Humanos la temática 
específica y copia de acuerdo 
ministerial para solicitar partidas 
presupuestarias en cada unidad 
ejecutora. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

 
 

Jefe del Departamento de 
Desarrollo. 

 

15 
Programa y coordina mensualmente 
los eventos de capacitación a 
realizarse en el ministerio. 

Analista del Departamento de 
Desarrollo y Delegados de 

Recursos Humanos. 
 

16 

Coordinan la logística de eventos de 
capacitación programados en el Plan 
de Capacitación y Desarrollo 
mensualmente dirigidos a personal de 
su unidad ejecutora, (salón, cañonera, 
computadora, bocinas, alimentación). 

17 

Realizan convocatoria del personal de 
su unidad ejecutora, que participará en 
los eventos de capacitación, realizando 
nombramientos y verificando la 
asistencia de los participantes. 

Analista del Departamento de 
Desarrollo. 

18 

Asiste a los eventos de capacitación, 
verificar asistentes y los registra en 
listados de asistencia. Atiende 
aspectos relacionados a la realización 
del evento. 

Jefe del Departamento de 
Desarrollo. 

 

19 
Supervisa y evalúa los eventos de 
capacitación programados. 

20 
Verifica la total ejecución del Plan de 
Capacitación. 

Analista del Departamento de 
Desarrollo. 

21 

Tabula los resultados obtenidos en las 
boletas de evaluación del evento de 
capacitación y elabora informe.  
Registra todos los eventos y archiva 
conjuntamente con los informes y 
listados de asistencia. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Capacitación y Desarrollo

Director de Recursos Humanos
Jefe del Departamento de 

Desarrollo
Analista del Departamento 

de Desarrollo

Delegados de Recursos 
Humanos / 

Dependencias del 
Despacho Superior

Administrador General
Dirección de Asuntos 

Jurídicos

Analistad del Departamento de 
Desarrollo y Delegados de 

Recursos Humanos
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS    

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
  diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-48 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

INDUCCIÓN INSTITUCIONAL 

OBJETIVO  Establecer los pasos a seguir para relacionar adecuadamente al 
personal de nuevo ingreso en el quehacer de las diferentes Direcciones 
Generales del Ministerio. 

INICIA Jefe de Gestión y Delegados de Recursos Humanos. 

FINALIZA Analista del Departamento de Desarrollo. 

NORMAS  
1. Actividad de Inducción Institucional: La Dirección de Recursos 

Humanos, a través del Departamento de Desarrollo de personal, 
tendrá a su cargo la actividad de Inducción Institucional dirigida a 
personal de nuevo ingreso. Brindando la inducción y orientación 
general del quehacer del ministerio y dando a conocer las 
actividades que lleva a cabo cada dirección general, estructura y 
características generales.  En la actividad se entregará a cada 
colaborador el Manual de Inducción Institucional debidamente 
actualizado, el cual contiene información general y la normativa 
de carácter legal establecida del ministerio. 

 
2. De los responsables de verificar que el personal participe en 

la inducción institucional: El departamento de Gestión de la 
dirección de Recursos Humanos y las delegaciones de Recursos 
Humanos, serán los responsables de trasladar al departamento 
de Desarrollo, el listado de los colaboradores de primer ingreso 
de su unidad ejecutora y corresponderá al Departamento de 
Desarrollo verificar que los mismos participen en las actividades 
en las fechas establecidas (uno y dieciséis de cada mes). 
 

3. Inducción específica en el puesto: El jefe inmediato será el 
responsable de brindar la inducción al nuevo integrante de su 
dependencia, proporcionándole la información específica en el 
puesto de trabajo, para el adecuado cumplimiento de las 
funciones asignadas al mismo. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Jefe de Gestión y 
Delegados de Recursos 

Humanos. 
1 

Envía listado de personal de nuevo ingreso a 
jefe del Depto. De Desarrollo 03 días previo a 
su ingreso. 

Jefe del Departamento de 
Desarrollo. 

2 
Recibe listado del personal de nuevo ingreso 
para impartir Inducción Institucional.  

Analista del Departamento 
de Desarrollo. 

3 
Coordina la logística para la realización del 
evento. (salón, cañonera, computadora, 
bocinas). 

Jefe del Departamento de 
Desarrollo. 

4 

Imparte inducción institucional al personal de 
nuevo ingreso al ministerio, a través del video 
y presentación en Power Point que presenta 
características generales de la institución. 

Analista del Departamento 
de Desarrollo. 

5 
Registra en listados de asistencia al personal 
de nuevo ingreso que participa en la 
inducción.  

 
6 

Entrega Manual de Inducción a personal de 
nuevo ingreso. 

 
7 

Archiva los listados de participantes 
debidamente firmados, para el registro 
respectivo. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Inducción Institucional

Jefe del Departamento de 
Desarrollo

Jefe de Gestión / 
Delegados de Recursos 

Humanos

Analista del Departamento 
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS    

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-49 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO ORDINARIA 

OBJETIVO  Definir las acciones y criterios para realizar el proceso de evaluación 
del desempeño ordinaria semestral de los empleados públicos, para 
determinar el nivel de desempeño en los puestos de trabajo dentro del 
Ministerio. 

INICIA Director de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de 
Desarrollo. 

FINALIZA Director de Recursos Humanos. 

NORMAS  

1. Del instrumento de evaluación: La dirección de Recursos 

Humanos a través del departamento de Desarrollo de 

Personal, será la responsable de seleccionar los instrumentos 

de evaluación que se aplicarán a todo servidor público que 

labore en el ministerio, los cuales entregará a las Delegaciones 

de Recursos Humanos para la debida aplicación al personal 

que cumpla con los seis meses de estar laborando en el 

puesto. 

 

2. De la aplicación de las evaluaciones: La dirección y 

delegaciones de Recursos Humanos trasladarán los 

instrumentos de evaluación a cada jefe inmediato, en cada 

unidad ejecutora para la aplicación de los mismos, evaluando 

dos períodos: de enero a junio y de julio a diciembre de cada 

año. Es responsabilidad de la dirección / delegaciones de 

Recursos Humanos, velar por el cumplimiento de la aplicación 

de la evaluación del desempeño a todos los servidores 

públicos contratados bajo su unidad ejecutora que cumplan 

más de seis meses en el puesto. 

 
3. De los resultados:  Las Delegaciones de Recursos Humanos 

serán las responsables de recolectar, tabular, analizar y 
elaborar el informe final de resultados, incluyendo las 
disposiciones y acciones administrativas que correspondan, el 
cual deberán trasladar a la dirección de Recursos Humanos en 
las fechas establecidas por la misma para el registro 
correspondiente. El departamento de Desarrollo de la dirección 
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de Recursos Humanos realizará el mismo procedimiento con el 
personal que pertenezca al despacho superior. El 
departamento de Desarrollo entregará los resultados obtenidos 
del proceso de Evaluación del Desempeño Ordinaria en el 
Ministerio de Cultura y Deportes y los remitirá al director de 
Recursos Humanos para su análisis. 
 

4. Del Informe a Oficina Nacional de Servicio Civil: Dando 
cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Servicio Civil, la 
Dirección de Recursos Humanos, trasladará anualmente a la 
Oficina Nacional de Servicio Civil, el informe de resultados de 
la evaluación ordinaria aplicada al personal del ministerio.  
 

5. Del archivo: Cada formato de evaluación del desempeño 
aplicado a los servidores públicos, deberá estar archivados en 
cada expediente personal, siendo responsabilidad del 
departamento de Gestión y delegaciones de Recursos 
Humanos realizarlo. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Director de Recursos 
Humanos / Jefe del 
Departamento de 

Desarrollo. 

1 

Revisa metodología e instrumentos para llevar a 
cabo el proceso semestral de evaluación del 
desempeño ordinaria. Traslada a director de 
Recursos Humanos para validación. 

Director de Recursos 
Humanos. 

2 

Recibe, revisa y valida metodología y estrategia 
para comunicar al personal de la institución sobre 
el proceso de Evaluación del Desempeño y 
devuelve a jefe del departamento de Desarrollo. 

Jefe del Departamento De 
Desarrollo. 

3 

Recibe documentación, elabora cronograma y  
circular con la información e instrucciones para 
llevar a cabo el proceso de Evaluación del 
Desempeño Ordinaria, gestiona firma del director 
y remite a delegados de Recursos Humanos y 
directores del despacho superior. 

Delegados de Recursos 
Humanos. 

4 

Trasladan a jefes inmediatos, de las 
dependencias de cada unidad ejecutora, los 
formatos de evaluación del desempeño ordinaria 
para la adecuada aplicación. 

Analista del Departamento 
De Desarrollo / Delegados 

de Recursos Humanos. 

5 

Brindan seguimiento a la aplicación de las 
evaluaciones del desempeño a todos los  
servidores públicos contratados en cada unidad 
ejecutora. 

6 
Recolectan, tabulan y elaboran informe final de 
resultados. 

Delegaciones de Recursos 
Humanos. 

7 
Remiten informe final de resultados al director de 
Recursos Humanos, quien traslada al jefe del 
Departamento de Desarrollo. 

Jefe del Departamento de 
Desarrollo. 

8 
Revisa los resultados de la evaluación del 
desempeño a nivel ministerio y remite informes a 
director de Recursos Humanos. 

Director de Recursos 
Humanos. 

9 

Recibe y analiza los informes de resultados de 
evaluación del desempeño. Remite a la Oficina 
Nacional de Servicio Civil el informe anual de 
resultados de la Evaluación del Desempeño 
Ordinaria según Reglamento de la Ley de 
Servicio Civil. 

Jefe del Departamento de 
Desarrollo. 

10 

Remite formatos originales de evaluación del 
desempeño ordinaria al jefe del Departamento de 
Gestión para archivo en el expediente personal 
de cada servidor público evaluado en el 
despacho superior. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Delegados de Recursos 
Humanos. 

11 
Archivan formatos de evaluación del desempeño 
en expedientes de los servidores públicos 
evaluados en cada unidad ejecutora. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Evaluación del Desempeño Ordinaria

Director de Recursos 
Humanos

Director de Recursos 
Humanos y Jefe del 
Departamento de 

Desarrollo

Jefe del Departamento de 
Desarrollo

Delegados de Recursos 
Humanos

Analista del 
Departamento de 

Desarrollo / Delegados 
de Recursos Humanos
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PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DERECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS    

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-50 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

REINCORPORAR UN PUESTO EXENTO EN EL SERVICIO POR 
OPOSICIÓN 

OBJETIVO  Describir los criterios y actividades necesarias para reincorporar un 
puesto exento en el servicio por oposición. 

INICIA Ministro.  

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la Responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos: 

La Dirección de Recursos Humanos será la encargada de 

gestionar las solicitudes para reincorporar un puesto exento en el 

servicio por oposición.  

 

2. De la conformación del expediente: El expediente que se 

genera debe incluir lo siguiente. 

 Copia de requerimiento.  

 Copia Certificada del Acuerdo Ministerial. 

 Copia de oficio remitido a la Oficina Nacional de Servicio 

Civil -ONSEC-. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIODEL PROCEDIMIENTO: 

Ministro. 1 
Solicita a través de oficio a la Dirección de 
Recursos Humanos que un puesto exento se 
reincorpore en el Servicio por Oposición. 

Director de Recursos 
Humanos. 

2 

Da instrucción verbal al jefe del Departamento 
de Gestión para que se inicie el proceso para 
reincorporar un puesto en el servicio por 
oposición. 

Jefe de Gestión. 3 
Recibe y gira instrucción al analista de 
Recursos Humanos para iniciar el proceso. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 

4 

Recaba todos los datos del puesto y el número 
del acuerdo ministerial, mediante el cual se 
declaró en el servicio exento (puesto, partida 
presupuestaria, dependencia y salario).  

5 
Realiza providencia y remite a la dirección de 
Asuntos Jurídicos para emisión de acuerdo 
ministerial. 

Director de Asuntos 
Jurídicos. 

6 
Recibe, revisa y elabora Acuerdo Ministerial, 
gestiona firmas de aprobación y notifica a 
director de Recursos Humanos. 

Director de Recursos 
Humanos. 

7 
Recibe documentación y traslada al jefe del 
Departamento de Gestión. 

Jefe de Gestión. 8 
Recibe documentación y margina al analista 
de Recursos Humanos. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

9 

Elabora oficio dirigido al director de la Oficina 
Nacional de Servicio Civil -ONSEC-, dando a 
conocer el puesto exento reincorporado en el 
servicio por oposición, para el trámite 
correspondiente y traslada al jefe del 
Departamento de Gestión para revisión y 
firma. 

Jefe de Gestión. 10 
Revisa, firma oficio, gestiona visto bueno del 
director de Recursos Humanos y devuelve a 
analista. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

11 

Integra copia certificada de acuerdo 
ministerial, oficio y remite a la ONSEC para 
conocimiento de reincorporación de un puesto 
exento en el servicio por oposición, para el 
trámite correspondiente. 

12 Archiva expediente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Reincorporar un puesto exento en el servicio por oposición 

Director de Recursos 
Humanos

Ministro Jefe de Gestión
Analista de Recursos 

Humanos
Director de Asuntos 
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MINISTERIO DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS    

FECHA 
DE 
EMISIÓN 

 
 diciembre 2021 

CODIGO  MCD-DRRHH-51 

VERSIÓN 2021-01 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

DECLARACIÓN DE UN PUESTO POR OPOSICIÓN EN EL 
SERVICIO EXENTO 

OBJETIVO  Describir los criterios y actividades necesarias para declarar un puesto 
por oposición en el servicio exento. 

INICIA Ministro. 

FINALIZA Analista de Recursos Humanos. 

NORMAS 1. De la solicitud de declaración de puesto exento:  La Dirección 

de Recursos Humanos será la encargada de gestionar las 

solicitudes para declarar un puesto por oposición en el servicio 

exento.  

2. De los requisitos de un puesto exento:  El servicio exento no 

estará sujeto a las demás disposiciones de la Ley de Servicio 

Civil.  

3. Del número de puestos exentos: Cada ministerio podrá contar 

únicamente con diez puestos cuyas funciones son clasificadas de 

confianza.  

4. De la conformación del expediente:  El expediente que se 

genera debe incluir lo siguiente:  

 Copia de requerimiento.  

 Copia Certificada del Acuerdo Ministerial.  

 Copia de oficio remitido a la Oficina Nacional de 

Servicio Civil -ONSEC-. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO: 

Ministro. 1 

Solicita a través de oficio a la Dirección de 
Recursos Humanos que un puesto por 
oposición se declare en el Servicio Exento de 
acuerdo a ciertas características.  

Director de Recursos 
Humanos. 

2 

Da la instrucción verbal al jefe del 
Departamento de Gestión para que se inicie el 
proceso para declarar un puesto por oposición 
en el servicio exento. 

Jefe de Gestión. 3 
Solicita verificar si existe un puesto con las 
características solicitadas al analista de 
puestos.  

Analista de Recursos 
Humanos. 

4 

Verifica que exista la posibilidad de declarar 
un puesto en el servicio exento conforme a las 
características indicadas.  

a) Sí existe, presenta al jefe del 
Departamento de Gestión listado de los 
puestos para declarar en el servicio 
exento. (continúa en paso 5).  

b) No existe, informa verbalmente al jefe 
del Departamento de Gestión que no 
existe un puesto con las características 
indicadas para declararlo en el servicio 
exento. FIN DEL PROCEDIMIENTO.  

Jefe de Gestión. 5 
Revisa, valida y entrega el listado de puestos 
al director de Recursos Humanos.  

Director de Recursos 
Humanos. 

6 
Recibe y valida la información e instruye 
verbalmente al jefe del Departamento de 
Gestión continuar con el procedimiento. 

Jefe de Gestión. 7 
Recibe listado validado y traslada al analista 
para continuar con el procedimiento.  

Analista de Recursos 
Humanos. 

 

8 
Recaba todos los datos del puesto a declarar 
en el servicio exento (puesto, partida 
presupuestaria, dependencia y salario). 

9 
Realiza providencia y remite a la dirección de 
Asuntos Jurídicos para emisión de acuerdo 
ministerial. 

Director de Asuntos 
Jurídicos. 

10 
Recibe, revisa y elabora Acuerdo Ministerial, 
gestiona firmas de aprobación y notifica a 
director de Recursos Humanos. 

Director de Recursos 
Humanos. 

11 
Recibe documentación y traslada al jefe del 
Departamento de Gestión. 
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RESPONSABLE PASO No. DESCRIPCIÓN 

Jefe de Gestión. 12 
Recibe documentación y margina al analista 
de Recursos Humanos.  

Analista de Recursos 
Humanos. 

13 

Elabora oficio dirigido al director de la Oficina 
Nacional de Servicio Civil -ONSEC-, dando a 
conocer el puesto declarado en el servicio 
exento, para el trámite correspondiente y 
traslada al jefe del Departamento de Gestión 
para revisión y firma. 

Jefe de Gestión. 14 
Revisa, firma oficio, gestiona visto bueno del 
director de Recursos Humanos y devuelve a 
analista. 

Analista de Recursos 
Humanos. 

 

15 

Integra copia certificada de acuerdo ministerial 
y oficio para remitirlo a la ONSEC para 
conocimiento de declaración de un puesto por 
oposición en el servicio exento, para el trámite 
correspondiente.  

16 Archiva expediente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Declaración de un puesto por oposición en el servicio exento

Director de Recursos 
Humanos

Ministro Jefe de Gestión Analista de Recursos Humanos
Director de Asuntos 

Jurídicos

D
ir

e
cc

ió
n

 d
e

 R
e

cu
rs

o
s 

H
u

m
an

o
s

Inicio

Fin

1 2 3

5

6 7

4

No Existe Existe

b a

8

9 10

Fin

11

12 13

14

15

16

 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

AÑO 2021 

 

232 
 

GLOSARIO DE TERMINOS 

1 CGC Contraloría General de Cuentas 
2 CUR Comprobantes Únicos de Registro 
3 DTP Dirección Técnica de Presupuesto 
4 FEMP Formulario Electrónico de Movimiento de 

Personal  
5 FUMP Formulario Único de Movimiento de Personal  
6 GUATENOMINAS Sistema descentralizado de Nómina y Registro 

de Personal, que permitirá la integración de la 
ejecución financiera de recursos humanos, con 
los sistemas financieros de la Administración 
Central. 

7 
8 

IGSS 
NPG 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Numero de publicación en GUATECOMPRAS 

9 ONSEC Registro Nacional d Agresores Sexuales 
10 RENAS Registro Nacional de Agresores Sexuales 
11 SIARH Sistema informático de Administración de 

Recursos Humanos 
12 SICOIN Sistema de Contabilidad Integrada  
13 SIGES Sistema de Gestión 
14 UDAF Unidad de Administración Financiera 
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ANEXO 1: FORMULARIO PARA INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS 
 
Objetivo: El presente formulario tiene como finalidad recopilar información sobre 
los principales procedimientos que se realizan en cada unidad administrativa del 
Ministerio de Cultura y Deportes. 
 
Instrucciones: Debe denominar y/o dar el título de cada procedimiento que se 
ejecuta en el desempeño de sus funciones y/o atribuciones de la unidad 
administrativa que no cuenta con un procedimiento aprobado. Se debe colocar en 
orden de prioridad para su implementación.  

 
Información General 

Lugar y fecha: Guatemala agosto de 2021 
 
Nombre de Jefe (a): Licenciado Estuardo José Valdés Rivas 
 
Unidad administrativa y Dirección General a la que pertenece: Dirección de 
Recursos Humanos 
 

Información Específica 
Título o denominación de los procedimientos  

1. Convocatoria interna o externa renglón 011 “personal permanente” por 
oposición dirección superior 

2. Convocatoria interna o externa renglón 011 “personal permanente” por 
oposición delegaciones de recursos humanos 

3. Procedimiento de adjudicación de directores y subdirectores técnicos 

4. Procedimiento de adjudicación de puestos exentos 

5. Conformación de expedientes renglón 029 “otras remuneraciones de 
personal temporal”  

6. Conformación de expedientes renglón 029 “otras remuneraciones de 
personal temporal” para las delegaciones de recursos humanos 

7. Conformación de expedientes bajo el renglón 031 “jornales” para las 
delegaciones de recursos humanos 

8. Reclutamiento y selección de personal para el renglón presupuestario 021 
“personal supernumerario”  

9. Creación y supresión de puestos 

10. Traslados presupuestarios 

11. Asignación de complemento personal al salario 

12. Asignación y pago de Bono de antigüedad 

13. Declaración y confirmación de empleado regular 
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14. Evaluación del desempeño (período de prueba)  

15. Procedimiento de gestión y pago de nómina del personal en los renglones 
presupuestarios 011 “personal permanente” y 022 “personal por contrato”  

16. Elaboración de Cuadros de programaciones y reprogramaciones 
presupuestarias y/o de servicios técnicos y/o profesionales de los renglones 
presupuestarios 029 “otras remuneraciones de personal temporal” y 031 
“jornales”  

17. Creación de expediente en sistema guatenominas del renglón 
presupuestario 029 “otras remuneraciones de personal temporal”  

18. Registro y/o actualización de ficha de empleado en el sistema 
guatenominas, renglones 011- 022- 021 – 029 – 031 

19. Registro y aprobación de movimientos de personal por toma de posesión 
por primer ingreso o reingreso, de los renglones presupuestarios 021 
“personal supernumerario” y 031 “jornales”  

20. Registro y aprobación de movimientos de personal por toma de posesión 
por primer ingreso o reingreso, de los renglones presupuestarios 022 
“personal por contrato” y 011 “personal permanente”  

21. Contratación del personal bajo el renglón presupuestario 029 “otras 
remuneraciones de personal temporal”  

22. Nómina de compromiso renglones 021 – 029 – 031 

23. Nómina mensual renglón presupuestario 021 "personal supernumerario”  

24. Nómina mensual del renglón presupuestario 029 “otras remuneraciones de 
personal temporal”  

25. Nómina mensual del renglón presupuestario 031 “jornales”  

26. Pago de nómina adicional compromiso y devengado renglones 
presupuestarios 021 – 029 – 031 

27. Pago de nómina especial renglón presupuestario 011 “personal 
permanente”  

28. Pago de nómina especial compromiso y devengado renglones 
presupuestarios 021 – 031 

29. Elaboración de nomina de regularización para los renglones 
presupuestarios 021 – 029 - 031 

30. Operación de reintegros para los renglones presupuestarios 011- 021-022-
029 y 031 

31. Ejecución de embargos judiciales, renglones presupuestarios 011-021-022-
029 y 031 

32. Publicación de contratos y acuerdos ministeriales en el portal de la 
contraloría general de cuentas de los renglones presupuestarios 021 y 029 
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33. Publicación de contratos en el portal de guatecompras del ministerio de 
finanzas públicas del renglón presupuestario 029 

34. Gestión de inscripción y actualización de datos ante el Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social 

35. Registro de firmas ante el instituto guatemalteco de seguridad social 

36. Control y registro del horario laboral 

37. Pago de Prestaciones laborales, indemnización, vacaciones, entre otros. 
despacho superior 

38. Pago de Prestaciones laborales, indemnización, vacaciones, entre otros, de 
las diferentes unidades ejecutoras 

39. Gestión de periodo de vacaciones del personal contratado bajo los 
renglones 011, 022, 021 y 031 

40. Proceso de Formulación de nominas del ministerio de cultura y deportes 

41. Altas, ascensos y bajas en el sistema de probidad contraloría general de 
cuentas 

42. Proyección del impuesto sobre la renta 

43. Devolución retenciones en exceso del impuesto sobre la renta 

44. Solicitud de acuerdo ministerial 

45. Emisión de gafetes de identificación institucional 

46. Gestión y manejo de archivo 
47. Capacitación y desarrollo 

48. Inducción institucional 

49. Evaluación del desempeño ordinaria 

50. Reincorporar un puesto exento en el servicio por oposición 

51. Declaración de un puesto por oposición en el servicio exento 

 
Si el espacio no es suficiente, agregar lo que corresponda* 
 
 
 
 
Firma y sello     _______________________________ 
                                 Jefe de Unidad Administrativa 
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ANEXO 2: REQUISION DE PERSONAL RENGLON 011 
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ANEXO 3: CUADRO DE APROBACIÓN 
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ANEXO 4: REQUISICIÓN DE PERSONAL, RENGLON 021 Y 031 
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ANEXO 5: TERMINOS DE REFERENCIA 
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ANEXO 6: LISTADO DE DOCUMENTOS PARA INGRESO DE PERSONAL 
RENGLON 029 “OTRAS REMUNERACIONES DE PERSONAL TEMPORAL” 
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ANEXO 7: LISTADO DE DOCUMENTOS RENGLON 029 “OTRAS 
REMUNERACIONES DE PERSONAL TEMPORAL” CAMBIOS 

CONTRACTUALES 

 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

AÑO 2021 

 

243 
 

ANEXO 8: LISTADO DE DOCUMENTOS PARA INGRESO DE PERSONAL 
RENGLON 021 “PERSONAL SUPERNUMERARIO” 
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ANEXO 9: LISTADO DE DOCUMENTOS PARA RECONTRATACION RENGLON 
021 “PERSONAL SUPERNUMERARIO” 
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ANEXO 10: LISTADO DE DOCUMENTOS PARA REINSTALACIÓN RENGLON 
011 “PERSONAL PERMANENTE” 
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ANEXO 11: LISTADO DE DOCUMENTOS PARA INGRESO DE PERSONAL 
RENGLON 031 “JORNAL” 
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ANEXO 12: LISTADO DE DOCUMENTOS PARA RECONTRATACIÓN DE 
PERSONAL RENGLON 031 “JORNAL” 
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ANEXO 13: LISTADO DE DOCUMENTOS PARA REINSTALACIÒN DE 
PERSONAL RENGLON 031 “JORNAL” 
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ANEXO 14: OFERTA DE SERVICIOS RENGLON 029 
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ANEXO 15: SOLICITUD DE EMPLEO RENGLON 031 
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ANEXO 16: SOLICITUD DE EMPLEO RENGLON 021 
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ANEXO 17: FORMATO DE INFORME MENSUAL SERVICIOS TECNICOS O 
PROFESIONALES 
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ANEXO 18: FORMATO DE INFORME DE RESULTADOS SERVICIOS 
TECNICOS O PROFESIONALES 

 

 

 



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

AÑO 2021 

 

260 
 

ANEXO 19: FORMATO INFORME FINAL POR SERVICIOS TECNICOS O 
PROFESIONALES 
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ANEXO 20: FORMATO NOTIFICACIÓN DE VACACIONES 
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ANEXO 21: MOVIMIENTO DE PERSONAL 
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ANEXO 22: CALCULO DE PAGO DE INDEMNIZACION 
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ANEXO 23: CALCULO DE PRESTACIONES LABORALES 
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ANEXO 24: CALCULO DE VACACIONES 
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ANEXO 25: FORMULARIO DE REGISTRO Y/O ACTUALIZACIÓN -IGSS- 
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ANEXO 26: CUESTIONARIO DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS –ONSEC- 
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ANEXO 27: INSTRUMENTO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
EXTRAORDINARIA, DIRECTORES, JEFES Y/O ENCARGADOS DE UNIDAD 

PARA PRIMER INGRESO O ASCENSO 
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ANEXO 28: INSTRUMENTO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
DIRECTORES, JEFES Y/O ENCARGADOS DE UNIDAD PARA PRIMER 

INGRESO O ASCENSO 
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ANEXO 29: INSTRUMENTO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
EXTRAORDINARIA (OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO) PARA PRIMER 

INGRESO O ASCENSO 
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ANEXO 30: OFICIO PARA DECLARAR EMPLEADO REGULAR 
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ANEXO 31: FORMATO DE PROGRAMACIÓN Y/O  REPROGRAMACIÓN 
RENGLON 029 “OTRAS REMUNERACIONES DE PERSONAL TEMPORAL” 
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ANEXO 32: FORMATO DE PROGRAMACIÓN Y/O REPROGRAMACIÓN 
RENGLON 031 “JORNALES” 

 

 

 

ANEXO 33: SOLVENCIA GENERAL PARA CONTRATISTAS POR SERVICIOS 
TECNICOS PROFESIONALES 
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ANEXO 34: SOLVENCIA GENERAL POR RETIRO DE PERSONAL 
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ANEXO 35: NIVEL DE SATISFACCION DE CAPACITACION 
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ANEXO 36: EVALUACION DEL DESEMPEÑO ORDINARIA, PERSONAL 
OPERATIVO 
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ANEXO 37: AUTOEVALUACION DEL DESEMPEÑO ORDINARIA, PERSONAL 
OPERATIVO 
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ANEXO 38: EVALUACION DEL DESEMPEÑO ORDINARIA, TECNICO 
PROFESIONAL 
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ANEXO 39: AUTO EVALUACION DEL DESEMPEÑO ORDINARIA, TECNICO 
PROFESIONAL 
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ANEXO 40: EVALUACION DEL DESEMPEÑO ORDINARIA, DIRECTORES Y 
JEFES 
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ANEXO 41: AUTO EVALUACION DEL DESEMPEÑO ORDINARIA, 
DIRECTORES Y JEFES 
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ANEXO 42: EVALUACION DEL DESEMPEÑO ORDINARIA, PERSONAL 
ARTISTICO 
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ANEXO 43: AUTO EVALUACION DEL DESEMPEÑO ORDINARIA, PERSONAL 
ARTISTICO 
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ANEXO 44: LISTADO DE ASISTENCIA 
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ANEXO 45: SIMBOLOGIA DEL DIAGRAMA DE FLUJO 

 


